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INTRODUCClON. 

Al abordar el tema comprendido en este trabajo, refe

rente a la entidad conocida en Teoría Política como "CIUDADANJA", 

pretendemos prescindir del enfcx¡ue tradicional que toma como punto 

de partida a este singular e importante fen6meno de la vida política, 

como si se tratara de un ente desvincuiado de la realidad, conside

dndolo apriorísticamentc y sin tomar en cuenta que el mismo repr~ 

senta un proceso dinámico cuyas hondas raices en la ,experiencia hi! 

tórica y social han de ser determinadas a Ja luz de una comprensión 

dialéctica; tínico y posible camino para su esclarecimiento, toda vez 

que la vida social se caracteriza fundamentalmente como algo muta-· 

ble a lo que despojaríamos artificialmente de su naturaleza si deci" 

di6ramos contemplarlo en forma estática, perdiendo con ello la pcr! 

pectiva real de nuestras apreciaciones. 

Conscientes asimismo de Ja elemental consideración -

de que ninguna investigación que aborde la Teoría Política puede de

venir congruente y positiva para la aprehensión de la verdad, si no 

acierta a formular previamente un análisis del origen y la natural~ 

za del ser humano, aspiramos en el capítulo inicial a precisar las 

causas y los antecedentes en vlrwd de los cuales el hombre pudo -

trascender su original estado primitivo: y como a través ele un pr~ 

ceso creciente de individunción y diferenciación llegó finalmente -

L. 



al estadio actual de desarrollo que hace posible una caracterización 

precisa y distintiva del papel que juega el individuo en la comunidad 

política ele que forma parte mediante la institución de la ciudadanía. 

En este contexto; ·podremos descubrir con claridad me

ridiana la forma en que al paso de los tiempos, a cada nuevo avance 

de las concepciones y de la realidad social -a que correspondieron é~ 

tas, fue confeccionándose mediante un acopio lentamente logrado; un 

conjunto de notas y características e~pecíficas relativas a esa parte 

de los seres humanos que forma la sociedad actual y que se conoce 

con la denominación de " CIUDADANIA ". 

En tal virtud, pretendemos demostrar que la ciudadanía, 

que significa la igualdad en el marco del Estado y del Derecho es la 

expresión de la desigualdad social real. 

.1 
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CAPITULO 

EL HOMBRE: PRODUCTO DE LA SOCIEDAD. 

1; 1. - Apreciación de la vida, 

1. 2, - Identificación del individuo con el grupo. 

l. 3, - Evolución de los valores del grupo, 

l. 4. - Origen y desarrollo de In desiguaklad social. 

l. 4.1. - Atenas. 

l. 4. 2. - Roma. 

l. 5. - Justificación teológica de la desigualdad. 



C A P l T U_c~~O J.~

EL HOMBRE PRODüGi:ÓdELAfoooltlbAD. 
~ .' ,-,_,-". . ' -·-,~··' . "--'-- -"· - "" . .',~- : 

--_- -. -:----.~ ;_,~.~;::-~.~;.~:f._:-,2(-:.~ .. ; ~:-;:~>~h~~'.-~it ~,,;· :¡;:- ,:., .. :·:.,- ''~.:-->~.-~-:~- -. ;-_-,, . -. 
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pecies animales .en_.C°.IT\Pªrá~i~n c_on l~s c_ua es ogri1 una ~orma supe
-. ·. __ , ~ _ ..- · '. /'..;~ ;:~:'.~~~-:;~:~~Ii~i~~f~L~~;:~.i::t91\~:~~-~-~~.;:;~~:i~~;f ~~~~~;~;f '.:b~i~t l;~~~~4~~~~~~t~~~~f J~.?i~iY~W~Yi~,~~?.'.!;/:/~:~\i:}:'.::\:-~:-~_l> \_: -__ >·; -:~· :_ '.-:-: 

rior de.r.ea?;i.:ón~~pse~JQ§J·.~-~J{JTILIJ()~s.\'natura1.e;;nojbas~da'.ya:eí1·;·e1_.instin 

to, s;n.~.~?~\~~~i~~~;iii~~~¡¡~;~~J¡~~~j~ ?,•1';0'~~,, -

·,<; ..•. ~:1 

de un· estado cualitativo a'otrü~;mei'C'ed' sucesivaracllriú1la'Cióü'de -· ·· 

~rog;es~s ~u~·~~;~~s~Y~/tlt~¡;r~~ti',';'! !~,;' . "" ·{~1I~1~~~c 

animal esrAn cictéi·n1~i11tfa~~~~·t;Lt~~'"{[~~~~m~L~~~ rt~~'N81/·~~~;~·-. 
que los del hombre e8tl\n oricntndo~;po~;{¡;&~e:f~t1bs;ggg~~g'tb~:~~} por 

•, .,._, ·.-._.' ,•_c:·~'.o.'··,é_}.:.~--:'o:.c::.:::~'~''' '~--' , .. 

.. 
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• -- o. -.--- ··-- -- '- -

motivackines sociales complejas. P~ro la aparicHm de es,te,nyevoele-

referencias ~¡ :iif at~~~~¡~1~ 
~''~<)~·:'~~,;;< '···., '.;;:.(,-'-'.'-.. ·. 

Fu~cK1ciií~h'ri;t?\':fri#~l.¡\'.~(anW~~ 

con conocimie1~i~~~{Jdt1~1~·~rhf@~i'~;'f~f~:~j(¡ci6;úil'~91!~·~~r;BJ1~ki~~7~'.11•··1·~··. 
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eri vigor·hnsta que unn riqueza de datos mucho mAs considerable nos -

PcXlem~s·gendrnlizm:. n'cis'JlÜSt~~~l~~:Jtbr'cit~?o ' la eta-
·:·:;::~_ .. ," . . -":~~~';,\~· ";;;~~ ,, :~·· .:~:<~:~;~~/:;{:;;/~-~_'..'.·.:¡ . . , -· --

' sificación de ·rvrorgan como sigue:··l~'.W~·(,~~;¡~;,·.~"·~~.,;,{ :;;~;.;éf~,;~~(;c_;: .L•/··· 

Salvajismo: p~;t~g·~~;·eiJ~]~1~~c1gilli~~Hirir~<~p{~ciól1'cle. -·'-. 

p rod uct os q Lt e .ta . na~u~afa~·ri,7~~~,~~~~g,~,g~;;1f ~c~'l1~{~'~~2{~~gQi'~f'.r~·~/~l~;· 
º . :: .. :: ~ .. : :_:::,.f ·'.t~f ~;\~':;_~ó:~~_,t:.~:i\:::~~:,f <~J:~~r(;::·;.~j~f:~~~\~1-;·;:~f ;::;;~_''.:\f :~'.;~'.j;'.;~~:i% ~~l~E?j~~~~~~~{~fü~.;~t~f ~~t:~5~~:;~~i~t'.'.é.;~_\:~.:?\~;; ·~::,.7-.::· -· ,_, les del hombre estan.destinadas;ysqbreitooo¡\;a;:facilitar;esa•;apropiaCión.· 

::- :. ··- ;~~ .;~é ~}t!~f-~~~~~:~~~f~~~J;g~~j~{)~·;~~~;rt1~~~:·~f!t~t~1~~It11f [C{;f~f~~·~~~-~~t~~,~:(:'(~fri~~~~t1~\8i;;~i~f~G:%»~~~~2:~~~~~~-:'.1.~~:~~~:~-:-r\,·:·~ .. ·: 
• .... ··.·•·' .e• Barba:rie:{ilpertódó~en\que .. apai'.~ce.Ha~ganade:tfasyi;fü agricul ~··· 

tura 'y~~~}~~~~~~1~}-~it~~tr~~:gi{~A~1i~r~·i~[iit~g~r{,;~f B~ff~}:~~ft~~1l'~ª~'~·;~b~ ·•ihci···· · 

a16··a~Y·m~g~y gjj~ú:~{~t~§0li.1.;.·.~ .. ,. ....... ~1é!f:\i1;Y;%~,;·l .. '.'.1·:·.· .• ~ .•. •. 5 1.3J .. ·. 
- .. - ·'·" .. ,. /."/'' " ___ ,, :>:'>,~;~; 

·· .·. ··;=~;~If ~~:i:ciii~l~í~~~j1~~:tt~tJt~~~J~~~tf~·x~1i~3¡~·~i0ie4'~1~ü~fa~~~~fü~fiJ~·· 
ª ·. el~66'~i~-Jg~Wrr~~Wt~~~~~w~;¿:i;~:{~~·•·• ;;s&;~.m~ 1~ ;~~:i~n~~~f8gr~1{;:;~-· · 

'",.-;;.,_.,,_,. 
~ . :- .- ·:·. 

.·.·tb'Ji7~~,~~~~l~~~t!~4;ki~·~2J.·:t. 
'' \ • I'.';'.;¡ e : .;' '.:~;.- ;,~·,:,~ ·'·, '.'.; ' ; • 

· .;~uMi~~-~~;d~riclh.úúacté•.1a~ dos p1:illiera ep·C>Cas (salvajis1110 y. 

~arbarie}·.~111~0;.:~~~[a"i8~.tNúri-i~1:j:;r1iécl1oy-súr·~~=i~F,i·'~eg;óll'l6sri:ogre
sos obten1á6~'J~·~zi~1&~tlütg'.[8~'~r~N6~~~~ji;~'.·a«~.;~~{~r~~t{tfr.Í',i~r·~~crL1e·.··. "·•· 
a n rm a : · · .. ·la hK8Nta~fit?~J\~.~~,d~Í~~ti~6:{~~·; ¿j~:~~ri~'g~;,·ii~·~;;~tJ:~~~i·~~i~:c1~h10 · · 
en el graclo¿16~FJl;~1~~~~r~~~wrm~~~&~if~g~·g~~~~m;f~fr~\J~Íf{ft'r'kfa:7· 

- -. ·· · ~;~, ·;":.1 ~;3 \'~-~ .1~:;~ ;~J" ~~; ~:~::_: ~f.(~:.~~~1~~.~-~;~~1~::{;,:f ;'.t\~·:§~~~~:'.~:\~i:¡~tq,¡~¿,;{f l~:~;:~;r:~?~~,f '.;.~·~r{1t:·; ~:s.~·~~;.~~;,:¡::;:~~-~:-:{?::.~:. -_:.''2 

za : el hombre es, enfr.eitódósfos;se1;es\é;et:ffnifoi'é¡ue•na¡logrado:ün -

a om 1 º i º ca si··· ª.ti s 61 ~i'#·Ji&f r1~'}ii~.;~U:g~i¡~~,;,~iEr,·~ú~·~~fa~'.:i}f~x·~13~y;/~~:"· " 
-- · · · -' ·:<:- 7~_.! ;-~~~-·.,:_ ~~ :~:~~~f ~:~'.~~Q~~;f !:~t~:~ta·~~:,\:j:~~~lU{- :>'..~t::'. ,.¡_·.' ,,- ''?.J ;~·::"." · 

',. ~hL'~W .\:P'''.t:i,l;Kf1~r:: . . . ~(;f,Ii;if'{~!,.,··s ... 5\· ....... ·. ·. 
Las····inv9sti~a~iq1fes';d.er1 ..•. •°:r~~1l;Yc:0111~e!11enta~ .• as··.y•.·e11ri.que 

:::::::~¡~,~~~~~~l~~~~i~~!,if ~J!~~~:~~~:~n1;:' 1~c:~~'. 
e<>~---·\>~-.· ._=·.:.~._,:_:_O ·~,,e; =· ,-'.;~:·;~_;t:·~~ .: __ . ::.:_i~; __ '.•~-
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nos directa, con las grandes épocas en que se extienden las fuentes 

de existencia, mediante el perfeccionamiento de los medios de pro

ducción; por lo c¡ue, el hilo Gonductor que hizo posible establecer una 

secuencia lógica en este orden evolutivo es el que toma en cuenta el 

desarrollo progrcsi vo de la especrfica y principal actividad humana: 

el trabajo. 

Es precisamente por él, _merced a él y concomitanteme.!! 

te con él, que se desarrolla la forma superior del psiquismo que e! 

racteriza a la racionalidad. 

Esta cualidad Je permite, asimismo, percatarse de su 

inferioridad en relación con la naturaleza, lo cual le impone la ne

cesidad de organizarse con los individuos de su misma especie; de 

tal suerte, que tcxla noción del hombre no puede dejar de considerar 

la relacicm social en que se encuentra inmerso desde los albores mí! 

mos de su aparición. En este sentido, coincidimos con la noción de 

que: la existencia humana, en comparación con las condiciones de -

existencia de los animales se distin~ue por su car~cter histórico y 

social ( 2 ). 

La ubicación _del hombre en la vida depende de estas dos 

relaciones Msícas: en primer término la que establece el hombre 

en su trayectoria con la evolución de las ciencias relacionadas con 
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el aprovecl1a111icnto dé la naturatEfza, haciéndolo descubrir constan 

temcnfo e1f]ós ·objetos ~uevns.proptedades. hasta entonces deconoci 

das. . . . ( 3)y'.fC>r11Í'u1i·~~~;,~·¿~~éC:tleñte111ente las leyes que rigen 
. ..-· ,.. '·~··.-..:,·~; .. ~·<\·:-:.·.-···,-.,, :!.-' >· 

los fenómenos natútale~'.:~:;ú~h{~dgurido lugar, las que establece el 

hombre con sussémejani~k~-~ue se traducen en el respectivo pro-

greso de las ciencias sociales, nivel mucho más complejo en el que 

concurren una variedad de factores para su determinación y cuya r!:: 

· sultante, pi·ecisa 10 positivo o negat{vo de la situación del hombre en 

derechos y obligaciones. Quien tiene m(ts derechos que obligacio- -

nes es negativo para el resto de la comunidad y para quien tiene más. 

obligaciones que derechos ésta le resulta negativa. El equilibrio e!! 

trc obligaciones yderechos es lo. que ubica finalmente al hombre; ª!! 

te instituciones superiores (Iglesia, Estado, etc.), ante individuos 

inferiores o extraños ( esclavos, extranjeros ) y ante sus iguales, 

como ciudadano. 

Veamos coinoLen eJ.S_~IE~º d.~ ~u proceso evolutivo el 

hombre se revela como .Un pr:oou~~g.?.c)~ sociedad y siendo esta la 

Onica e inmediata rcalicladcicii6Ú~tliriJricic,Jas diversas formas polr-
. . ,,.-• ;, :·.~ ·-,'.'·. '-' ".)•' •' :.;,,,.,n'·. J ·'< ·'/_ . '', '·. ' ' ' ·. 

ticas que la mlsma ••,~iJ;~~~~*illfoi~i~~};~)! ctC~~can con ca-

r(tctercs singulares ahhoú\bí·c;en;sú dih101sión poUtica; 
-·::',-::' \;~:~:-.>S.'~-,;:;v_~\,~~~i-;: ·- ·;--~~~~:/'::-;.:~.:·.··' .\"),·· ;.'· . ',\: 

. , >::<~.~-~:-~~~-~:~,t~:~;:_ .'·-·<::_ >:·<' :'. 

APRECIAClON '~tfx:.~\ff5x~;;j,~ ·-- -<--i.C~ - ' 
", •• -i' -~".~:.'}~~\>):" ,. '.'::(~· .· 

l. l.-

.1 
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ya super\rivenciafue preéaria en su principio; de tal suerte, que 

fue preciso rii )Bclí\fklt~;!~f ~gréltS.f · en pequeños grupos, en donde 
. :_.:,',.~:;::/1.'[C :,~'.~: ;:,,,,. .. -. .~:~/. :>-~ 

la lealtad iia'ci¡1;~!i;¡}}·i·~'.~Y9t~~\'.~t;fá?i~t61;záda por el miedo a los e-
·. --- , -· -'·~-~~-~::. ;_-: t\{d".t:-~'.::.J;Z·f'.-; "2t~'.~~<;jc;~;--:«'~:;~,·-~··1'· 

nemigos., J~tl,;·,~.i~J:~i~~"~~!~t~¡¡'~:~~~~~J~.t;~socipl, se funda en cierto -

modo en tm :doblei'.íftecaí1'fi:frrio'!áún·lris·tíntivo: En Ja amistad dentro 

de la pr*~~i:ji~~~!f~f~R~iiifif'~~ iOOas las demás. 
· • Y~~ª~f !íH~~;l~~~it{~l~1~idrrito1io, que constltura . 

. su ambi~ó'viri1c;'.','t~15.~~~:;~r!tt~rb,~,if26njoi denias grupos se prcxlu- -
· · • ·•··:-·:_,·;,.k::::;:·;.,:i:-\ :·?·~~·'{~'t-:·''S7;.'0-·.;-,-;--f·.- --·.~e ·-

:·:) :,:,;,:¡t;~~~~{i~~~l~~~f ;¡,:;t;Tº:.::·: :~:·d::;:,:~~ 
lo más probable:erf't'tí~éentt·ari1.~~~.Cc)nflícto con algun vecino, del 

mismo. n1~dj~~1~Ft'J~t~mtcnto'~t:/:~~·;~1.~Elíos ·de subsistencia en un-
. '"'·-'·':--o--~'~;~-~-/;';~:~}{~~ ~;;{~~~? ;,.'"; . ' 

élrea, detÉfrrnÚlaba;e grupos en busca de e-

llo~;X "~~~i~j~l~iJl~~f;~!;c'9JS~Of ~s ~ocleos hwnanos que-
allr h1tbfril:iá\:E::1~¿f 'ó.> .: ·••.·,. ;,.;. '"!'.;;;ce~ 

'"" ··.i .,-· ·.. ~_:::~~.':".:·~.i·f, -:; ~..:·. ;. • .'e· '._ .. ' 

- ~ 2::t --:>r:-;::;~ .. 'J':i- -"~-.\·~r-\ ·-;"' ,". ,. ·:':;~· -/-: "· · 

.. ·· ·· ·»B~~s«~f lá~;: S~~ ,~~\3tY~,~{~~¡~~~~~~"2~¡¡b,x'.~:'":º10 .. 
C
s.

1
e·r··ct ... ·lr···

1
a··n··.···.·.:·n·s·.:.•.:.· .• ·.•ts·····.·,a··@ .• nº ...••.. ····~c·r··.:.·.•··!i'.·n·'.·a:·.·········.'.ª~·············1··.·.• ...•....•.•. ·.· ....•. º .....•. ·.·.:.·1;.~0•.•.··••·.• ... :.·.5,g•···.•.• .... ·.·.1.•.·.·.· .• ·.·.·.•.v• ... ·ª.··.·.~··c·:···l·n'.·u·••·· .. ·.c•·.ª.;.·,·.~.1···.J ...• d .. · .. ·•.1.r

0
·.·.;.· .•. ~.º.,··c•.•.' .• • .. •.1 .•. • ... :·.'.·.·.··.·.: .•. te .• '; ..•. ·.e.;~:,,,·.: .•. ·.·····'.·.¡;fi} ·~1epras\cle;;,,~.9'1HH!~.~.~;,,;l;m;.7~tf1s · 

.. . •. · . ú • .. ' ;~J~~1ff{~tig~),i~;~~·~() 

· hl~tid~''nI~~jl~~1~;,¡ÍÍd~i~llh'1·;, , ''''· . . ~ 
· · füctti~es ::¿ llXJ~r~)@gj:rtiRJ;t~;: 

,_ ~,;;,-~---;::,:~)-~~~ .L~''.3'r.-:;~:,':.· :i~~-i"~ '--'-' ·y:~;-;, , . 

:~:s::1d~~~~~~~¡~~~i~i~i1i1~B~tit:;1,u,,tf'"cl~r:4?~~:~: .. 
res al mis~1p_ti~11~¡~0 cic·i¿sf.i{,·¿~¡ig{·¿¡i;1fÍ-E(1üc~i611: :.y:;'.Ios soh1etidos, 

--- - --,-·--=:C---; .. :;,,;c.'. -~ ~-;::;- ;·:.:;-:-.>:. ' 
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-- _, -

que obedecían por la coacción y el temor de que eran.áctfrnris. 

··.9 ~~··~~~:~~~~~ .• ~§~~~r~ii§g: .. :g~\r8~i[;\;~~~~f~l·"~g~,1~{apre~. ·. 
ciación de la vida:húmana, desae aqu.ella épocá~ha·e:strido s~jeta' a 

- 0 :: ••• ~~:;., ·:::Y~~!{~~}tt~.:~'..3?~!~;~~~~~t1f ,~-~~~~~~~:;ttit~~~~~74~;~t~~f :3;i1~~i~~nt~~~i~~;;'~~~ti~'.{:}k~~i··~~;;_~~~:~wz.:r+: ;;:~~~,:~:~~~;~).~:H:~;;~·; ~t:~~,_; f t, ~~-;-.:'~-;;:: --~> 
.. ad ú lto ;ce1:a :te cciílócicló·,.coiTI.O''. ün rj'li éml5fo:'d é'1a ·s.ociE?dacl .~cuya:p e'r~ 

•. s ¿n~1iá[á': ;g~~¿gy~~,~~~·'t&ii{:~rg~~~~~~~;~~1:~~t3:;t'6,;1 ~i~·¡~.~~fa"tH~~·& ·i~di 

.. ~;;;;·" i_~:h ~~~:~\~;) \~"-:<~:··/i!~::.~ 

;:~~· 'r~Éi8~~: . J~~~~·q!J6s e on 
:~?·~·~t~w.~·e;j,)~~~fü;;; :1s:;'/>. > . . . . · 

ós medfante!ui1·:recónoci- --. ' .... , ·é.:'.;-.:·:_.,, 

.Q~iífrtipO~º 

por otro, ·el •aprecio/de.l\valor,:de1IOs·J···.·.··•f\'iduosi~u~eJas~trans.fo1·-.·· .. 

:·::::~::~:~~itilliilí~ll!!~~l~f l!f i~~· 
.~,~-~,:::~""c-:2:# ~if~~~#~f;~á·.~-c;;;;r: , ".,; ,- __ _ _ ~ : '· >· ,':: · -. 

~ ~·~;/,;~\ «-.; ~':-·:: i -:-:· :_:··~:-~~'--~'-;._~ 
y dominad()~~ ,;:~~' · <:.r, . , 

', • .; : '-;: ·,, ~"-'i,.~~~~,;-;._:;'.~.,.-
. ·,- -; .. ,, .. _. - .. ~, ·, - . 

'DEbINDIViDuo·éo'1~f:'~Ii GRUPO ... 
~ . :: /;:/~·!_, _·_~ ):~_~::,:;;>·~~,~- ,:: "'~i_-:::. :" ~\',-.:~:-'.-~;·,.. . ;·:~//j:'// .. '_..:-~· .::: ... .-','' ::· '. :'; 

:_'r?;_{ ~i~::~';~,>·.~;;·)--.:· ~~ ._,~-:-~·;.:···.;-,:-i: ·.'·:_:·:\{;/··'·'·, 

l. 2. -

· Las•·i-~1.~·pi(j~~*/~1~~~~tn'.f~~~~·P·~,~~~1W~~~~.' ... q~·~·esrn.bl~ 
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ron' enriquecienélose ynrnltipÚcándose padteta111ente al desarrollo 
. ¡ • 

de Ins c orn unidades .••. :.:_~l~ci·e.ctn1i.ento'.{leesrts: ... ~.• •.. Ia ... progresiva com 

plejidad de las relac;~11~~-:'.~~iK~~~r~t~~~~;··~;:~ü~i~~1~tmi.smo; nue-~ 
. ·:·:~~:;'.''' - .:· __ , ·---- - ,:..>·CI; i~·:;~·- ·'.;·o~-r--'·. _:_' ~·-

VOS elementos de idemificaCÍÓ11; .. ~J,L·:::;)+;~·;·ii;2;,éin /F; / .. 
. . ·~··:'. :-~-:· ',;;:~,·.· .. ~.:.,~.;'.',·-.• ,i-.·.:: ... ·.~··.·· .• • .. ·.·_,;:.·.;··.~.·.• .. ·.:.~.~ .•. ~.:',t~:f > _. ( j• . -., .<. ,, - ·'\é:·>,"- -i-·-' . · . . ·.:~:Y~r~:---~~~~\" ,:,-- " 

Asr cenemos, que'd~sd~~'et~~'atri3rcado', pasando por el 

patriarcado, el clan, la tribuy~.l~';i~'.~~~~i;¿n·de tribus hasta llegar 

cía de cada una de estas fOi~nÍ~s_;Ls~fl~ vez más complejas, de orga-
•• -; , ,, .,'.!o;;.-"'.é-<-~ - ---~ ___ ,,_-, ,---;- • -- -

nizaci6n social. Asf com6!i1~'1·Óndurante el matriarcado y el pa- -

triarcado los lazos de pare11t~~toTos. que permitieron establecer la 

procedencia y la identidad .de un individuo, en los clanes y en la t1j 

bu estos resultaron insuficientes, y .hubieron de ser reforzados m~ 

diantc la lealtad al grupo y; posteriormente, con la lealtad a tllljt•fc. 

ci<'.ln de federaciones los s.tt~boloiy tradiciones, los rituales comu 
' ·-~'.;'":,."",:-:··~·':<'· .·. -

nes y en general la con~urrenbiÓclé í1ociones religiosas idénticas 

operaron como factores delii'iidad~e:id~ílt.idad. comunitaria . 

. . , · : : :·~.i;;;jf ]>;fJ~}?r(f .;!rt~~!~¡:~¡·~j\~··•···' •·•.·•.·· .· .. · .. 
Estos factol'e's}se.:vieú · ;.fü'rtalccidos: con el cstnblcci- -

.. ~ ....... ,.·¿~.:i~~::~:~J}~2~~J~;¡~~~~ '' '·····,t,, .··.····,··.··' ' . 
miento y la referenci(l·1}·:~11<f;~~.ut<~ti f!At~,eptrtll)e>, que d16 paso n e~ 

, ... .,,'r.;·_..,.,..:,;¡.·, ·::·>":.'~~----···.- ,;.--, .. ,,: ' . <· 

tructuras mas a~a'íl~~.~~~~~'.:~I~\~l~~q~~~{:{~-\'F:?:1yi,\Tencia social, con la 

aparición de forrrm~ d~g08iC.~;fr~pftpi·ªm~~1tedkhas, con las que -

fue posible imponer lH obcdiCndt1.y ia2b0,pe1·ación obligatoria en -
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La coordinación de los esfuerzos individuales en estos 

._grupos mas desarrollados implicó necesariamente una complejidad 

mayor y el surgimiento de nuevos problemas de estructuración so

cial. 

No es posible señalar con precisión los mecanismos a 

traves de los cuales comunidades primitivas hicieron frente a los 

nuevos problemas de convivencia que planteaba su crecimiento y d.= 

sarrollo, ya que cada una de ellas produjo respuestas espedficas 

en relación con las circunstancias de tiempo y lugar que las cond_! 

cionaban; pero lo que si es factible aseverar definitivamente es que 

tocio lo humano se ha desarrollado sobre la base de la transforma- -

ción de su naturaleza animal bajo la influencia de las relaciones s2 

ciales. 

La necesidad de regular estas relaciones sociales, de 

conciliar la conducta personal con los intereses de los demás , ob!! 

g6 a nuestros remotos antepasados a la búsqueda constante de nue

vas y mds perfeccionadas formas de integración social. La apatj 

ción de los Mbitos y de las costumbres, las exigencias de la disc_! 

pUna, la conciencia de la vinc_ulación con los deml\s y la respons~ 

bilidad con la causa com(m.' vcnfan a corresponder a esta necesi-

dad surgida en el curso del trabajo, cuyo desarrollo, al multipli 

car los casos de ayuda mutua y de actividad conjunta val mostrar 
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asf las ventajas de esta. actividad conjunta para cada. incli vi duo tenfan 

; ·, :- _ . · ,._<.: .. :': :.·-.. ;~:~ :;}: ,:~·!i{~·;:~{·'i 1-·'.'\-/:.: • ~~;~,~f-~·~,:;>rtg:::;g;}i~--;~'~ú:~~~~0~f~'.;~ift~}i&~t:~1/:~!.St«;:t~~;:,~_i5~~,~-~; \: .:,,::;··· . .' -·< : . ·:· -·:.. . _ 
en. un rasgo de áli:o Val br-?'~electivo;vrantotffatLfraFcómo/soCial, pues 

contribura•·suJJsth~~:i~l~~~~~~·i~;If~'·k:§g~~~{lf~~~¿{~~a~·f~·i~1;i?g~'(¿).:···· 
... -·. - <·.,/·'-~·":.e ·->.'.:,:-· _, __ ._';-_·r.··.~-. '.:i;::::.:s:-:~-~~r;¡2·,.·- ·--· ._··_·_·.'' -.. -. 

·~_;_··~~~- ....... .. -~(-~ 
• -, r ~ F~~C~,O~r.~:·:~~,;o i{~;~~f~I~!~~~;~ ' • '< - O' 

La '0114j!l~~:~g~~?~~~;f~~f M~~~?J~fk~~i\~f 11~{~ida 
interna de .. las. mas .primi{iya~ comunidades'.desracan;sliip(irticL1lar _ , 

. ··-········ ~~~~~~J~['(1;:für:5s1~~~;':~tl;ti;5~~j~~~\~~~~i¡~:~¡~,¡¡~~~::.\,;;:¿~-······ 
importancia si. se.·t?1~.~··~~ll'.C~~.UtEiqüe,J§9~,te9f~!l'.~:sta_s.~µ~a,\!u.cp,a!p.e~·· 

::~:~.~::I~{íf itf f lllf l.•.r• .. ;ltJlf \~~!' 
'.~:;:/.j~~· ... ':,.·,'.,;·~,Y~(~~.¿;~.' - - .-.-.\·_; -:<<_~·,::.-;.-.:. 

~-, : '9~-i~:;Q~-.'~>:_;-~~ ·.' . " 

Es ·~n·.·~s{~i~~;~~éi?i2~t .... ,· ··'~.'.•·•·;~~~~.~·~f ~Íer.t~;':·~~~~i1~'gu!á r:. á p r~ . 
cio que aquellas colnu11iq$cto~_s.~f~~ta11'1~'si~.frfü;~wtu?~sx,C!üe;ico11.t.ri- ' 
bufan a la conservación, a la e~t~bmcirict, al fÓrtalcdmi~ntóy ali)1·~ 
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grcso comunes, c6mbJoson: ld laboriosidad, el ser fiel al deber, 

el respéto a'íds;~~,y~I'~silf\ºcíbcdielicia a los padres y familiares, 
.. -·'· i::\·-:;~,::~i{Gn \,;.-:~::fft(l:r~:';-~:~~:: "{ ~:·- oc-_C. -

el altrufsmo Y.J~/c1Jsp()sTcfól1 a prestar ayuda, la afabilidad y In fi-

delidad conyti~ii~'.·?~ .;zz:···· 
. . 

Estos fuerón substancialmente, los valores primigenios 

de más alta estimación en el seno de los grupos humanos más príml, 

. ti vos, cuyo· surgimiento y evolución se presentan sucesiva y corre-

lativarnente a los diversos estadios de desarrollo que, desde la ot] 

ginaria unidad familiar, donde los lazos de consanguinidad fijaban 

y regulaban las relaciones, pasando p~r las agrupaciones más am

plias conocidas como clanes y tribus, donde esta cohesión se víó 

reforzada por la lealtad a un jefe, hasta las comunidades aún mlls 

vastas y complejas que son hoy las naciones, donde los mecanis-

mos de cohesión social y de participación en la vida común son de' 

la más variada naturaleza y donde los patrones de conducta prcse_!! 

tan las más diversas moclt;ilidadcs. 

Es importante sciíalar que los cambios sociales oper~ 

dos desde entonces tienen en sú raíz .los respectivos progresos en 

la adquisición de los medios de;s¿b~istencia, traducidos en un peE . , ; \ ··'}.: ·, ,. -

feccionamiento de las capaciúad,~~.y aptitudes del hombre surgidas 
º.~ ... ó,t,:·,~_;~~~?},!f!:;_({,·L~~--L~¿ 

en el curso del trabajo; sfo;que'.pót;el!Ü preí:cfr1damos erigir como 
~- .: '.:--- '--' ~-~-.....!. _';._·~~:--:~:'i/-~< ·. 



14 

se refiere a)a•prcducción y réprcxlucción de la vida material, tocia 
.,_, ______ --': ;,·.=:_o-,' ' ' . ' 

'-~,::...-:·'. ·~ - ~e_., 

vez que· esi~ctÚdap1eitjl1e)nfluy~rten,raJescambiOs tood .. la mÜfti¡)li-·· 
"'.:'.;::)'r: :~··:. ; ·,;.-~- ,:·;:[."_,:~_;:;, .~<-~<;:.,'..:,e_:_:.--:~· ~-\_:; ·· ;.,_.: .. ~ 

';.:>:.,·--.. -:; 

ins.rrurnefito•p··.•··•·.· .. •. ~.os·o··en·'.e!':proce$o:d~;j1íteg'ració·.·': ·····coh~siWiso-.-

-_:,-,_:>~~-;.:-:.·_.:~-=. ~:;;:º~;~3~:; .. i ::.-_:_"'" ·~::-:~.-.::_:: ... '.::..·f!.-"'··'-'-' ~r·;~.:;,:.·~-~-.:o· 

.._:..¿ .. 

bl ec.im i ento deJ8.s{dr'··.~rsri's~instifuci,Ó~~sfy~'estrucfü''' ···¡sociales', y 

pouticas. cíué~Ui~~\'.~?JzJ~ffiY~:; .. ,~~{~g[~ir¡á~fi~·s ª .··\·;·¿:;, .· 

1. 4. _ . ORiG~~'ma~~~,~~~Ht~\l!~~&xrq~&J&51AL. 
--->-.. ~<\~-;;"~~,". ,,_ ~-~~::.< .,_ 

-,oc '"":--~~~#~~; '«"_-:!-," 

Ha s·ta.·· ahora'.heri1,osj·s:eft.a .•. ;.ºt~~9t1Lª ... ~L1~~1 pr;c1¿l(>~: •.los 

rasgos mos sobresa tie~ji~~~Jir~~~j~f ¡¡i~}~~~/c~~&º'.ºE 
teriorcs al surgimi entó déJtas ¡fói:rrif1s·:~fü1ip:ul¡3tvhs.~te,:ctc)n1JnaCi ón, ·• 

Y solo hem~ act;1.~g¡~~l~iJ~I~I~i~~¡f~~i1~J~lf ~~,:e . 
:¡ 1~:::,::"1~·,1f ~!f~f~1!~il~l~~TI~~::::~:~W~~h:·:_ 

'. 

clases p rinclpal.c~:.·'~~1;
1

h~·co;¡: b1ié~nt~~··~~gl;~t~f~~·~f~~~lt~ga~iÓh .·et1 
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el organismo social siempre en consonancia con el agregado al que 

cor responden, 

Asimismo, nos hemos referido al conjunto de valores o 

ideas que fijaban predominantemente los moldes de conducta dentro 

de aquellas rudimentarias agrupaciones humanas advirtiendo, la í_!! 

tima vinculación que se operaba entre el individuo y el grupo huma

no en su conjunto, vinculación que se expresaba en la absoluta ide.!! 

· tificación de uno con otro y que servía con eficacia a los fines limi

tados de tales comunidades, dado su reducido número y el progreso 

alcanzado hasta entonces en la forma y contenido de la actividad pr~ 

ductiva. 

El proceso de individuación y diferenciación que en ta

les comunidades primitivas se presentaba estaba regido esencial-

mente por los fines más elevados de la comunidad, de tal suerte 

que, los miembros ele ella obtenfan y gozaban de respeto y distin

ciones en atención a los cánones establecidos por la tradición y -

las costumbres m11s arraigadas en el grupo - por otra parte pr2 

fundamente influfdos por sentimientos religiosos - el valor de su 

vida y la significacil>n de su activid~cl eran fijados y coincidfan ca

baln1entc con los del conglomerado social, su importancia en el - -

mismo derivaba de su panicipación positiva en los objetivos más 
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relevantes de aquel y, por lo mismo, la conducta de cada iriclividuo 

com promet ta a Ja ·C:'ülecri~i8dti .e1~i~ia: ~Ü:trrilJrijfüF~u~·si ~t~rÍ~Ía, 
·,"_--,··. :".:j~{: ·:-.·:~,.;""::-·:,,,;·. ___ ·»./,-\;~::: .7.-:)·t .. -.-:_-. ".~'-":,._-~·''>":'--e,.:--/'.'.''• 

ideas, ~?°"~~~)i~~{#,{\;~~ ir~1~~n~~Í~~$~1.~.c.{iºw~,;1f1Ít.i~n;f,;a~~ºªi,·a~;.l.:.1.· .. ••.' .• • .. ·~·~·'.*.[~f \~i~.~~ia, . las 
ideas, . . . >? · 

:.; :el 

nueva 

dades esclavisl:a'si'd~ -· 
pro-

ducción, les fÜe 

si va réla-

el papel que se dcsernpeiial;a:enfo.: ' .... 
'''1"' 

·.-.;.,¡;;:;~,~~>,~- \::> ·:~ 

Los intereses de los p;rupos de;ó1·~;e~'~h:ii'§'ti~~Z2rb~?~;f:·'diJ{:'.!gf::8i~iF 
sión del traba io, las necesidades pn rticttla¡;~¡.~d~tfi~!J,·~r~fi¡~'ff~~~·dbLí¿sfo s a 

las del campo; hicieron impre-scl~cti'br~'t1nci,;~t~'~~~;smr~~~~~~~rg~i!'i~i~a- -
ción: f uc ctc este modo, cOi110 cié ~~~ ~r6Ji~~~frt?~~i~r~~¿ffg~r~~Í~~th11~rt;on is

mos interiores y cuyo instrumci1r<:lA.{~ 2;~~1:¿f¿ii 5 28~~j'~~-~dt
0

Bk~t2"~1~1e11te -

de las condiciones económicas generales dc;8Ú-i:J~%t:~;~t
0

id; linbrin tenido 
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qlie cJiv!dirse en hor'nbres· libres Y. eh esclavos; en explotadores ric:os -

y en cxpldtadospobr~~;..:J.ag1:eg~.·~i1dri i6cicié!rid.de~srege~e1·~nb -
poctrra. e:dsri i:•si no •. eí1 1TI'cclro'.éle···üi1a··1L1cfütiBi~i·1:~-~iJc'e~anr~ cl~·esras.·· ... 

:.""· 

tos•'abi~i:r6~·tt:üb·~~~@{r{d1·h I~dt1cha décI~sés ~;~;~·~¡ e~· ~¡;:Üi1~el1{)-· ·. 
ec.¿n6111rs6}b;~fb'-í~:~ibi'·1~liJ·1fü~~a~··•i~~~1: e1••·~n'.t1gJg·•i~ifu~A;.\~1~riJ8e· 
pórla;cirvisi6ri.Hélr?~·6~{]'6;··eitEicti~idióai~·s6~i~<lª-éJ··~~cÍ~~~~·;·~;'~'d'f~i:~rii·· · 
p Iazacla pol':e {~statf a;·{'\\JJ; ·::/·.; . 7 . . · .... · _.: > ·0. · ~'.· .·} ·' ·.•::· 

·L··~p~¡A;~#.~~i~~; .i,¡g¿;·;¡~,'tt~¡~i~~~f ~~1]$í~f~~g~~*$·,~~· .· 

::::~:::.;t~~1~~11t1~r~~\iii~i~;r1;~i1i~~~~.· 
to no se presenta:d;•n1aneia!unff~1~füe·ostmultanea·:éii· · ·. osLlos;ptieblos, 

antes men ad.°&~~~~f jjf~~i~~ilt~i~~~~r~r i:~~i~i~f6J~Sde . 
tiempo y l ugar."yila s~ nqtas: peculiares: que··q1da;co.. . . .,.

1 
•• Jf i?'f ifüW~t~~ ... ~ ~C2 

tem~s d~ ~u~?~l{~~~r~~~i~_· •. \.:.1.;~-~q$~f~~~J!f $~~~i11¡~¡¿&f. tr'>c • ····.· 
-; ··,·· .. : <.1-.:_ -"" ·"· - . '1,-• ... ,.. - - -·',:·~'-./'{.~ •. - --,~- ~-:-:-~~~;_~;'--e:...~> ~'''-o··,·-·,,·_·,<,• 
'-~-~->>5'.;,J;\; :·::.:'~)~~--·/:~·:), .::·'.~·-, ···:>::·:;/,': ·- -·. -· -,. ' >'~.::"·:;:~·~:."'.·; ~--·+·::~-~~~#~; ·; ___ ·, -.. 

· Ef.Es'rad c;i¿e·"át:iKfso!Ji"~'.·1a1{i~üri;ü1s- dé'ht'gen·s ~'íl .'tre~F-rcir~~~ ~·· 
pi'fncipa les:• ·Aiéíii\é ·;"~(1~·1~'e~:1,~~~rita'l.a · f61'!1ia"niá ¿:p(1rá~: mál~;lá~fca; 

A llf el. Estadó na ti() difé~ta y p1·épot1d~ran'temente a~:Iof ririta~61;ié-;; 

mos de clase que se desár;o11ab~n en e1··8e1fo misni6·aecifi>~ci2'\'ec1ti<l'~~ 
•, ' '·//• • ~,<•~\·,¿· ;1:·~;•~ :"·;_'e 

gentilicia:· Homa ;··donde :1;·s'óciCd~d gerltilftiai."iig&1\rÜ·ti6;'.~ti:l.1l1K:-- · 



aparte, sin derechos, pero con deberes. Porúltimo, enrrelos Ge1;ma -

nos, el Estado surgiódfreci:élmer1t~ e.fe lu:bb11quista~·éJé.'vastos reh:itorios .. 
'. -:/•.-:.-~ .. ·~. -·-·. ,.¡··,.•.·.,·e 

extranjeros.que e\\:~1Úfu~1t·~~,n~ffüt.fü;t;:t1tn~%"6~~rlt~ ~Úad6il1iriar .· ( 8). 

dtíerencia:: ~!~~~?~~~~f liít~~WJ~{~~~!,:::::~;::~:~, 1::~ 
'~.·.;··~ ~\;'-':'.o"~ ·!~'~;?;k>::,(-n •¡-~; ¿::,-:· ' ,;~~;'· ' ' 

se expresan en el IT1ai·C:~9%~.i~;~.~·~'ti'.1I6Hira polftica a traves de las di ver
~~,,~·-:~·:··~--···:· ! :~,:~~.-',:->::.;·, 

sas instituciones que a:J~~.''ii-li'snias corresponden. 

Por cuantn a\¡ij~stitución de la ci uclaclanra se refiere, ha re -

mos mención a los dos'.·sfe1nplos clllsicos simbolizados por Atenas y -

Roma, tcx:la vez que, c011~.ellos considerarnos debidamente caracteriza

da a ta institucionen ros tiempos antiguos; ademas déqlie, como es.in

cuestionable, en ellos se ubica el origen de lbs elem~ntosque integran 

nuestra ci vilizacion occidental. 

l. 4.1.- ATENAS. 

- ~, ,• '. .,· " /· .· ~.:~ ,, ·, ,. , 

ni dad gentil meniense ruv~ que ex~{$~f jl~',f ;tYJ;r~~¡~~f ¡~)j~~~;;;m1?.' · 
:~¡~:~,~: erigida p recisam en;e 5?1f 9cg"~r~ntt•o~~il~~' ótri ih,~djr,~s,¡ \Fu~ · 

i?'.~;·;¡'/·~-~ :-' 

.. 1_._;,~f~"-~-'d 

dadanfa, condición sólo asequible a ellos endetrinlent(l.de)Usds111i\s ca7 
:"·----. -, -_-_:,··- '·,- ·, 

¡-,az de la población. 

.1 
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Esta, se dividió' orig{naln1~nte ~h: EUPATRIDAS ·(nobles), 
, . , ~ ,, .. - - ' ·---. ---· - . ,_ . .,_, ' -- --· - -- - -'"'"·'' - -, - -__ . - : 

G EO~OR ES (campes i.nos);yDEMI (JRGOS;(att~san:()s)~.· ... Correspond icn 
'· ,.._' .-'\"'·;- ... : ·--.:>· ·'"' ·--•-·!·.-;, ,.· .·:·.- -~ .:. -

do a los primeros, en exclusiva,·ef:át~·ibtitcideiadudaclanra. lnnece-

sario es agregar que los esclavos (ILOTAS) ylbs extranjeros (METE

COS) quedaban igualmente al margen de la mencionada institución, 

compendio en un principio de un conjunto de facultades de naturaleza - . 

politica, civil, económica y religfosa. 

Pero esta primera etapa de la aparición del Estado y su co -

rrelativa forma de participación en sus instituciones y cargos, consti-

tuye s6lo el punto de partida de un largo proceso a trav~s del cual At:_ 

nas habrra de dejar imperecederas hueilas eri la historia . . 
En efecto, con la inicial división en clases de la sociedad 

ateniense manifiesta en la institución de la ciudadania (considerada 

por ellos la elevación suprema, como Jo atestiguan las expresiones -

de Aristóteles al referirse a la "VIRTUD POLITICA"), se desarro-

na una prolongada y penosa lucha, cuya contemplación nos ofrece las 

pdginas mAs esplendorosas del espíritu y las realizaciones de un 

pueblo por muchos conceptos admirable. , 

de toque que nos permite á~is~ir:~J .. ~s'9í.1t:~c.imi·~~t.omAs significativo -
--'~ -~--,-· :; i~:;¿: ~~~_:_~~~~ ='·-·~~~i¿/'.::;[~-·>;~ o·: ~ .. ;_,,~o<< 

~" de la historia de. Atenas:Ja instil\.iración de la democracia. 
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En un pdndpi9, tod<t manifesrncion clel derecho estuvo de· 

un m 000 irldisc~;Í~\JJ~fil~i~~i ,i,~ n~~I~~ (E uPA TRIDAS), qui e -

nes adrninistrabanj ll~,tl,~i~?}!l.~l€)Yes. escritas, de acuerdo con la 

tradición: pe1;0,ld:t?gd~{~'ii{tri;t}'.~sie;ite énfre los nobles y los ciud~ 
:.~-. --.-- ~ .,.· - -,-. ' -

::::5d:~::sn::~~~~~~~~~jJ~~~~~c:!:;~:~:n•~1¡i~~df 
.... ,· _ ·. - , ,·· .:·:-~:\ _ _ _ ;h?<_ _ :'.º)~~\'.)>·~----~., ::-_·:.:~ ,_., - -~-. :·_ . .:. -· __ ,:\t :/··· --.'.-_-.-._T--:~~::-~;:._~~>_ ~ -- -. -

fundad os por ·los~ is111'os~;nÓbles·;pf~a·é6h~olidar}y_a_crecentarsú ··1'i• ·• 

;:•l:~::::~i:a:l~~jlli~~~¡~~'~!,~~~i~t~atuJa y a l¡ ~;~enCi: 
--- .. ~-=--:-:,:,:.,,,~:~~j~¿~'-;;' ,_- __ ,-, - .·;'.."'-·-:-

La hi·s~~f il{de1 "~\':~~ü-if~::ib!l•del derecho en las di versas 

ciudades ele la~1~·rii(~~;¡.f~f~~:~~;~"d~~sir1·olla a uaves de siglos, y 

aunque sabemos ~~cZ
1

~ceÚa ele ella como nos dice WERNER - -

JAEqER: 

Aquí halln111~s erBtin~.ipio q~e la inspiraba: el clerecllb es; 

crito equivalía al derccho.\fi;t1~i-¡)aFa}~os; alt~s.ybtÚos.~.'~ par~- los 

tiempos antiguos' · 1n e~i~~~8~f¿~?f~fu~fk¿l1~~i~M;t1~frtra~~¿::~f iifi,-; -~ . 
mas al to. P ropo rc i ó1fa'.'{r11~~~~~8;1~*'Jt~~ifA~lJ'tí~~~Y1~}~~i1h~;~;~;:~¡¡~fi~~. di~- .. ··. 
pu tas entre 1 º m r 6•• ~~ f Ji~tr~;1:~:.~f thig¿,tfü!~\ig~Jl{;~grr.~rn~:f ~tt~6~tf#X~~r i~. · 
repite en la esfera~jrnfüff2t1,g¡?:~w~~~;~~~%~rg~~m.r~tf~J~lt'6i1~~vg·~;- 8;1·el 
mismo tiempo én .1a :Jiig{:ri;~¿~ji~~¡{ft¡~k.ry.r'~W~~2¿11a'"t1]á1j~t·Í~?iÚAtt3ri'c1~·· 
normas de peso y m~dida'•~,~f1'~;~{~iccit2í\~;1¡;'fg~~i~YGígW~~:rifl'§;~;Jtr~·én~: 
bn una ''m cd ida '' j tís rnp·a~i1"'a-:h~,~~b~~~t6'ri).'t{~¡·~:{fa1~'.cit1z¿t~;-;·~·g··~'·~·· 

.1 
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halló en la exigencia de igualdad implkita en el conccptode la 

DIKE (9 ), .. · 

.; .• ;ii¡~~¿iÓ11 a~tgua;Oad, aSr Ccino, ~¡·1Z"'¡~¡¿~~~<ÍC\dere , 

:::~~~'~!i~~)~~ii~~f ~litil~lii~i~~~~· 
·•·.origenesjóni;os'.Cleli .. üebfoffeléhico;\co' ,. u:•excerbado:sentido indi~ 

. ::Jfü~T~ll~~l~~~~~1~!~i~i~f ~t~~~r· 
el. d~sarroIJó:Cl<i~q11~'.·~~~fa~i.~e)*~~~;~~·i.~t~f F~~{~~'~1?~~.~v~s}e los -

cuales .se abren.aquélfo~?c~nfü1ós·par!lculrninaren·.elestablecimien 
!·"':~;::\'' .'·'":·->. \. , __ ,·:·_ ... '. •. -

to de la democracia:• ;: 

Encontraremos, müc~os siglos cfespu~s, un proceso se -

mejame eri tas ltiC11as~qLfe-~fab~r~~~~~~-~~~L;~~d¿~~cdri~1:a•I~-estructu-
. ' . :_:·.· '.' '. ) ·.·-~ -~{·:::,;:\:·} ~>:,~~~~-.. -:!~;·;~\.~~-)~\<·_(.·'.: .. '.:~~'. ?::~·:~?~7}/tt;:·:;:~~:~~;:~·::/::~:;f ··\§i::':::'.{;_~{~\;~; ~: ~~,~ ... -:_'· _· > --::· ·. 

ra feudal dirigidas ta1T1bie11?~jQstE1t1rar;)E(:s6b.efánia,clel.d.erecho ya 

r~efi ni r. con 11 ue '!f ,t~~~~~~~¡f,cl~l~~~~r~r~¡~¡{j¡'$~~~111¡!~;!dea 
de la igualdad frentea"Ja)eyr•,;; .oro'ah9ra·;Yy)t .. a~,v.ez.,que:en•su, opor-

tunidad des ta eare~:g~~~~d~~;g~~·~~~:~r~N'i'~~~;~i:~f~~1~~ttWr··~'~I~~~·k .. -· 
- : \_->~: ... :,, ¡.~':.• •. :~>'.·:.{· '.~~'. .. ~ :/~· '. ',• ){:<·-,'-- ,''_)', ,_· ,;'._·;;·~ ~~ .:,- ;;;;::;~'.\< .: ' :<. --'~·: >~-:~~::::~/,~~~'.'.,~"'~--,. ~:::: _ :,j~.·:~~~~j>; _\-=~ -~ 

~_;_~· '-. . - .... - -· ,_. -- ;-- ::~·'~-~:~~~~·~--~~-~~c_~~-·-:·::.-
1,uchas y su 'co11s~c~1~ticl~·~~iio~~lil~l-ta·in~~::~ap'~~trir"aq~f'la 'si1nÚi- , 

tud mencionada .. · .. ·· 

La generalidad> de 108 ti'madist~·s e. hisJ()1'.ia~i1·es ~Jñalan 
que el mas antiguo cstndio de.! surgÍ1~i~11to d~ fas't()C}'s ~ 2iucjndes -

. ·--· . . ·: - .·: 

estado esclavistas que reunraila su úlredcdor, sometiéndola, la cnm 

L 
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piiia c.ircundante, constitufan una especie de aristocracia. Lo que -

conffrma defü1fi:i vaiTie~~e:];1c~eSt}uctllra polftica a que hemos hecho r~ 

f crencia propia de aqueíl~. é¡j(Jca, donde la estratüicación social dis

tingura entre nobles, geo'~~;~.s y.;9emiurgos. 

Con posterioridad, una sucesiva extensión y mecanización de 
. . 

la idea de igualdad confirió a capas cada vez más amplias de la po-

blación la calidad de ciudadanos, como categoría de la capacidad ele -

in~ervcnir en los asuntos de la ~olis. · Esto se llevó a cabo no obsta!!_ 

te con la enconada resistencia de quienes querían conservar sus pre--

rrogativas aristocn1ticas. 

La reclamación de una ley esCrita y el nuevo ideal político -

que surgió de la conciencia jurídica, elevaron a plataforma de la - -

vjda pCiblica la noción de igualdad respecto a la obligatoriedad de d!_ -

cha ley para tocios, Por lo que, a pesar de continuar durante algún -

tiempo aíin la forma aristocn1tica de la polis, ésta adopta notas de --

moderación, actitud que hubieron de asumir los nobles ante las de --

mandas de quienes no lo exal}. yaen estas condiciones, a pesacde· 

que los nobles siguen siendo Josjüece.s y magistrados, se hallan su-

jetos a ias normas fijas de la iey} 

Con Ja expansión ·y colonización ele toda el Atica bajo el 

control de la mavor de las ciudades, la Acrópolis de Atenas, había -

se desarrolJado el intercambio y. convertidos Jos pro..luctos en mcr -

cancí.1s, al mismo tiempo se procede cada vez rnJs ni cultivo de In 
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tierra por los particulares, adquiriendo importancia ~consolidan -

dosc la propiedad privada de ta tierra. 

La aparicibn y evolución posterior de la propiedad priva-

da y C'Jll ella de las variadas y novedosas formas de adquirirla, nos 

explican porque en tales circunstancias adquiere la mayor signific~ 

ción el señalamiento preciso de ''.lo mid'y '.'lo tuyo" y la derivación 

de la idea ele igualdad en que deberfa .fincarse el sentido de "dar a -

cada quien lo suyo". 

Estos conceptos asumieron la mayor importancia durante 

las luchas polfticas que habrían de destruir la forma aristocrMica 

de la Polis, pues como los eupatridas acapararon las tierras mas -

feniles y transformaron_ en'patrimonios"·sus vastas parcelas, som~ 

tieron tambicm a servidumbre a los propios geomores o campesinos 

de su pars. Como consecuencia de esto: 

Toda la tierra es raba en un pequeño número de manos y t~ 

do el pueblo esmba subyugado por los ricos ( 10 ). - Nos dice De -

konsky citando a Arist~>tcles. 

El mencionado autor nos refiere asimismo que: 

El desarrollo de los oficios y el comercio en el Atica, hizo 

aparecer nuevas capas ele poblncifm, formadas por mercaderes e in -

dustriales, cuya situación politiCa no correspondfa a su papel en la· 

.1 
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fueron otra 

los clanes. 

progreso en 

mita ron 

dición 

y 

úombrar 
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- Arconte ·los ítlere~cf~rés rnÓde'rados. -
- ' . . .-_· - .. 

-·:· )'\·::<~;;>·;~~::(/-.~:·:.;<· ... -·· -·· - ·:~·_;:.:>» ," 

·_-- c-c~~c=z-.J~:R&"~::,~~·~,~1~!~j~tM~r_~ª~~Nº-1ªsºdCfflaa s e h ipóteca s y ma -

rtümltiÓ·a:J&iCJ_k)(>S,;tl~tít]oJé's\qti~'hhbran sido reducidos a esclavitud o 
;'\ ~ -· ·: '.~'.-.~' ¡",<~···~ ~\:- :-

ehviaclos aJ'.~~ff?'Hr~i~'?t:~~d~~}~~-;;:é~()'n 'btr~ S medidas c1e carácter eco -
,:,-<-)·:~, , ···:e . -•. -~ ':·;"·' .:;: _ .'.: i i e • 

nómico tav8t:eci6'H .. c_órl1~fcio y l~soficios (reforma monetaria e·ntre -

ellos) y dicYrrl~~iifá~a~~·{1r~-~iquezas al implantar un nuevo régimen he-
, -' - --~----:~·:>"· - ·"'"' \'-,>,·-:;.r.'if-~:~~~,:· 

reditarfo; ha·s~~~nt~llces coartado por reminiscencias del régimen del 
····,·,·:1··:---'"'.,··-· -· --· :; ,,,_·,_··r,,: 

En :c~á~5~ a_lEispe_C,t() p9lítico, Solón estatuye lo que' los ª'!_ 

tiguos designa fon C:bn ?(nornb1:e de '.'TIMOCRACIA';'; forma de. partici-
~ ·-:·; -~·:~~~-- .-/.?->·.;.-';:":~:7; :.;;~,.~~~~·~>;:~::-:·. -

pación en los négo~fo:~'.:~,?:fü~1Ql~Vie~Jh.vida general defü polis.basada 
·-;·> .>.1-J;·~·::ts.:.'i Ú' ~-\ /_,:. 

en la fortuna. VerifiC:ád6''.&ú~e~;so,'de ésta, los ciudadanos queda ron re 

:::::sd:nc:u:t:;~~f Ií~J~1~~o~~t;::~::::i::::i;~' :::;m~~ 
ca. 

del pueblo - en la que tcx!6~1()·~:cguª~drliN8i:delAtica formaban parte y 

elegía a todos los funciori4if~j~ffiil~~~OO' 'RiOnlense - desempeñó nde - · 

más un gran pape! progresjs~~---·_;_~.; .. ;.;.~;·'•; • ·~ • · 
_-·-::: 

Aquí pues, cli'ri\~\6Mcn'to. éo1Í1pletamcl1te nuevo_ se in trodi1ce -
·.; ~,,.r)'/ r-··· 

en la '-:onstirnción: la'p:i:a·¡1i6l1'ílrn'rn~k~"1:1á'}:.Los derechos }'·ciebei;~s dd••ios 

e¡ ttdada. nos·· d~Ü;,~;~;;~tj~i~~~~ .. ~~'¡~f ~~'-~~~!¿:~·;·i~H/~~ff ftH~Q¡~'-;~~~~;~Jtt :TB.tB·~~t1¿{1 ;,~• ··. 

-~e·-la ···t ¡ ~·i:1:&'\:'.:vÚ:]n~~JI~;~~~,~~·~\i~~()f i[~~·;;l~b'.~J~~lg~,(:~~~~~~~R~~~~:iriW(1g~~¡~: -. 
>-¿·~·-,. - '-·~ -~-,..e:::;>'., .. ,\:' .. ··,:.>-· 
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los a
1

ntiguos cuerpos de consanguÍnid~d son rechazados; la org;.miz~ 
1 

1 

gentilicia había sufrido una nueva derrota ( 12 ). 

Tan importantes reforn1as habíanse producido obviamente 

afectando los intereses de los nobles¡ más no destruyeron el sostC!n -

principal de dominación: las grande~ extensiones territoriales, así -
• ! • 

como, la importancia política atribuida a las agrupaciones consanguí -

neas que aún seguían subsistiendo y desempeñando un papel preponde -

rante al seguir los bienes en poder de unas cuantas familias. Por ello 

Sol6n se vió atacado al mismo tiempo por los nobles como por las ca-
' 

pas inferiores de la población a quie~es no satisfizo totalmente en sus 

demandas. 

Fue en tales condicion~s que el descontento de la población 

más pobre, formada por pastores, iliontañeses, jornaleros y, en gene -

ral, por el pueblo laborioso, encontró lideres hl'.\biles aunque ambicio -

sos, que apoyados en la enorme multitud desplazaron del poder a los -

eupátridas y ejercieron un pcxlcr personal irresistible, respaldado~or . ~ 

una milicia bien organizada. Tal fue la etapa de los "tiranos", que en 

todas las ciudades griegas representa un periodo de transición hacia -

nuevas formas políticas. Con tcx:lo,, no son los tiranos personajes a -

quienes pueda atribuirse las caractqristicas que esa palabra otorga en 

su acepción moderna o contemporánea, ya que su actividad se cm:ami -

na, más bien, a la confiscación de los bienes de los nobles y al rcpar -
1 

to de las grandes extensiones tcrri~orialcs que habían ohtcnido entre -
1 

! 
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los campesinos , haciendo efectiva la.'principal reclamación de éstos. 

El más notable de los tira110s atenienses fue Písistrato, 

bajo cuyo dominio Atenas se convir~ió en un gran centro cultural y 

en la más imporrnnte ciudad griega de su tiempo. 

A la cafda de los descendientes de Pisistrato - a la que 

contribuyó no poco la intervención espartana - la aristocracia ate -

níense recuperó momentáneamente el pcxler, pues un nuevo levanta -

miento popular bajo las órdenes de Clfsténes abatió su dominio oligá:_ 

quico. 

Llevado Clistenes al cargo de Arconte, emprendió la -

democratización del rC!gimen de Atenas, teniendo en cuenta el papel 

creciente de las masas en la vida del país. Su reforma se bDSó en las 

-nuevas corporaciones del pueblo ateniense denominadas "DEMOS" -

- a las que ya nos hemos referido - , en las que se agrupaban los -

habitantes libres de la ciudad, gentes de diversos oficios y conclício -

nes. Estos "demos" eran una especie de barrios o circunscripcío --

nes territoriales, unidades autónomas compuestas de una o dos aldeas 

del Atica, que tenían sus asambleas, funcionarios, tierras y fiestas 

particulares. Había cíen "demos" con un funcionario principal cada 

uno llamado DEMARCA al frente del mismo. 

Para los fines de la participación política, los jóvenes -

se inscribfan a los 18 años en la Hst.a·de los administrados por cada 

demarca, obteniendo con ellos~~ c!hrcchos po!iticos. Los cien demos 

i. 
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se agruparon a su vez en diez PHYLAI territoriales. Estas, sin em-
~.:__'--'-=-~~~=-==---=--..==---~ - -

_ -= __ =-=-c=--='~:--=---'Oc=o;o·co==--=·--.'-=;o--=-o---

bargo, contenfandemos~cte:ranFes~i·e·gfones ~11que§? d(vidfa et;:Ad::~ 
--. ;,~_:::.-~~: .,-,•- _. •" o •"-::-_ .. e-' -,--~.:-·~-:,-~·---L-...=_0 • - - -· • ··.,.~;~_·::.'.~·~:.:.'.'·'-''- -~- -

::::;r::~:;;~K?~~t¿~l1~lt~~~f ~~i~~iit~i~±f~~l~I1~;: 
:~:.n:::;;~:1~~~f i~llf I~1!~~111~~~~~,:;~q~; 
organismo admi.ni.s.tra.tI.vo;supreil1o 'd; 0fon.as·;:·:;1:.Pí· .. · .. •::·•·•., .·.· · 

.. ... ,:)j~~¿'.f(·"','., :i'·'.'.>;:-~:>.' 

' ' ' 

···•.•.1e.n·:años)~culrrirn'a11d¡:~ndaifMrnati6 

::~i:·;.:~~;::¡f ~;rjij~}~~~~t¡~;~~~r~~ti~f Ñ~J~t~u:::~ 
da la democracia esclavrstá,'ya que los.extrafi'ó~~(I\1~1:;~60s) .y los -

-- -·.:·;-·- .! ¡ " ;·¡··.-~-~-;, '" ,:,_'' ~ .. , 

esclavos, no qu.edaron 'C:Omp1:endidos en la refe.i:id~~es~fqctura política. 
"~--''!:."'"'\~, . .-~.· ~\'<--' ,·.;·::-.'f···:..

' .· :_ :_~:;~.~ ~·; :"~·~":. ' 

En efecto, los esclavos que constitúi~!l;;l~:rhayÓr parte de -
. ';:<:'(:::~:;:;:~:t;<·'.)·.' -.;_'· -

la población del Atica ~r_c_l!y_otra_baj 6>forzad6~sé~};w~~ base a la vida -

cia esclavista. 

fue 

s6lo asequible a fos ;\f~frcsries'áfol1iens:~s?lilir:~_s:~n1.ftyoi:.es~de ,18 años. y, -
_ _ ____ :, ~._ ~ '.L_i_::~~s~~-l~~f~~~;:~~:;;-.~:1~~~}~~-~~ts~:.7:~~~-~-.:~T':f.': ~:~_i_f<: >:·_ .. _- -" .''- , __ .. ·,e' .. , .. \. 

en muv excepciona!OS, 21fét.~f~rihia,$, 11•i!i~1Coqs~erse a algunos ex- · 

traño~, lo que ll~g6 a~~~~~:e~:f;d::d~;~·~-G~f~~Jf~naci6n.clel. "culto -
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de la ciudad" y visto, ya;coh1ounprocesodegenerativo deLidel ciudada-

no ta.n singular del ateniense .. 

Después de Ia¿fct:b~iasobre los persas, la democracia se -
. . . . (·. . 

. '.·, 

amptra y alcanza un nivel su¡)erior. La lucha entre los dos partidos prin-

cipales (el agrario, CONSERVADOR; y el marítimo, DEMOCRATICO) en 

en siglo V.A. de N. E., es el mejor ejemplo de la victoria de la democra-

cía esclavista. Habiendo culminado esta pugna con el triunfo clc'los des -

camisados de la marina " - como nos dice Dckonsky ( 13) - , comienza 

la introducción masiva de esclavos en.Atenas cuya aplicación a las tareas 

productivas y domtsticas produce el florecimiento inusitado de Atenas y -

permite a los orgullosos atenienses destacar en las elevadas funciones del. 

espíritu. Los adictos al sistema dernocn1tico consolidan su poder bajo la -

dirección de Pericles, con quien la coristirnci6n de la democracia adopta su 

forma mds perfecta. Con esta época adviene el esplendor de Atenas por -

lo que es llamada "el siglo de oro". Su expansión y dominio en el Atica en-

tera y su hegemonía comercial en el mar Egeo es inobjetable. 

Es preciso señalar que no existe, ciertamente, un módulo más 

idoneo para la comprensi~n· de la vida del ateniense que aquel que destaca -

el eminente y esencial contenido polftico que le es prq:>io. Todas sus -

acciones, su fortuna, su persona ffsica pertenece íntegramente a la 
- ·» ,./; 

comunidad polftica, al . Esú1élo~ Su fuerza e iniciativa persona 

. les encuentran en el Est~d-o)sJl~\,~rd~dera razón de ser. Erigió ¡101" ella 
- - ';':'.!=.- ~. ~;\.::_i-:'.º-"-~ -S,~_..,__;..=~ ".~ .. ,. -'=.-.-:'-= 

un culto por su ciudadd~triúi~nl1:.1 podero~o.y cons~~stanci_álri.stí'existencia, 
' < .- ·, • -· --- -, 
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·que ex.::luyóde~l tooftingere1lcia--de pcrson_as extrañas de ahí el celo -

inconrrasrable que ponía.erí su defensa y preservación •• _ Refiriendose 
. • - ~ •. - :._._o'~ .. - -- ---, - ,'.::~·- ,-~-~~: ;_: ~ ::~-~~ .. -,~· . ·, 

al ateniense nos dice'EUST~Lr:DE cóutANGES: .> -> · 
- .,....- :,--;:.:···:.-, -· ->·.·- '-~~-, -~:"·\~;\.: _ _,_/''./.-.. . /.,: ····,;,~-·:-::-~·->:V/-<·.:·: ... 

. ·.-:.:_·:-~--;:~<~J/y~:'. ~:-h;·',<.:,~·;_;: >·(:ú: -;:~_:,.' . ' 

·Estad &;,:~rnff ~i.J%'.~~~f f r#f ~,:~~fÜ;s\6~füb~~~t ~()';~~ri iJ una a bs-

tracc i ón como ~ri#~~fü~~1~1~4f~~\'.g~2~i~~1B¿}~~Jr~iS~Kri~?~~iih~ht'e tÜdo un··

conjunto de diJi1{f;J~iJefii~f~~&1~§-;>6bh}G:;:¡.hGft6'¿btt~iriríó.y-ctdencias 
arraigadás eÜ<~i~Uj~~'¡~;Aii[:·~~.-~~!Jifc~ el•p~t~i6úsilio d~ losantigt1os:· 

sentimiento~~~f'~t~g;~~(r~·¡f {tpara"eÚó~ -la \;iftuct- supréma,"afa;que s~ 
, -~: '._ ., ' 

bordinaban t&1~¿'.1~~-·:·,¡~;11á·~'.· E ns u ci{1ctad, :en··ia ·•.''tfel"~a~~gfád~'dé la 

patria" expresión Ciúenci·~F~V~1~ti'¿Wcis~gi·ieg;s u1fa,-rri~~:v~n~:·\~ncon -
traban su bien, su se~~~¡d~d·,;~tC!ciI"~~hof ~~',fé, ~u 6ios;J 14 )'. 

_:.·_~_ .. 

1.4.2. ROMA. 

El proceso a través (!efcu¡{}¡~anti~üas comunidades gen-
:/.,:·_, ·~J· ,", :,·.r:·· :'..;~ .. =·,",,·~',.-,:;· -· :'"<::-' _··. 

:::::~,~~:;:::~:i~~~ll~f~(illlllll~ii~4i: ~ 
A cenas la m enci onacia J%:~W~f~~;~~~~~J'.~"~cqú~-h~T8~ :d-~s'~l"Itri.~'µ~~inta · -
mente en el apartado arlteúof.~~:•.? ~·· · ·· · , 

:.·· .. ,.,:~:···.o»?;;: .. :;;;::.·:· ;-::<:l ""_·.·-·;\~ '· 
- .·• .• ,-::-._'.''.:'"<·.;-.: .•. · ·.r.,-:::--. ·.·: .. :_ ;:· .. •.: ." -:~·:-. :'·-" ·_ .. - - :-; --,· ';·:·<'.'>·:. 

•'·:·.·'.::i_;.' ''co:·' 

En efecto, atjG{fambi~h- ~sisti111o~·a.uria gi:~dÜal 'ctcscom -
~. ·- '··:.:·/"' .¡,·. ,,_ .,, ,.,<~:··~-,:;;=-. :.---<>":.~ ... ::~:':---" 

posición de la sociedad· de •claríes)úausn;c:Ie lá. creóicnte;difeú;!nciación ··· 
_- - ;...,-- -----.. -- ::·;•_' - _- .. , ·, .. - . 'ó , " - ., :· . . '.';,',.,,.~, ')"-.:,'_:,: ,_·:,:'.: -:._ ;':... ;- ,·\ .. :·: 

1 
1 

r 
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superior que la clase dominante moldea y controla para el más eficaz 

sometimiento de los JJencidos. También aquí, con el surgimiento de 

los derechos de familia, opuestos cada vez más a los intereses comu -

nes de la gens, desarrolló.se poco a poco la propiedad privada. 

Los jefes de las gens.(PATRES), formaron una aristocr~ 

cía de nacimiento cuyos miembros tomaron el nombre de PATRICIOS 

(hijos de patres) aprovechándose de su situación privilegiada en el se

no de la gens, se adueñaron de las tierras hasta entonces comunes y de 

·los demás bienes instituyeron el derecho hereditario en favor del pri -

mogénito y demás parientes próximos, asegurando la permanencia de 

los bienes en el limitado y exclusivo circulo de la familia. 

El desarrollo de las fuerzas productivas y la importancia 

creciente de la propiedad privada a consecuencia de la acumulacion -

del botfn de guerra, destruyeron la igualdad primitiva de la gens, re -

velandose una paulatina diferenciación de fortuna y una distinción co -

rrelativa entre sus miembros. 

Poco a poco los demás integrantes de la gens fueron que ~ 

dando en una situación de' dependencia y mando respecto del patriciado. 

Form6se de este mcxio una capa o estrato de personas que se componía 

de parientes menores arruinados y algunos extranjeros y libertos que 

se agrupaban en torno de _cada familia patricia, obligados a servirles en 

su casa y a acompañarles en la guerra, acogidos a su protección y asis

tencia. Este último sector de la población romana recibió el nombre -

• 
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de CLIENTELA, cuya a¡xuici6!1 revéla. el primer sfntoma ·.de desigual:. 

dad social, resultante,~bifüid~siomposición del r~gimen de clanes de-
~··;,--~~::;,:·:-:: ~-.;.:;.~:s· 

Hay, si,~·:~ffi~Wi-~6, otro fenómeno paralelo en los orígenes -

de la desigualdatl' ~()~iü'í en~re los romanos de mayor intensidad al que 

hemos aludido y qu~ ~~~ia, al mismo tiempo, el comienzo de los más 

significativos acontecimientos de la IJistoria de Roma, Nos referimos a 

la formación de otra capa o clase de individuos, colocada en situación-

inferior a la de los clientes, considerablemente más numerosa y cuyo-

estado de dependencia y sometimiento respecto a los patricios fu~ extr~ 

mo: LA PLEBE. 

Discrepan las opiniones de los historiadores sobre el orí 

gen y condición de esta parte del primitivo pueblo romano. Presumí ble 

mente, estaba integrada por la antigua población sometida de la región-

del Lacio, cuya conquista había afianzado la expansión romana. 

N~ consignaremos aquí --- lo juzgamos innecesario ---, t2 -

do el proceso de las luchas lil?i·adas entre patricios y plebeyos, que - -

representan como 1 o he ")o;;'aef~~\~a(), l~ m~ s relevante de . la hi~tÓf iO dé 

Rom~ hasta la conver~iÓ~;~n~.~~t·;~~~·{~n impe~io ele di111e~~cfü:~;.~Ólosa -
,: ; -·:{: ;:.,-:•(;.f:-;::,....-~J.c"•'~-~}- ::\~~-~; ': ;'"._ .í :'.~~- ~:;: 

les; para los fines de rid~~~·¡.:~;.m:ierta}~'foW;:'·basra dcsl:aca1=·c¡{1e la···aesi--
... , :~;,:' \:;,.:·/,; .. ~ ·. - -- -

gualdad social se había. ori~in~~b )'. c6n ella comenzado tales luchas, 
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Las •sucesivªs transformaciones del· Esi:aélo.Rofüaúó,d~n 

::n:;º::::: ::º:::l:;ti12!~f J~~lt~~~li~~i31i~~íJ,tírs~ 
. _"·,.: ,::-;~;:~·:·:-.<.;-:»::·:~~:>_:/·~:.:.'··.~~; ,p:: (·c.:si;·:z>_~:· -:-.~:'~_:· -f·'.'-~ :~,~-:/[:I--.~~-~:~:~3~:~~~~.:-~-,;~ :~->:---~.: _ ~-_. /·: 

el acceso a la ciudad así com9 lác-r~~~i?i1'.·~1é'l,11a~istrattira.s''pl~bóyas ·- -

(TRIBUNADO) que los protegiera~ del~~ ~bus;s el~ la ~r;~;6·~1-~ci~. 

Durante la época de los primeros reyes, la adrninistra-

ción de la justicia se sujeta al arbitrio de los magistrados patricios, -

quienes fundan sus decisio11es en la costumbre. Por ello, los tribunos, 

intérpretes de las justas. exigencias de la plebe, pidieron la redacción -

de una ley que rigiera iguálmerite para todos los ciudadanos. Esta fue -

la Ley ele las XII Tablas, que reglamentó tanto el derecho p(tblico como-

el privado .. Aunque sus disposiciones no fueron de inmediato cumplidas 
-

en su totalidad se tuvo al menos un dique contra la arbitrariedad al que -

dar consignado un derecho escrito obligatorio para tocios. Sólo después 

de una larga y penosa contienda lograron los plebeyos la igualdad con - -

los patricios. Uno de los momentos importantes de esa lucha es aquel-
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De la aristocracia' de naéfr11iél1to se 'pasó. á. la ele fohun~ y. 
\:,;·:-;;,,,:'< -,.-_.., 

de ésta a la forma política d~/1i{;!fü.~~~~B~k$gii.f~'.¿B·~'.f~~'~.ip~ciÓn.de tooo 

el "POPULUS ROMANUS"enias:d~C:i'~i'6il~S'fp.qlfJi8~s; fuediante la divi-
_<-. -,., •• 'º' .. -"'' :;,~, .;-. ;_-,_. ~-.--~,¡;.: ,-;. 

::~::·:::l~::::~:;JJi~f f ilili~~!~::::::::::~~:::~:::~ 
Con el enorme pooerfoque dió a Roma el dominio del mundo -

tras una serie de conquistas y anexiones sin igual en la historia, se gesta 

y desarrolla la forma imperial del Estado Romano, a la que se llegó des -
-·'" . 

puOs de que la República se derr4Ilibara al fragor de las luchas internas -

por el poder que habfan prÓtago~{zadó)a hobleza (OPTIMA TES) y el hete -
-, : ''"/ ~-· ··-'-"; ·- .. -·~.,- ,; ,_ .-. 

Roma sacó de las guérliS un:cuantiosisimo botfn. De las pro -
. , . " ~ - ···' ., ;. - .- - "<' 

tos. La Repüblica había arNndadO,la·;g~s~tión de los negocios final1d~fos ~<. 
·. ··-'·'.·----"-~~-"---e:.'~-~-_,, __ ·; .. ,,;· ,--_ .. _' . ,_;-- ;··-··:::;;:.:-.. <::. ,·;,,;._,t.·_;,",-._·;~·· .. : 

en gran parte a personas particula;~;~~·'.("~~~t'o:,gr;nd:~§:C;~~~~~i~&lf~
0

f '.ban~ 
queras formaron posteriorm.en.te"la·.c,lasede.·l.os .• c~.ba,Uer~s.W(gQµI,1'§.S).;····.-

am un enorrn; pOOer econó:ij.~¡k~i~~21&~~!f \i~~~J~~~~1;!WJit~J~lrCc: •· 
tuarios de los éxitos logrados é.ciri'!il'éonql!J~t.iijütlª'jexfüLn§J.Qn;':cn1fontras. 

.. .'•!;r·r¿·.7?0Ff;:_~7<];'\¡;;?iBI~'F!.'.'•,ff\.'fi:·'.~4~1\{:~;;2~2W!•·1('~1··~··7· .• ·····.·· ·. 
que los campesinos habranse arru!rü,ldo<en"sL1:,mayorjª:pr.~ciJélf11~eJ1tc.ª ca.usa. 

de la ~ucrra, pues por cH~d.;;b~:~~i~;~:¡~~t1:~gt¡~~~~d·;·~~;;:~i~~1·~~:~ntrampa-
dos en numerosas deudas dcbidasl1a:d~L;~~.< . . ... 

1 

1 

1 
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Tambión los aliados itálicos se hallaban en dificil situa-
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--plena cfu-dndanf¡j'(qffe sdlo correspondióc"a~fos:r"OfT1t1[1QS~l_ib_res y U los hi-

jos 'cte éstoS.niicÍa~s ~fi ~~~);!,Y[~:;X~~.s';if ( !~fi¡ii~\¡e(CJ~fi ;:~::·i:er
media s· cb!]!o']~):rg~~~-!,~~~~~~*dro:'~j~HW.~~~·:·;}·_; -. - / {/ 

: ··~ ."·;.'\~- _'·~;·;·,.,.-_,:,·· f" ':>>;.: _-,\·:< '--- :-~ -:-;~_-; 
·: --t ·'.'//~·:':·-(',,~~ ·,;o,;:; --''.'.:·'_·:~·'..~::··_::. -~ 

.::· I~I~I,i¡a~tf J i~f ~~~~t!g~~~~~1Jf~~~ifu~:· 
e) tos 1Í~~~fo$ ~;;~,n¡;;d~~:.:r:;'ma ~oi > ,,o.~~:~i~1JJ.~~ > 

_ri,c:~@¡,;:%~:;,~i!~{~-:~~1~7·~~f l~~~-~f t~i~~~~tª' enat~rt~~,f -~·~···•-.• • .. 
· d)_._·1.os•• __ lati.\i•_•_.colonta;1(ii,·tsi112~~rlcJ10s.po_l~t.ico~.:ni'c:onnubfu~; . 

. :~-fi(~±l~~~~i~~j:~f !~i~Ei~~I ¡~i~~cl:,_ 
.PRJ\ETQKP•_E;l\IG_RINUS.-vivían •.• bajd"el;if¡{p~rj~]c)as;le7° . 
. yés".espé~l.ale{cte s_lld~dady.deLderechpde:gfihtes; , 

;.__ .;~. ~ ~-' :,..:... ; ·:, :._·:,;·.: :_ ~=--:'-~/;:~;-":-~;;:._ ·c'.·~, _:~ ... ,~>": · ___ :i '\ __, ', ' 

g) ·tos ·Iib~rt()s c1ecti~ticiü~. cjllej,u6Ca·p~é!hi!'i 9Bte·r1~r-1a· ciu,. dada nía romana ní}1cercarse a 'Ro~a ;-y·•. ·· · · ·· 

h) finalmente, los BARBAI\os (ho~t~s). • 

. Las cÍesigüaldáde~ique los romano~_es.tablecicron-en forma-
_. º---'--·-'--'--- -'-'C~ -~_-; __:_,, " ¡ ~'~~~~~(~~ ;~~~' '__.'c::_,-=.:'.::':o.c- ::_:'..:-'e~ -·' - ' 

tan clara, ;adquieren co!11o·_•vemós singular e_xpresión~eñla~institl1ci6ri·de 
~ :~ .. " ~--:~. :·=."-_~:::.:=: -,.:--)::·~: ... ~'< -~'/.'._:;_·'.-~-~-i : >~, '. ~<< :'._:<::,_ ~:-·"''.~\:_; .:) -.:~.<';-·; ';,._:;- :-:·,->;' .'.\:" :. --,,_. . ·:.· :: :_.,., -.. ~ ... :_,,, ... :.~:,-:,;: ·.--.> <-- {:_~·-.. -_ • -

1
ª ci-udac1,a,~f~\~'0g}:~:tit~'.~u~i!j,;~~~,[iJ,~Í~Í~if:~;f~fN~"~!,rl;f~~!:~~~:·~¿;~~~~,~iX~Dtª- · 

jas •. -._Esta-calidadofuepues.extendiendose·anos,hab1tantes'no:romanos, --
. . ···• ·· <' ·1·;,•{h:)~~ ;,'.:!~I·~':';Krt~,G;''.@_ _ _ __ _ ~J!_'::~;.:x,"lr'~:¡~~:'.?:~'i0,}\:t'.{f :;~·0~~·~;g:~;/".;iilZ;~J~''·t~';~Ji/·_ · : __ -. 

si bien. co rrío' héfüos';aavehidq(con significáti vás'.Jhi.oda lidádes y}limi tacio •.. 

:,::~au::,:~~:l!!~~tlf llf tllif 'i;;;::tl::~ 
-· -"'- j ' . .: .;;;/é\', :.:: ·-~'.;-!~!.·~-~:~~-:;:':-~·- !. ··- " :,., '.~, '>·· ;-·" ·, \,~;>· -->o-="~ 

como España (concesión~~ iriclrvicÍ~i~t'lfu~ J tbiettlvif~~;ci~.iá!'cft1CIÚl:Ínia··a -
' •• J• ,: "'.," --· <· .. -~ .; • • -;· ·,:••,-,•·e'' ':_ -'- ";, ",,•/",_••'' ,: ''• •" '•'' "' 

1. 



37 

los habitantes libres de España por VESPASIANO). Finalmente, CARA

CALLA la otorga en el año 21 2 a rndo s los habitantes libres del imperio, 

Todas estas extensiones obedecieron no obstante, a móviles 

diversos de la generosidad. · Así lo confirma la última de ellas, que tenía 

como finalidad ai'iadir a los impuestos especiales con que se gravaba a -

los provincianos los que habia que pagar como ciudadano romano. 

Los romanos son célebres por su eminente espiritu político 

. y juridico, como que sus instituciones sirven aún de modelo a casi todos 

los pueblos de occidente. Veamos como, en el marco del derecho tanto -

privado como público -división que es también reveladora de su indiscu- · 

ti ble sentido práctico y que expresa pqr otra par te con nitidez las re la - -

ciones que la propiedad privada habra hecho surgir-, consagran los ro--

manos las características del ciudadano y garantizan la citada propiedad 

en fórmulas jurídicas incomparnbles. 

El ciudadano romano (CIVES) ·nos dice EUGENE PETlr'go

za de todas las prerrog:a.tivas guc constituven el JlJS CIVITATES, es ele 

cir, participa de todas las instituciones del derecho civil romano públf 

coy privado. Entre las ventajas que resultan en el orden privado son: 

el JlJS CONNUBIUM, es decir, la aptitlld para contraer matrimonio de -

derecho civil, llamado justne Nuptiae, único que produce entre el padre 

y los hijos el poder paternal (patria potesrnd) y la agnación: el Jl!S COM 

MERCll, que es el derecho para adquirir y trasmitir la propiedad, va--

L 

1 

1 

.1 
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- liéndose de los medios establecidos por el derecho civil, tal como la -

MANClPATIO; por vía de consecuencia, el COMMERClUM permite nl 

ciudadano tener la tesrnm cnti fnctio; es decir, el derecho de trasmitir -

la sucesión y ele ser instituido heredero. 

A estas esenciales ventajas en el derecho privado, el ciuda--

dano unfa, en el órdcn político: el JUS SUFFRAGII, el derecho ele votar 

en los comicios para hacer la ley y proceder a la elección de los ma --

gistrados; los JUS 1-IONORUM, o derecho pura ejercer las funciones pú

blicas o religiosas ( 15 ). 

Otros muchos privilegios se unran también a la cualidad de -

ciudadano, como el acceso de las LEGlS ACTIONIS y en general la in-

tervenci6n en materia judicial; y la facultad conocida como JUS PROVO-

CATIOIS AD POPULUM, que era el derecho de apelar a la Asalll. - - -

blea del Pueblo ( COMlTlA CENTUlUATA) debido a juicios sobre cuerpo 

y vida (de pena capital) que aprecieran parciales (* ), 

Son éstas, las notas primo~·diales que distinguieron al ciu -

dadano romano de quienes no tenra11 este atributo, C:.m10 puede apre:-

ciarsc, aún· no se desglosaban ,idséispé'ctos' estrictamente políticos que 

:::11~:u:ó:1:E:s~t:asbca:11::p:Llnccls:
1c1~0á1•1·_~f~,L~.l_._ •. 

8n._0_i:_,c:•_•l_f_~1¡d,_~a~_:_si_p_-~_;,e!_~._~11;_~<-at_¡ __ c~¡~Ltfte~_0!1_i~i:i~l\J:~~l'~itJs;IÉf ;: : 
cioncs. _ ___ _ _ ~~·¿ri ~E;tat i'.n !>g()~ y ~bndi-

·, ' .~;' ¿.,:·". ; -,.:· .',•, • ~ :.: - -

ciones de la más diver~a fi{ci"ólci: '> 



39 

Sólo la calidad .de ciudadano revelaba la existencia de antepasados y -

el culto a los dioses del hogar y la ciudad que entre los romanos, co-

mo entre los atenienses, reviste singular importancia. Asimismo, la --

dignidad que confería la citada categoria de ciudadano penetraba en to- -

das sus manifestaciones el ámbito de la esfera privada, ubicando a qui~ 

nes no gozaban de ella en una franca y declarada condición de inferiori 

dad. 

---- * * * * 
El esplendor de la Roma Imperial, fundado en la unidad que 

el poder centralizado daba a la gigantesca zona conquistada -- verdadero 

mosaico de pueblos sometidos -- , asf como tuvo sus dfas de gloria, en-

gendró en si su decadencia. 

Con los últimos emperadores romanos habfanse extendido y 

multiplicado los latifundios. Por una parte en virtud de que como recom-

pensa a los triunfos en campaña los jefes de las legiones y sus colabor~ 

dores cercanos recibían grandes extensiones de tierra de parre del emp~ 

rador; y, por la otra, mediante ia-co11centradón-de la propiedad de la -

tierra resultante del empobrecimie,ntp.y:;.endeuélamiento creciente ele los - -
.' ;:' :. .. _ :~··~;~/'.\~·f·,;.:<''.:{}~~;'.:~;;'t~--:·: ,; ; '.::·_".: 

campesinos o labradores. Estos; .:a ;;,: :··''"cit~~~Í~e-~'u miseria afluyeron a las 
,_· · .. ·'r." .. ;.fA 

urbes, y en especial a 
. ~ ,';, -. ,; 

sante. ' .. ; '":;:·~.,:,e 

Inmensas ·coi~1.tif~Q~t§i;({~~f:~~r~0~~.~E), •... 
esrnblcciéndose•·~l~;'~~~'i~ix9~ti?~riS.9c:~-st~~g~~~~t~si- 'a~so1u -~ militares, 

1 
i 
l· 
1 

' 
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ta autonomía adminisctrativa: (GALIAS, ESPAÑ/f, ETC.) 

Roma perdió gradualmente'su a'utoridacl como cabeza del Jm 

perio, ven cambio, las pt:6~ih'2úi~7 c{ü'e:tdunfaban elevando al trono a 

uno de los suvos aclguirí~~'.úh,il:p'féerrii~encia incostetlble, nos dice J~ 

sé Luis Romero 

Fue la época J~l<,'s)~,hperadores soldados, a quienes rmey -

dificil mente les fue po~lb.1~j~!:!~~urar y mantener la unidad política -

constituida con tanfoT~sfu~fzo eri los siglos precedentes. 

- - >¡.· ~:~~:.~~· ~'~~~;.~:.\_'.·-:·;,-:' . 

A e~triJ;~~B·a·i~'i6ri~s.internas; con las que se presenta un p~ 
; ,'--e~,-. '::--~:~'; ::'.~~ ', .-,' 

ríodo de anarqüfi mlli~~r; se sumaron las constantes y cada vez más 

incontenibles oleadas de los pueblos bárbaros del norte (germanos, -

visigodos, hunos, etc.) con cuya instalación en las regiones sometí-

da:s y a(m en la misma Italia, se pone fin a la unidad romana •. Prim~ 

ro habíase escindido en los dos grandes imperios de Oriente y Occi-

dente. Y después este último se fragmenta en diversos reinos que, -

tras una serie de vicisitl.ldes acabarán por lograr fronteras naturales, 

configurando la Europa medieval. 

Estos diversos reinos no logrurcin, sin embargo, facHmen

te su derecho a subsistir .. · Habíase·integ~ádo una nueva base deorg~. 
niza.ción social, el feudo,;.~ci~.i~~.f:~~f.~~f~t~if~s~rng!J!~r:~§q~t~~L~P~~-.", 
dían el control dcfiniti.V()=~Ri}?l .. ~.l.:~.f.ú.c."p. ':º.:,} .. e.·~~: .. ~.~t(J'ªl!~f~·.J:'.}¿;_¿;;'L:;~ .. LL:·ú>;_ .•. _ 

- ··_· - -. - - . -· . .-- _:..·_-:,,~;-, :' ;·-_ . ' 

~ esas circun~t~~~ia-s, ~~~}Só Una credr~~t~ a-u~~~=:ia de 

!· 
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rural; y al 

gráfica y 
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transfería la. tierra, Al mismo tiempo se cre6 un sistema jedrquico de 

rivado de la relaci6n de dependencia y vasallaje que cada scilor f cudal • 

estableci6 en sus dominios. 

Este Orden jedrquico, que lleg6 a ser una de las caracterís;. 

ticas de la sociedad de la época, establecido primero dentro de la cla • 

se señorial, ••• pues el Rey concedía a los nobles una demarcación qu=. 

dando ést~s en. calidad de vasallos y los nobles a su vez pooían hacer

se de vasallos entre los menos pooerosos que él al aceptar parte de sus 

tierras se extendió en sentido descendente, llegó asr a comprender la • 

clasificación en el orden sacerdotal, que desempeño mh adelante el ·

más relevante papel durante el período que nos ocupa , y por debajo de 

ella se situaban las clases no privilegiadas (.siervos y campesinos libres), 

Era pues la sociedad feudal una organizaci6n basada en la desigualdad. 

As! como en el proceso de aparición y desarrollo del Estado 

ateniense y en el que se f und6 y consolid6 en Roma nos fue posible -· 

descubrir la existencia de una constante en las formas compulsivas de· 

dominaci6n: la desigualdad social. En el curso del largo período conoc!_ 

do como Medioevo, ésta constante se nos revela otra vez adquiriendo • 

caracteres singulares, La estratificaci6n social se encuentra aquí per.: 

fectamente señalada, ubic<1ndosc al hombre ei1 grados y jerarquías • 

(ESTAMENTOS) incomparablemente prccísos y definidos. 

La nueva forma de organización social que conf igur6 una Eu· 

1, 



cielo ( 17 ). 

al 

(señores nobles 

sometidas. 
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· · · ··· · Lo_s traba jos-de San to ~To más de~Aqui110_, ,.ll!ÚDilciQ~~~InJinsJR~- __ 
, ---

'f:- ;::';;¡:'_'; o.>_z-y;~, ";·~> : -·:-··,,_-~:: 

'"~- __ :_, -~·- '·1·-~-~'~'"'-~' )\ ~ ~.-~-.1-·,-, 
f'--,~b '-• ;,, -~ - - --- ------ •. -

1..5 JUSTIEIGACION~T Ql!.OGI KDE"Gk'.iDESIGUkLDAD;,-.\~ ' 
-. -- · --·, -·. :~ -;.:_,-_·:~·,\·:~.,·;>·/.,:~:c;:~;~,f,~·-~ ~~r3.;~:;::;:1;\ -- ---,~J;d.~Jf,~:::-~~::-;::', .. ::~~;?·:.:F;:::_:;;·i~:~~~~º;-~~-~:;~:00_,_-~~:_ -_- -~·-·. . 

.···· .. ·.~.J~~,~~~~ ~'¡~Ji\~~~~~fif t¿{f:~~i~~~~~~i~'.l~;últi~a .:tapa 
del pensaniiehtcLpo. tfc9ren;l~,Ed~d.' · édi~{/''Clíyd:i1T\püfso;ináscaract:e-

rístic9·éq~~~s~\?~t~·~rl~\t~~! .. !]~~~~~E\~~f ;1~[~~J.65~~.~#\•.'.r.e~~ 
iación·y\.~~-s-~eºE9:i«~~,q~':iE1;}~-1~.~i .. ~i;,s~~jl~ififü~,().~f 5)~~-s~9h~lilt~-~~kR~i~ 

::::2::~~n1:~~t~~~~~I(~i!~l~f (~i~lifimf lf g~~"' 
he lo de l~ ép~~~~ par;'.ít~~2~~)~;~,~~i~~'~m~l~~f x~~t~f ~:;~~0;,;1d~~i¿~~~~~~-~i;~~t)o{- , •. 
so~re la base de •la,rev~h1Cióri_'diyi,Í1~:;y,;el p¡;inc;:ip)9A~',¡lá~'~ca@'!,s:firiales . 

. ·c'.:,.;_'_i:~ ~.;·· .. :'.'":·· •. :::,;''':_1'.•<' :_'• ~1 ~' .··":'• .. (: 'F,':( '¡¡;[( :~,; •'. 'i.-'_c·: .'·-', ,<:;,] :.,,;,,, .. ~· ... '.._• ,-" ,;,;. · 

· ., ·;_-._~:,=~·-: i· :\i~:~~.~;-~t-;(:':,,._:,,,, ·e·-., .. -:._. .. '""' ::-\ '~?:t:.·\i~~ii¡~i~,.< _,,_. ~~~~;?,'.~H~~f ,. .. ·_·,:·:~:-··::-~: -.. -

:::::.~;::~!~~lill~l~~t;;;;¡¡~if i f~1!!~:::: . 
j,:,;:\',', •:'",•'"'< 'l~\-:"'· i»•:,,,,·':':• '< ·-L•,c ·,,' '. ,i-,,~::•/,'':'',,' 

1, 

1 

nes. Asilo pone'de ~el!éveW. El:>eristein cl.landoafirma la institución 

típica de la Edad ivtedia, el sistema feudal, representa la máxima mcdi 

da ele la diverc:jc\ocl y de la dcsccmrolizacjóo que el munclo occjdí'ntnl ha 

experimentado (l8}. 

Por otra parte, con el desarrollo y consolidación del cristianismo 
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como una institución con aspiraciones ele carácter universal, la concep

ción del hombre, del 111unc!o).de~lavida sufre una radical transforma- -
-.. . --· ..... ·, '··. -.-' _, .-. .,. ' "''"' .~. : . ·-.· -.,,:-· .· -

ción colocándose toctb'baJ()~fh tfü~Íif.-c1~fü1f eología, por 16 que no puede 

extrañar el hecho de qi.Iefúei·"ii:é:p1'e~is'ameílte un teólogo; el más destaca 
' . •.'. ····-.'>;_.,.-,,,;"·-·-'--<':;..',-'.•:,··_·.,,.. ·-· -- ' -

.. ~':~~- -- - '·'~:~~-!.>'O,<-~·-_~..::.: : - -

do en la histo~ia de la Iglesfa,~.gu~~r\lia§a obtenido los mejores· resulta:: 

.1 

dos en cuanto a mezclar los~~()Ú~~~-f~ligiosos y racion~les ~ntiri Üm- 1. 

plio y rico esquema de pens~~~.~~~~i,'['.f·i· .:: ,, "~·.s/,'' 1 · 

·,· . '."_ . .' _;''. .. ~~\y-~.; ·:.::/'.:_ .. ,_"-J.:',. ,, ·< . ·.· '.: >.~:.;·::.· .. --:~:-: ">>·~-
- _:<:,}·.-.:-;::_:'''•-- -

Este esquema, .da:pC>r·11écI~6·~i·~·rih'2i~ic);~~.ürii¿l~ci como ele-'--

mento subyacente a la diversidad de los fenómenos: la unidad de Dios, 

la ley y la razón divinas -nos dice Ebenstcin v lo confirman la totalidad 

de los autores-, im¡Jregnaron todo el universo, los cielos, la naturale-

za y la sociedad. La humanidad fue concebida como una comunidad suje 

ta a la lev v el gobierno eternos (19). 

La filosofía escolástica alcanzaba su edad dorada en el siglo _.: 

Xlll, que a su vez, era el apogeo del poder pal'al. L~ ~yolución de .la -

=~~i:: ~~::,:::·::l::::·iiií~lf f ff~l~!JJt!lltE 
no podría servir en adelante,•,,c~mo fu~da~~-e~t ,,,,~ ¡~D~l}~.~.ti;f~).g.~,~:~2~nla. 

qu~ la tónica había can1biac1?z:·:-~~í~1~F~·~,:B~g-~{~~~-,~~iJ~ff~,,~~~1-~~>sub~ 
u tui c1a s ro r la es ru b i 11c1~er sf íá~~68i'i~a~kiir§"i i'tt1't'ic)i}ait~;¡~kW1tc~ac1as ª . 
través del dogma . 

1 
1 
[ 
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La adopción de Aristóteles por la Iglesia, a través del ex

ponente máximo de la escolástica, representó la culminación del d~ 

minio eclesiástico y la transformación de su poder espiritual en un 

poder secular y político, operando en la práctica mediante las jera!. 

quías que las rígidas estructuras estamentales consolidaron en las -

monarquías feudales sancionadas y protegidas por la Iglesia. 

No es necesario detenernos aqui para exponer las ideas de 

Santo Tomás en torno al fundamento divino del poder secular, arg~ 

mento que resuelve en favor del clero las relaciones mutuas entre 

el poder eclesiástico y el temporal. Este estudio podrá servir para 

otros fines especulativos, lo que no es posible dejar de consignar 

para nuestros propósitos, es el hecho de que el Aquinatense bend_! 

ce el regimen de la desigualdad social ya que, si bien repite res

pecto a esto las consideraciones de Aristóteles, la eleva al plano 

de categoría impuesta por la divinidad. 

Lo m¡1s destacado del pensamiento tomista se encuentra en 

su empeño por demostrar que esta desigualdad social que en la 

Edad media está representada, como hemos señalado, por las diver 

sas categorras estamentales deviene de la divinidad misma, a tal 

grado, que la noción del pecado a que :se refiere con frecuencia, se 

funda en la transgresi6n de este orden estamental. 

Pretende asimismo, fundamentar la inamovi.lidad del regimen 
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feudal, con su estricta y hermética disposición jerárquica, atribuven . -
do valor decisivo al principio del poder e instando consecuentemente 

al hombre a la obroiencia respecto al mandato de sus superiores c2 
.. 

mo premisa indispensable para el mantenimiento de la unidad. Por -

ésto afirma que el gobierno está relacionado con el orden divino y que, 

estando el deber de obediencia incluido en los mandamientos de Dios , 

es pecado tratar de elevarse por encima del prqJiO estamento. 

. . 
Todo el colosal edificio especulativo de Santo Tomás está 

encaminado a apuntalar definitivamente el poder de la Iglesia, propor

cionando a ésta el fundamento teórico que le permitiera ejercer la s~ 

premacra de la dominación polftica ·sobre las monarquías y principados 

autónomos y dispersos que caracterizan la organización social del me -

dioevo, con lo que se comprende asimismo la distinción y ordenación -

por grados que en relación con las leyes proclama Santo Tomás. 

El hombre como individuo, es minimizado y anulado por 

el pensamiento tomista y en general todas las condiciones de su existe_!! 

cia quedan tan plenamente absorbidas en el seno de las corporaciones -

estamentales, que prácticamente se diluye en ellas. 

En esta concepción unitaria en cuya cúspide estd Dios, la 

· dimensión polftica , como en general las actividades ta:las de la 

•· 
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existencia humana se subsu.men en la idea religiosa. Por ello, el in~ 

trumento de dominación de una clase por otra, el Estado, adquiere 

una fundamentación trascendente, revistiendo y disfrazándolo todo de 

un espiritualismo cuyo monopolio se ejerce institucionalmente. 

En cuanto a la valoración de la persona humana en esta 

época, nos ilustra Ebenstein cuando afirma: el sistema social de la 

Edad Media, construyó un status v una costumbre, sin estimular la -

movilidad v el cambio gue favorecian las actitudes individualistas, en 

su lugar, hacia resaltar la clase o grupo a la que pertenecia la per-

sona. ( 20 ). 

Dentro de este marco, en que el individuo estaba oculto 

dentro del organismo de la estructura social, la diferenciación y la 

desigualdad sociales, se expresan en el plano teórico con perfiles -

bien delimitados y sólo en la etapa subsiguiente - el Renacimiento

fue posible rescatarle, reivindicando la validez de la razón humana 

frente a esta noción herm6tica y desplazar a Dios del Centro del· Uní· 

verso, para colocar al hombre en su lugar. 



(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(*) 
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ENGELS, FEDEIUCO. - " ELÓrfgende la F~milia;Ja Propie 
dad Privada y el Estado''. Ob1;asEscogiC!as>,&IitoriaIPi·o 
greso. - IvloscCJ, 1966.· Pág·.---~B.3 .> --,:~·~·>·.· _,_,~·-0,,-~,-"· · - · · --

E. V. SHOROJOVA. - " EI°problem~ Je la.toÜdi~Jclii',Lfdito 
rial Grijalvo- México, 1963 • pág. 41, . ,·\'.;\·);.~;·}~;_J;·¡¡>L:·; :-

ENGELS FEDERICO. - .. El papel. deI:'tiaB~j'8~~~íri;'it~rI'8i();, 
mación del mono en hombre". - Obras E:;cogida"¿:: ·EditO-': 
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MONTAGU, ASHLEY.- "La revolutíÓ~d;~{ffi8~fü-~},';3- Edi 
torial PAIDOS. - .Argentina, 1965; - p~gs'f::i2:10i2itl;'<· > 

ENGELS, FEDERICO; - "El·p~p~l~~d~l'ir~hkiB~:::,.t;·~ (etc. -
pág. 77 , · · , , ... '.jjcc;2•·>j,2){'§ ·< 

-- ::.-_¡~· , -~--\-:::._~,.~---.:_-

. -~ ~._ .. _;_~-~~-¿~, ¿~.. - '=- :¿·~~--:'.~~-~- ~~::::~'-,-~~\-'.; j;:;~-~ -

MONTAGU, ASHLEY. - bb:i:~cfradél;~(f>~gª;•·tssis9·: 

ENGELS, FEDERICO. - ''J~:forJg~n,~<:i.la fámilia . . etc. -
Págs. 317-319. 

Engels incurre aquí indudablemente en una imprecisión histó
rica al aplicar el término Estado a formaciones Polfticas ante 
rieres a la separación de la sociedad civil y la sociedad polffí 
ca lo que constituye una generalización un tanto arbitraria de 
una categorfa ele cuño netamente modern~; asf nos lo hace ver 
Amoldo Córdova en,,su trabajo intitulado Sociedad y Estado en 
el Mundo Mcx:lerno. Las e~1Jresiones: Polis, Civitas, Hes pu 
blicae, Regnum, Imperium, Estado, tienen una indiscutible:' 
adscripción histórica. - · 

(8) ENGELS, FEDERICO.- Obra citada. Pág. 319. 

(9) JAEGER, WERNER. - "Paideia ", Los ideales de la cultura 
Griega. F.C.E. México, 1967 . Pag. 107. (#) Sobre el con 
cepto de la DI!CE nos ilustra el mismo autor el sentido que tic.:
ne esta expresión entre los griegos y nos dice - "DIKE es el cu~ 
plimiento de la justicia como exigencia para tcdos; y es contra-
ria a la nación ele TH EMIS, lcv autoritaria, que se refiere al com 
pendio ele la alteza caballcrczca de Jos antiguos reyes y señores -
nobles". En este sentido, se esgrime el concepto D!KE contra -
tcx:lo distingo aristocr'1tico implicito en la THEMIS señorial y --
anti-igualitaria. · 
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(16) 
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(18) 
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(20) 
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"-"- -, , .. · ,,"-:''.:...:•: ;. :))}-' .::.,-.\,:,., 
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PETIT, EUGENE. - "Tratado Elemental de Derecho Romano" • 
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NER, • "Roma" Editorial Labor.- 13arcelona (1966). Pág. 250 
y GUILLER.MO FLORIS MARGADANT. "El Derecho Privado -
Romano. Editorial Esfinge. México (1968) Pág. 126; en cuan
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vaba consigo el reconocimientó, a.e los derechos politicos. 

' " • ' .<. ·~ .. ;"., ., - - . '. • 

ROMERO, JOSE LUI~.-'.'"•]f~.~&iad Media". ·Breviarios F.C.E. 
''-\,.' 

México 1971: Pctg .. ·7o~~S~,~~~~~1(:4;"¡.,~~···~ 
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.-:,: ·:\ .. :' ·''.)~-~l-~~':·~~~;~f~~~-~~~;á~-~;?p-~>;'.\;;:· ·.~i.-_ ~: ': .: .- ·.' . . . . 

EBENSTElN, W. •!l,ó5¡;g~ü'.'1f4ª'~~~;·p.~nsadores politicos ~· Ediciones 
Revista de Occide11í:e:,:¡4a:•2n~i:li'c(óñ{•l965 .. P<1g. 255. 

EBENSTEIN, w.Y·6Jr~§.Y%~{~~g~tt'.;IÚ~: .. 255 .•. 
;"' ·,;:;-· .-7·.~·=· •• >;.~·,~: -e_~-~/" ·.»<" ,·¡ . 



CAP lTULO 11 

GENESI~ Y DESARROLLO DEL 

HOMBRE POLITICO MODERNO. 
,. 

2.1. - El Hombre del Renacimiento 

2. 2, - El Hombre Moderno 

2, 3, - El Hombre y la Revoluc_:i6n Francesa 

2, 4, - El Hombre y su Abstracción Pol.ítica: 

El ciudadano. 

51 

1 
1 

1 
1 

' 1 
! 

1 
1 
1 
¡ 
1 ~ 



52 

esqúen(a;u~iver's~Íi~ta delmlmdo, eclasiástico no 
· ·-. • ,---; .,~, , -• - ";-'1 ··'· ,- -·:_·:,;'.~ ;' -.i ··:·¿."'.- :" :·:v ·,'~' '-}_;-.· , 

f ue ciert~r11~2,r¡,~~;~~i~I~~,~)~t~si;J;·~t~~~H111~su~t,~:E:iH~'sJi?,é~:~•',~,ri ~f ?.rél ica s 

... • ; MV~::::~~!~~ilitl~~~f 1~~1~~~1tlitl.~'.j: 
·< _ -~ -::: :_:"-'· ·:: ;· .· .. _._ :~~;·\~~:~[!:~:\~~;'(:::t:f¡{~~?t~,:~~:\~~{~:::~;~-·~ ~~·'·~'~i :~_·._;~:~~::~'- -,~--~-::,;;~'.-.~ .. :::.:.-~:;-.;_ -:: ---:._ ----: ~:: :;P ·:.~.-~·:.~:·t·~~~:::.t;,: -__ ,._;._ 

ab-initio-, •i1ria;:I1)a,,.,,.,, , laci6n',,t~l1?:encio~a·cd~.JosCt~xtps.',··aef•:Estffiiríta, 

::::,:·~~i1~1 titi~Ji1rtig~l~rt1~~~~,t~~11t> 
largo de lá i~:dad":MciC!¡¡'{i'"n)'ffiTsmo ocJf:r-rai;'c«)ri ~l pd~~arl1i~rit&· pl~tó 

~~~~~p:~::f ~f~lf~i1~~~i~tiJ[ittt~tit~ít~~~r~~'.¡ · · 
··- ··- - .-e_,·:;'.'::_;. ·.'<":::-;:,",''.'.,.'' ;·~;,-,~~':,,," ,,· ¡;~,:·i'-. <)};,",:,·,~,.~'",:;:,~'.: ... :~?-".' ,;_ ·:~;· .. ~:- :' . ;. ';• - - ' " ;,,,:·«';~' ;,~ {·-:· . ·, 

Si bien ~~td:·~~"~~í~'.~~.~:~:~l:;t~P sef~~,~f;~~l~(8,~~~~~~~~~~~~f~~~~rl;e··S y·',, 

monásticas lo mismo· q'ú~ ::~oeE, , e>t·dei~lasWniversidaaes'.tqli:?para 

e investigaba 

:-;~'.~'¡;~ 

desde su 

pecar de 

ci'~di:~cuúa 
.:~:.'.'·'J.· 

.~.;,:;::;·;;,::> 

·::·/~.>·:·· 

.·-,:..: ,, 

despreciable, de ·1os .árte.shnO~·~Y;p1f~~p9~f~~.I~.~Jm~~;~.%!~I?I~~5:I(f.sr::'', 

nos lo describe susintarrienr'e"Xílil5ri1'p(:)í1c~:~·tJfir"ió"nt'i'triie~~á'~~~¡¿,, a ;; 
- -,_; _ _,y·. . . ... -. º"'"'C-·;· -'~-:~·.\j·~:,'{~··. . . 

la enorme importancia de pequeñas y grande~ alter~ci()nes en el pr~ 

1 

1 · 

1 
1 

1 

l 

i 
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ceso prodüctivo que culminaron con el derrumbamiento del sistema 

feudal: .Las técl1kas rudimentarias.de la E: Media, apenas si ser-
... .,. '"···-

vran;·/.eriir~m'i~er}a'·Fmiserfo;,.··.1füra ~atiÚacera<id's.n'~é~~i~1aúc~;~- .·· 
.· 

locafks:: •. •':ril'{;.()fi~ci{c{C>r1(tlo ó ••. esca~ó. ·116 'e~igrri'rit'"t~riri~~6it.é~·;ii·•··., .'" 

camino~:· +iii11···emtinrg6,···~eq~1~1;ri~ irinO;~~rd~~~;·Ü~bfÚinafü&/ci~s~lé'~.fas,···· 
·m~s ·insignifl~acttes :e1fapniiencia,·' C:omo'.Sh'ti~l"f~~úi~. ~~ ¿ffivb'~, 'i11as·;.· 1 

l 

cte. lbs:i;~t:ra~:@ó~-.j~~C;sefiü'1:.feüdal, •~;i~sal1bs.•i;·ri1~i-·ÚJ~t~§'}72o~{¿n~~ i:6; · i 

.. a.· .. ·º~º;~~{:fafr~·1ü~~i·rc . ;;g~ ri iza ~i 6n ct é .. su~· c om'ú1~á ~~J;;·~óti~K't"'l· ~{i{¡ ::~ -· ~ 
=-,'0.-:º'.';é/<~-;o: ;~-.~-~'.i;~i;'.,..,,_~._: _ _,'.-~, _·J.,-.~_-_;_.:._,_ " '- · " .. •.·:·:'.;-:·\.::-;;·e:: . ) ;~·'.:;'<·. -:;' <'~;:'.'.'"\':· ·,: ·' 

····· ~n~anthEÚi"d,:eF·ri1~1:cuJo ·y'· s{~ce1~f ~ba,eE'fití1ió'.Cie'"lri/ti-'6duCc.i611, '111,1s- · : · 

crecfa' la idi'\)o~ta~6ia. ele . fa nueva ·~1ls~' /riz~~~ t~~~l)~ r'rin1bi~;1 •. en. la --

polJtiCa 

1 

1 

1 del 
':;· .... 1 

1 

'.·'.',;> 

. itau~3 
, ilxin §1 ;'ori~ílféDy 

ne~· .(,¿¡~J:' 116;·,~61()•·.8 n:a nen i· o~ ~1 /j~~1~ti"[;~;~;~?:gg~f ~~iS{1~'i' d6d~~1)'6i-fo~·· . 
•-;'7:.:'~"-:_-:;;;;-:~~,\; .. /=.'</.,;;,::,'.,o ~-S_-i' '"~~::: ~;~:c'.b)·':.:i~~ ~:.o;-;1~i;=.~,-o"~~~~-;,~::~~-=~~-~·,,__:_-. ' ' 

cia, ·· sfi~o que llegaron h~s"tn a im1i611~'i:dt~¿ ffro\lia '.~1 0\linth~(:"'( 2J; 

En estas condiciones, pronto hubo .~e pi:escntarse una vigoro-
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sa reacción 

gue, 
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.victorioso.~de~Jas.~ciencias •. c:oincidimos~con .• .W ... ~Ebcinstein.C:uando."'~··~ 
' • . . i .. " ~~, - '. ' ' 

afirma cJu~: .· >e{cieisct.t&~r~ie~r6cn;d·s_·r~1~6~·~~·~r~~'.tl'~Ettr~:riá6i1~iiériro···._ .. 

fue,· ~11··~~~·rie1~ei~X:;iTiá's'.~in~f~~ifi~KJÜ~\N~r~étiii2fc~i~~:~iF~~~i:~~Ctei •·a ne . 

. -' ·-~ ;', :: : ?: :e .::~:~~;f ~¡i;~ ~i~H}~~'.:-~~~'.:~~'.~~{~i:i;r~~~~?-~~~t.:;~+~1i:,~ {i~~~\~~[~-~:;~fü:;~-~~t~~~¿~,f _,~i~~}~~;~;~:~:.:~~:f~:~~fj~~j~:~~~~~i:?¡~;J;:~~~~f~~~',_ ~;_-'.-~~~(~~Yf ,~H0 \}·~ff;Z~-:·.;- ·~~:~::.'---.:e:,'_·. 
velo1'::soñand6;•ó.·,·e1F:esta:cló:.aé.{aüe:t:riievelá>é'.Esti:úvclo·esfal:la:t'tejido.· .. s 

C!c{Íci •.. tirri'ici éz in¿~fü.{ i~usi~ii;''.;j·;~1~ó~iit\ 1 a· B~~{6r'iri!a.pa1~~~i~ri · a . -

través de él maravillosamente coloreados y el hombre se reconocía -

a sr mismo sólo como raza, pueblo, partido, corporación, familia --

u otra forma cualquiera ele lo colectivo. Es en Italia donde por -

vez primera el viento 1 evanta ese velo. Se despierta asr una consi · 
L 

dcraci6n objetiva del Estado, y con ella un manejo objetivo de las 1 

cosas del Estado y de todas las:bosas del mu11do én genera1,:\.,:,;F:~r/:. r 
1 ado de esto, se yergue, con,plé110~.p~fer,~::10ist~~~~t~~!~:,~'e.i.;t1~~~~~1~~~~b 
convierte en inctividuo'cspiritual .. y como taf'se réconoce;;,Xsíse'< 

irguieron un día el griego frente al Mrlxlro, el árabe incliviclÚalistá. 

frente a los dem~~s asit~ticos que no se sent ian sino hombres de una - ' 

raza ( 4 ). 

Las orgullosas e independientes ciudades del norte ele Italia 

incubaron, en el scnt ido m<ts pr~ciso del término, léls ~primér.as y 

1. 
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aut~nticas "personalidades", no· sólo por los .h~mbres pr~r1~Ínentes -
j' .'' :>·- ,. :,<· .. ·-;-·;_,.-~~ 

que en el la tienen su 5~11~(P~P.~:,;gn~"~él}~~ª~-}~n_;~1~~her1g~G~oipii1Fy ~ 
corriente se despert~ ~t:~if é{~\?i~{~iint¡~¡~~¡?i(~i'.i'í~\ííf ri%~f j; .e 

individualidact. .. ; ..... zxEi;;:i:::> , 
, '"' ~ . ·.; :,~--:~}~>' -. ~\~ 

Son de so6~~X6~~~f{~A~~$1~ ifüt~:~1~'~'f8iti;fk~~l~J~-l~1~'J'~~~~ 
···~.;,,,, __ ,e :~ff~S.J:;;~x~;\f{:;:;t/;-~tti~~ ·· 'l~ :·s·\: -~~;;';\.~«~.:- .. ú::::·:y: ·-,:_;: :>' ; ·· ~1 · 

~~~:~:e::º:rtp'.::~.~~~~~i~f ¡¡i1Tu~~f iiili~i~~t~~;~::· 
::,::;:~:: h:::~@f ii!l~lf ti~1~~¡~~~r~:::::· 

' __ : __ <~ ·,:.;;~::-· ~-- 'J:o.,~;-e~- ~,_:);::~;~i_á:,~~--:.'.:''.;_ ;7_ 

La concepción de Ja in?liVicl~ta~idád'y la noción de persona - -

humana que hasta entonces haMli1 pern1anecido excl urdas, negadas -
·. •' .· 

o veladas por la atmósfera de mis~ic.ismo que todo lo cubrra se m!.: 
---

trió ele las ideas estoicas y cristi~ri~s que irrumpieron impetuosas -

con el redescubrimiento de .la antiiLtedad, Desde entonces, estos --

principios habnfo de permane-éér .como sello característico de las fi 

losofra s occidentales y :se;~~1~i·'á,r1 con rn sgos específicos todas las 
;. ,«·<· ~· '' , .• 

instituciones de nuestra _di~Úización . 
.. ::_~~ .. _~>-~:\.\' :·'.~· ::·::·. -~;:~ ·; 

La caracterizabi6~ /;1,~~iacabada del nuevo .hornbre que repre_: 

sentaba a la nueva clasc'~~11f¡(~d,e~~~-: la :de" los 111~~~aderes y_ artes~ -.. ¡ 

nos- , se encuentra en las. C>15i-ak<lé.8se0~aÚrizador formidable de _-
• L·-· __ ·, \, --'::~¡ _;~_-; :"'\ .. 

toda la corrupción y la fatuiclad eciesfo~ti~a: Erasmo de Rotterdan1~ 

i 

1-
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Sus escritos podrían proclamarse como el grito de victoria de los 

"burgois" ansiosos por soltar las amarras al espíritu emprende_ -

dor y aventurero y por emancipar la fuerza de trabajo de los sier 

vos, para erigir en su sitio la libertad de contrataci6n. 

En efecto, las poderosas fuerzas productivas y humanas que 

habran sido liberadas de las trabas feudales, a 1 a vez que ensanch!!_ 

ron los horizontes, hicieron renacer la f é en la energía creadora -

del hombre. ese sei'íorío del hombre que el burgués incr~dulo opo

ne a la servidumbre del crevente - como nos dice Anibal Ponce - , 

colora de tal modo la actitud del "cuatrocientos", que el si~o - -

comienza con un libro de Manetti sobre la superioridad del hombre 

y se cierra con otro de Miré1nclola' sobre la Dignidad del Hombre -

( 5 ). 

No obstante, el triunfo del individuo ha de pasar aan por -

graves dificultades toda vez que su emergencia y su exal taci6n le -

significó, por de pronto, la p~rdida ele una seguridad que hasta ese 

momento disfrutaba al amparo de la inmovilidad social que el feu -

dalisrno representaba, 

Por otra parte, destruir este quietismo abyecto en el que 

el hombre nacía, vivía y moría implicaba considerables problemas -

y habrían de transcurrir aíin cinco siglos para la destrucción ele -

finitiva de la 01-g<rnización feudal, Fue preciso, y así lo impuso -

la realidad ensayar otras formas de organización social ant0s de --

.... 
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que el~-individuó~nislndo~_;constituyera~la rose de ln estructura potr-
• ·'· - ._'.~· :·~1_;~ "~~::;, '---"_,._;= ·_2·~~·:0:--f _-

ti ca de lns socfedag~s~'?/r~l)sla forma de dominación que caracte 
-· ·- ·~- ~:::>· ':·; _[ ~~. ·--_: __ ·._ ~:,.':~ :.:- ,.,, ~-"c'c ; - ,•_ - ' . ,_ -

riza todo es te •pefrOdq:;Ja~'t:rri.°nal.:C!ü!as nacionáles. 
·.'._ •• ~-;-.:,: ~ L ~· _.; ~~';o'.'.,_--··c;...;oc'-_'._> :~-·-?, 

...._- - ':/·} : . ;;'· i:<:>!:;; . . 

El surgimientó y 1a,[~J~t~ª¡fr ,•,:,~;·lhs;y:~gñl\rqufns náciol1a-'" 
_.. -< --:';·,;,_,:"'' ·;'.:'.~~~:.:_~.'"'·: 

les, 

monra, es el sistema y por -

siglos en que 

las premisas más 

En este 

nuevo enf<X¡ue que B_ac:~~q~~;'I' 

rá fines 

Las afirmaci9~e~,·~\t:á$:;'t;}i~~~'.if:~}~~~~f4t~~,~~~~~:iJ,~~q~.·~;é,l;:re 
secretario floren ti no,.·,fuer~n •. ~,;és¿'.~?ce,~-art9:'a,ay;rtirlo'\~.¡ ''•mds que 

!ruto de j, especulacid~/¡#7~~~1~~¡~f ~'~¡~~~\{~~i~§~!ti:~acj~;es Y 

del eminente sentido c+rii~o' con'c¡úé'pe~etr(¡ l~~·r~alidad de su tiem 

Pº· . . .> -" ~· ,~ ~~ ~L 
~ 

Al prescindir el~ consiclcraéione~ n1~~~1cs en Ja fcmnulación 
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de su pensamiento Maquiavelo proclama la tésis de que el Estado -

entraiia en su misma esencia valores aut6nomcs. · y aunque pensó -

que la perfidia y el engaiio son a veces necesarios no los alabó por 

sí mismos sino sólo en ta.nto que constituyen medios idóneos en oca 

siones para conseguir o preservar lo que el consideró como lo más 

importante: el poder político. Tal es el carc1cter de las prescripci2 
. . 

nes que formula en cuanto a la conducta que los gobernantes han de-

seguir. 

Aunque Bodino exprese que Maquiavelo no erigió tcx:lo un siste 

ma de pensamiento político de tal suerte coherente que· revele una -

verdadera teoría; estimamos, sin embargo, que detrc1s de su concee_ 

ci6n laica de la política se adivina todo un sistema de ideas sobre -

1 a índole de la actividad en que su metodología ha de operar con --

eficacia; adetm1s de que sus ideas presupone tooa una concepción del 

mundo, del hombre y de la vida en que se sustentan y justifican, 

Toda ese a concepción, no ha de ser captada obviamente sólo 

a través de "El Príncipe", su obra más conocida y divulgada y 1 a 

que le valiera la fama universal pues en ella sólo ha preocupad9 a 

Maquiavelo tratar un sólo aspecto de la polll:ica: indagar esa zona -

precisa y bien acotada ele su amplísimo cuestionario, ciii~ndose a -

1 os medios que hacen· posible la conquista del poder y aseg:uran su 

ejercicio. Es evidente que este extraordinario trabajo clcdicado a su 

.... 
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amigo y protector Lorenzo de· Medici es una obra epigramática y 

llena de contrastes; 1 os matices y todo lo más juicioso y sereno 

de las apreciaciones del florentino han de e"-1:raerse de las lect"!_

ras de otras de sus obras fundamentalmente de, sus célebres - -

OOSCORSI pues no escapa a nuestra comprensión que aquel la tiene 

más el carácter de un manual q·ue empaque teórico. 

Lo verdaderamente significativo del pensamiento de Maqui'!. 

velo para nuestros propósitos es el hecho de que se haya propuesto 

y lo lograra indagar la verdadera naturaleza de la política, deSCl!,:• 

brir en la intimidad de sus fenómenos los resortes determinantes -

de la acción: Ateni~nclose a ln lección de los hechos: las circunstan 

cías de su tiempo nos dice Luis A. Arocena le autorizaron a 

pensar que en la constitución, desarrollo y preservación de los E;;t a 

dos Modernos cuentan ciertos factores que operan como fuerzas inmi -

nentes y necesarias del proceso poln:ico; justamente, el advertir que 

las conexiones causales se dan en la esfera de la poll'tica segl'.ln una 

legalidad propia, permitió a Maquiavelo profesar la convicción de que 

a la problem<1tica del Estado conviene una estimación no comprometi

da con las normas que constituyen el orbe moral o con las cxip;cncias 

de la conciencia rcl ig:iosa ( 6 ). 

Desligar al Estado de sus fuertes y antiguos compromisos con 

la religión significó dar el paso decisivo en la empresa· de justificar 

su autonomra como entidad de estricto carácter secular. Asr lo seña-

L 
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1 a también, atinadamente, Cassier.er .cuahclo afirma que: con Maqui a-
·-.·-· -

velo el ¿·~tadb !fa encontfaclo s~ detfoidh legitimación teórica ( 7 ) . 
":'. •;,·,.¡'. •' .:·.•• • _:~·~\:~t\- •''- '• •,,• • ~,::.:·. < o-.-.:;:_:.< 

2 02: -:EE,,c~sir~~'~*~r8'~~1f n~0·-~y:~ é • . .. . . ~.,....,..--,...,...,..,..,..,.,~---.....,,.,,.,...,--,,...- ~ . ' ''" ·,.; ... : .·. ; ..... •· 
;;;-:-:.·,·,·;_.; :. ' 

e\tra.r~~lirr'ú: alguqos siglos tC:x:!avfa, pa -
;_-;,-~ ~~->/;··.'-~:.' 

ra 

.. 

tica y é~plic;a igüál111enté, ·fa,.hbstilidad'jr aspérezá• cón~qúe<•súsescri-

tos fuer~k pbsterioil11ente rii~c~dbs, ·,~ilda~~s·c1~ -~e.réticos. iidi iifi~6ra1 · 
· __ -.::>:> '~/,-::~{_:,~· -·":~~~~--~'-º·. .. 

Maquia velo, la·. eÚ~~~y~~é1§··;~~l~;~·o·'.·~~t~r~i~o ·.·.ya ·desglosada de i'm_: 

plicaciones teo1Ógi~~~f>·)i·ª~1'~'.~~~·t!?~~-~~ri·j:C]{ie.sigui~ron basJndose~as···. 

:::::~:~::::~}if ll!!~l!li!:~r:1:::::::::~if l~~Cc 
su pooer, _cl1Yél~s.ust~11ta~ióri .;~riLseé~ncontraba ·.·_eli~l~{~retM'.@?~:~:i{~i_-. 

. c::~·;··:·;::J;:: ,,-,~ -, ;;~=!~i~:'.':-.i.·.·.·---.~~:,·~-· -" 
~::~:): <,~<·': ' 

··.· ...... ·:. i.~;(y\~· . torial. 

Por otra parte, esto les aseguraba la pasiva.obe~li~ncia ne --

L 

1 

l 
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cesaria a su predominio, 

Pero las fuenas sociales despertadas por los mercaderes 

y artesanos trabajaban activamente para .~bc~var el r~gimen feudal, 
' ·., ,. '•, .. 

Las nuevas formas ele producción y la ceÍ~bfidad de los cambios en 

1 a propiedad que trajeron consigo, propiciaron una creciente movi-

lidad social incompatible con Ja tranqun a vida corporativa y con ve'!_ 

tual de los feudos, 

El desmoronamiento paulatino~e las corporaciones feudales, 

instaura un perrodo de notable inestabilidad e inseguridad en el que 

son frecuentes las interferencias entre los tres poderes que se displ!_ 

tan el predominio: el papado, los monarcas y los señores feudales, 

En este escenario el hombre estaba sometido a las m.1s disi 

miles y encontradas presiones,y vivra consecuentemente en medio -

de un insolayable conflicto de lealtades, 

Los habitantes de los pueblos que eran sometidos a constan.:. 

tes atropellos y saqueos por los señores feudales y entre aquellos, -

los miembros de la nueva clase de mercaderes y artesanos morad~ 

res de los burgos que rodeaban las ciudades precisaban de un poder 

centralizado y fuerte que garantiza se su seguridad, su vida y la ne 

cesaría tranquil iclacl del tráfico comercial por el lo, apoyaron decid!_ 

damente a los monarcas quienes, por su parte, sólo en esos estratos 
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sociales .no cmnprenclid,os .. en la .. rrgida· estructuraf.ei.1dal •jer~rquica e 

inmóvil; .• ·.poorran. ~nc9ntra1o;:colnboració11 e~sus p1·étkriCione's de domi 
: - · · -,. . : .· -- ,, - ·· · »·· -" 0 ~ •• • - •••• • ••• ~· :· .-··.,,",. ;· • ,-,~- -~- ·-"-~- :·-, - -- : -::o~'.,- · .·: : _,.,. · , ... - .•.• ., . ~ --'·' ·- : ;,,. .' -.r;- ,. · -·' 

.. \;,'= -:·_·;L·,- ·. -.· ·:--' ·~ ~~:~~~:p~\~~~:~:- ··--- <f~-t~_:/~2·:~;::~-~;~:-_;.:~~~ 
nio, ··. \•. ;·!'.f,- \.\ 1 

.• :,'.;-, • (',.•;; ...•• •.~: .•. ~ ~:~; ~;/// _ ·- <S.\I''.-~ . 
. . , -_;:·· "" ::L -:,,.:<-~.;-,,:,< ·-~''.: "'<.:. ~< --~'.i/<.>: .·, 1-;~'-f ~ -.. 

no fué ::::~~:f;t~~l~íii:~:i~;~~~~::is:::n~t:e -
para la victoria·· .. defini·t.~v.a'~a:·:1:os";mOnarcas·::látiRefo1·~a· •.•• Reli~iosa;· que 

:~::ándose en "ii~~fªt~~f ~~Eg~~f~l~.;nao10na '%~~~,[~el~;~{~:.:·~ 
,<"'':'.\~:,;'.>,·:_:~: '' ;::· 

''· ~-::)(~-_, ,-e~'' • :., • ; 

En 

miento en 
_-;,_;~, 

sus pr omotqres;~·>qG1enes.:é s~), ··• .·· .. i ·.·· ...•. ·.••.>'e~L e~llhdarfur iosa mente la 

corrupción ·r ;¡ ~~~~i~lü~~~il~l~~~~(Ía j~mqufa edesMs 
ti ca y tendrap a reivind\~a~,·p~raifelH.ndtyi.d(ioi.' como una esfera pro 

pía y exclusiva, .; 1 ~s ¡;J~~·~~~l~~f~~~~~%~~¡~~~;u,~~ligi6n, reduciendo el-

Al consolidarse lás .mo,t5ilfqltras nacionales el hombre recupi:_ 
·- '' ·J "•.'~··:\ce .. ·· 

r6 ciertamente la segu~~id~~;.'p~iciid~;> mas ello representó al mismo 

tiempo quedar enclava~16iy';.i~~f~f.foo.auna autoridad central, desplazan 

dose en t~l virtud el ~6j'~·;g·;~;:;;:r~· relación de dominio que adquirra ~ 
ahora su cankt ei;."7ª~~l!!~f}.~:~2i2::·:. 

-, .:. ·.··\·'. '.;;{'.~::>':):' 
·. 

La rcíadón pol*J,~a'~(lbid1 e1~toi1CeEr al hombre en su cal idad -

l 
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diFSúbdito; -y-el--9tro~extremo~de-aicha"'-re_laci()n~.qu~da-éJ.SH{1·eE>~l11fl._d9 
' - --- - ·_: ~"'"'\ ~ ,._ ,__,. -- -~~~··_ ;::¿-_-:~_, '-:>·. - , ·: l; -~:·-~- ~-:L:~-\:~:·-~:"~ 

en ei 111onarca'~Üqt1~?]~1~:a ó~_ajieficia ;y lealtad. Desaparecen de este 
- ' . -,.-: -.,-'.: ': ;':_''.;'·.,..¡-'.,·. --~_,:,:.;, .. _. ·,, ... .é ._,'.~·/¡_-,-:< '..;,''i'.i.:'.j.'-".'..<>:-,,,: -. -~-- : . ,'- ~ ·-. ;,· :··>- ::.·-

modo los poclci~es;pÓl·Íl:iCqs·pfrVado~i corno ilústra certeramente - -

Aurora Ai·naiz: · L~' mon'aí:qura absoluta . . . . . amparó a los pueblos 

frente a los poderes polfticos privados del alto clero, de las corpo-

raciones, ele las ciudades y de los sei'iores feudales ( 8 ). 

En estas condiciones, el problema teórico fundamental vino -

a centra1·se en la del imita_ción 9e Jai:~.s~~~~ .. de_;cÚ~id~q,y}'clonü~io: -

:: :0::,::~~::i¡¡j~~~Jfllif ililf Aill~~~~~o:•··· 
.- .,.:"'-~ ·-· · '-"·-· . __ ,._,;,,. .. ··"--- -~~c::~?3.~,~~{l~~f~-~;_;~--~<v_ 

'-~--<I-~~\:Y/i,~:~~·2;~\~·~f-~,~~-' ·.:., 

La j u~\lfii~~¡4;\',i~6·~!g}Jf~Jl¡a , . < 

entonces realizada poi\ e s;cr,ea(lqr,,ifl(li~cüt~ .e./:, . , ~ °"ºJf:;~~i'~e,' ~ -

Soberanía ]ua~ n~[~~:~l~i~~tf~t~W~ili~~~~t~~¡~~~f.~~·y ~l 
afianzamiento del Esfacjo{E'i;áncés~div1_1co5entpn,Ces;pór el1cóm1das ••~- ·.· 

pugnas religios:s; :~~~~~·e~ ~a Jt';~';;~~~·~~ ii (,l{~j~~Ii J q~~ Oig • ·· 

nificaba ya un~ .·Ji~~j~¡~J~!ii~llC> . _ _ 
Asr se adviett-~::i6ri,h3acl[~cirri,!'Srihb~rihle d~fensor de la tole~-

rancia religiosa, :~~i~~f ;~¡¡ª}~~~~fIT,9 li ~~~ ·i~i~~~i¡t,ncia 
del Estado, Es 1 a jJOsqued.a-,de\üna;:;srntesi,s ;teÓ1·iCh/sÜp~ii6i'., a la -

cual han ele som~t~rs'~: ~~ld¡,;{g~·iiA~C,~s~::~:ro~ ,eh~~~~,,~~J'!~LIS' sen ti= 

··-- --- <; ..• : •• ·-=:~··-·-·· ~·-.~·-·-···· ._·· . :/·)\~·:'E~; 

Por ello podemos afirmar que con. Bó::iiµo aparece la. primera 

¡' 

1 

¡ 
1 
¡· 

1· 
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definición del Estado moderno, desprovista de nociones trascenden • 

tes de naturaleza teol6gica cuando nos dice: "el Estado es 1 a reuni6n 

de varias familias y de lo que les es coman con un poder soberano", 

Aunque algunas de sus ideas se sustentan todavía en consideraciones 

religiosas, pues no hay que olvidar que Bodino era un hugonote, con· 

dici6n que segíln hemos seiíalado anterior~ente había sido ya supera.:. 

da por Maquiavclo a quien posiblemente no lcy6, Sus ideas tienen •• 

el mérito de destacar y esclarecer por primera vez una de las cate~ 

gorras de la Ciencia Pol nica que es clave en la aparición del Estado 

moderno; nos referimos al concepto de SOBERANIA, que Bodino con,: 

cibe como indelegable e imprescriptible y fundada en el poder P':!·· 

sonal del príncipe, 

Si bien la tésis justificativa del dominio del monarca con 

tenida en las obras de Bodino es formulada como un imperativo ante -

las devastadoras contiendas religiosas, como ·fue de inmediato esgri m!_ 

da en la práctica, toda vez que se utilizaron mtis bien aquel las nociones 

derivadas del inmediato pasado medieval y que constituyen lo que pode,:· 

mos llamar" base teórica de la monarquía absoluta" ; esencialmente -

el complejo ~onceptual conocido com·o tcorrh del derecho divino de los -

reyes y la correlativa idea del deber de obediencia p.1siva, El pensa_:· 

miento del autor de "Los seis libros de la RcpOblica" se actualizart1 •• 

mh adelante, cuando el proceso de d.esintegraci6n de la estructura • -

aristocrtitico· feudal llegue a su punto culminante y sea imperativo • • 
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conformar 'las irtst ituciones polrticas acudiendo a la categoría que -

el 1llpncioriadq~·,aúfo1' ·fui destacado ·con perliles precisos:· l~ nbción -
.. '" ?>' 

de .sotíeral1rU-:. :/ 

.• d.i·:·: +·.~!.)· !" ' 
·· oétiemds i1Jti11r~i~~~in ;~~ribdrgo, ,tj~é1a llar&1aa foorra<ctel cte-

rech~.di~~~~>ge,~~t~rl .. R~y~'s'·no•~~nstitü·y~··•·ni·.··•·cori•·:~L!f&~ .. •·Lii~6uerpo··:co-
';. ·, -, .. , :.'; ·.::·._A/;, ~{;':1·~:;:r~~,.-t .. ·~ ... -~~:;. -~ff:;~;{-~'.::.;_~\;FiL_;.,..c_:·;._;_·--~":·-.·_,_. -· .. , ,_. ,_ :' ,- :-::;. '.- -::.- :._~--,;~?,:,(' ~'<>~r-,-- -~·;0y;-_._ :-~~-~:<~::~':-~:_--; -,·;.: ,_: , . :·· _--. 

herente·_deideas;:···•yt;fyefón,sóstenida.s··.•.por.·.·fil~.sof·o·•,arg.~np~.f.~imanera···' 

:::::i:;.::;::::1::;:! J~:·Ei~,f :· 1i¡s;~ff ¡~~ii~~~;;;r, 
- , - - -:· -·_--\ :_:: .: Yt:-;_--:-~f:-~;{?zk~;ffj0~;{~t-:~~~:~~f,~~:h~-~~;~~:{{~-;~;~~:~~{ .. :~~:~:>:.~ 

das y utilizadas indistinta merite por. cada· frácdón';religiósa~.det frió ;.. 

do· arbitrario y atendiendo en cada casºcª¡i~·S~~lif~N~gf~~~i~i;~f·r~·,r 
· · · '·., ..... ~~~·"'" : «-<.>,.·>;,· .• ~ . .¡ '.•:>·::,:;:~;.:,~·;?--:¡;'-<·~:'.:: ~"(~;'-:· ¿L::,r 

::':o,::r:f::r:: ::::;:~:~~'~¡~r.~~1~{f ~~~~~.f.1 .•. :.~:.·~ .. !1~;:.~.11.;.~f z~~~{ 
·, ' ·.;;_, ~-: . . 

ceros de tal forma. clei}~~\~:~.fü~~~81;F(~~~f.B''*1§t ~~ri1{~!riefal~;~te_ ~l ~ .. · ·• 
monarca y su s~uito d¿:;ri_G~tÓ~~at:ri~~'.'}();tjue••p()r ofrapafte~fes~lta 

obvio, 

- -- - - -- -_o- -o- -.-o-~-=~· 
=--;-i.·"'~--"--- - . 

Este impreciso y amorfo complejo de ideas. no representaba:. 
/;;:.:··,,·· 

L 
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edificio especulativo del Áquinatense. 

Con todo, pese a·. su .inconsistencia y simplicidad la menci o

nacla teoría del derecho dit~¡{,() de los reyes gozó de excepcional im-:. · .. 

portancia desde fines del 
1

sfgloXVI y aun en 1914 es invocada por. 

( 10 ) • 

l. 

J 
Sin embargo, ¡ia de'id~ e1' Renacimiento, segan ll•~·;n;B•,~ff¡::j;, l 

puesto, y con m~ s pr~M~dti~'.~~f~~i~i~. dei siglo XV, al ti~ri1'~6,~~U~ki~ . . : ' 
•. . _,:> .. '-<,,,:~·;,-.· .,.,~;:,,, 

su rose al ser humano individualmente considerado, 

BllUQT!C~ C~A[ 
u .. ~!~ M. 

.. · .... ·· ~::<.·:/·;··:.'.> 

Ent idaa a. la que 

\ 
' 
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habrá de adjudicarse los atributos de independencia, libertad e iguaL 

dad que en un pretendido " estado de naturaleza" disfruta va el hombre 

antes del advenimiento de la sociedad civil, 

juzgamos necesario insistir en la importancia que tienen 

las nuevas ideas derivadas del derecho nautral a través de un punto de 

vista racionalista, en virtud de c¡ue los postulados a que remite son -

desde entonces los " axiomas", las verdades que no precisan demos.:.· 

traci6n, sobre las cuales se levantan los sistemas politicos del mundo 

moderno. 

En efecto, .el reconocimiento de un conjunto de derechos n!! 

turales "inherentes" a la persona humana se convierte, entone es, en el 

lugar coman a que han de referirse los teóricos pollticos mc1s destac'l.

dos de las épocas siguientes, 

Son las ideas de los monarcómanos y de los tiranicistas a 

través del llamado "derecho de resistencia", las que en un princi _- -

pio libran la batalla frente a las teorías del derecho divino de los re· 

yes y sci'íores nobles y para ello se acude cada vez con más f rccue~ 

cia a los primitivos conceptos del cristianismo y a las h leas estoicas;· 

configurando una línea de pensamiento que poco a poco sistematiza -

sus premisas, 

Los trabajos de los teólogas juristas 
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l a.s obras de Altusio, Grocio y Puffendorl representan por ello los 

antecedentes inmediatos en que se apoyan las modernas concepcio_; 

nes filosóficas y poi nicas y aunque sus preocupaciones principales 

se proyectan al <~mbito de· los recién formados Estados nacionales-

1 o que les dá el mérito indiscutible de precursores del Derecho -

Internacional-, influyen el pensamiento de los autores m<'ls prominell_ 

tes de la teoría polnica de la centuria siguiente, a quienes se ubica 

en el rubro comt'.ln de "contractualistas". 

Resulta ocioso puntualizar en este trabajo la importancia del 

papel que desempeñan durante el acontecimiento !Th1s trascendental -

de la ~poca mcxlerna ( la Revolución Francesa ), las ideas Msicas-

de los teóricos poHticos conocidos como "contractualistas", tcxla vez 

que hemos ya señalado que las mismas saturan por completo el pell_ 

samiento poln:ico desde la primera mitad del siglo XVU; además de 
• 

considerar que su relevancia ha quedado de sobra establecida en la 

profusa literatura pol ni ca existente en torno a tan significativo suc~ 

so histórico, Es preciso mencionar, sin embargo, a los más renom 
. -

brados representantes de esta corriente conceptual como lo fueron --

Hobbes, Locke y Rousscau, en atención al hecho de que con sus di~ 

certaciones se logra la sistematización definitiva de las ideas doi:ü-

nantes de aquel período, culminando en ellos la gran tradición pol n:..!.. 

ca y filosófica de Occidente. Tradición que hace del ser humano --

individual izado, independiente, libfe e igual respecto a sus scmej ª!!. 

tes, la premisa fundamental de t~las las instituciones poi nica s. 

l.... 
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--~·~ElJusnaturali?ll1Q __ cLe~Cl_l_i'IQ~.r~1sig11_a_li_§tEL:había convertido la 

·idea de un hombre que sé:Chan~-'.~H2~iT6~ige11 ele las sociedades, sin 

ci6n re::.:¿i~it l~if~~lf l~~~~1f d?;~no ~e estos P:::·:~:~ 
el denominado •it:)$fo'dBfü~\11~~'~ifafozá", concepto al que alude K. R. --

, ... ~ .. ~ ~ :"~-, '.' ,. 

:-<:<·::<-,<-~.·->t':.-·-.,-::,>··, . : 
MINOG UE corno uno'de lo~Cind ispensables rasgos teatrales del pen-

samiento polnico del sigl~··XVH yacaso, la mi!s c~lebre pesadilla -

polnica que se encuentra en la historia ele la Filosofía ( II ). 

l •.. 
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En efecto, si bien Hob~E)S, Locke y Rousseau coinciden al 
~ ·---.e------~---;-_-_,-_ -- ---- .--- - ---

pretender encontrar 1 a explicación y la justificación del Estado en un 

originario "PACTO SOCIAL", entendido éste ciertamente no como un -

hecho hist6rico verificable, sino más bien como una hip6tesis, como 

una ficci6n racional que les permite resolver el problema de la leg!_ 

timaci6n del poder polil:ico, sus ideas difieren esencialmente y les -

conducen a i::esultados diversos, 

Mientras Hobbes concibe el "estado de naturaleza" como una 

situaci6n de guerra permanente, de lucha de todos contra todos; un

estado am1rquico y violento de extrema pobreza espiritual y material, 

considerando al hombre como un ser naturalmente egoísta que, aten-

• to a la utilidad se ve precisado a asociarse a los deirn1s hombres e!!. 

tabl eciendo el Estado como una alternativa que no puede eludir sin -

correr el .riesgo de su propia destrucci6n , Para Locke tal estado -

no se caracteriza por 1 a anarquía y el desorden, ya que est<1 regido 

por las leyes de la naturaleza; asimismo, cuando Locke se refiere -

al hombre natural, nos describe un ser despreocupado pero seguro -

de su valor y su poder inC!i'fidual, libre e igual a los demás, disfr':!_ 

tando de sus bienes - una descripci6n que retrataba, por otra parte, 

fielmente al burgués de la. época-, lleno de confianza en sus energías 

vitales y que en Locke accsde a la asociaci6n con sus semejantes -

s6lo en virtud de su Übre'ddt~rnc1Anaci6n, manifestada en el conscnt!_ 

miento ttkito o expreso ele s~IT1eterse a un gobierno y siempre de mo 
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do condicional, 

Por altimo, en Rousseau el "estado de naturaleza" adquiere 

otros matices, No representa en verdad una etapa previa a la hll_ 

manidad organizada socia:lmente; es un ideal o deber ser, un esqu~ 

ma de contenido axiológico que permite al ginebrino enjuiciar las -

instituciones históricas existentes, un modelo antes que un hecho. -

Asr, nos describe Rouss eau a su hombre natural como un ser libre 

de las ataduras de la civilización, libre su esprritu y su cuerpo de 

1 as trabas de la hipocrecra, con su f re sea emoción, noble, caritat!_ 

vo unido por el amor a su mujer y a su prole en ffn, que no ha pe!. 

dido la pureza de su ser ni olvidado el amor como fuerza integrante 

de la sociedad un ser que advicrté la necesidad de vincularse a los 

demás porque conoce las limitaciones de su fuerza individual y re-

quiere el concurso de 1 a fuerza coman a frn de realizarse plenamell. 

te • Por ello, con Rousseau, el "estado de naturaleza. es una meta 

y no un punto de partida, es el frn que debe buscar la asociación -

polrtica, 

S6lo advirtiendo los rasgos distintivos a que hemos aludido -

anteriormente respecto a las premisas que los mencionados autores 

manejan en sus respectivas construcciones teóricas es posible com

prender las conclusiones a las que arriban cada uno de ellos. Asr, 

la argumentación del autor del "LEVIATHAN" servir.1 para legitimar 

un poder absoluto, omnrmoclo, arbitrario e irrevocable. Un pocler = 

fuerte y centralizado en una sola voluntad decisoria a la que se sorne 

.L 
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te cada sObdito, de una vez y para siempre, a f fn de garantizar 

1 a paz y la seguridad sociales que son para Hobbcs los fines m~s-

rel~vantes del Estado, 

Más importante que la idea Hobbesiana del pacto social, en 

Oltima instancia legitimadora del poder mom1rquico absoluto, por el 

que Hobbes se inclina decididamente, es la aportación que este tra.: 

dista hace a la Teoría Pol ttica en cuanto a la noción de " PERSO -

NA-MORAL " y la idea de "REPRESENTACION POLITICA", que tell. 

ddn singular importancia para la fundamentación teórica del Estado 

moderno, 

En Locke, autor en quien se manifiesta ya plenamente la mo 
. -

dernidad en las concepciones políticas, se revela una noción clave p~ 

ra el constitucionalismo moderno, expresada en su idea del "CONSEN_ 

SO", cuyo· uso reiterado y constante lo hallamos en todos sus c~l ebres 

trabajos, En dicho principio descubre este autor, dotado de un pro -

fético sentido coman, el fundamento de la obligación polnica. 

El "contrato social" que permite a los hombres abandonar su 

"estado de naturaleza" para erigir la sociedad civil y el Estado, obl i 

ga tanto a gobernantes como a gobernados; pero esta obligación es --

condicional, =en tanto unos y otros rijan su conducta con las precrip-

clones de la ley establecida, en cuya el aboraci6n tofos han partici-

par.. Locke, no hacia 1m1s que poner de manifiesto el tradicional ·-

L, 
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espíritu jurídico del inglés, que reclamó siempre su derecho a par

ticipar en la formación de las 1 eyes a que había de quedar sujeto, • 

Ademds, en Locke el contrato no se realiza de una manera definiti· 

va y absoluta, sino mh ~i.en como una encomienda, algo que se •• 

confiaba al gobernante y que por ende era revocable, De ahí el pri!l 

cipio lockiano del derecho a la resistencia, al que los sQbditos no •• 

pueden renunciar y que se funda en el apego a la legalidad establ ec!. 

da, Qnica garantía de certidumbre y de seguridad, en virtud de la •• 

cual toda conducta es previsible y fija. En este sentido, los térmi· 

nos y alcances del contrato social se reiteran cada día a trav~s del 

''consentimiento" que reciben los actos del gobernante. 

En Locke, 1 a finalidad esencial del Gobierno queda circuns • -

crita a la conservaciOn y defensa de los derechos innatos de que g<!_ 

za cada asociado. Tales derechos son la libertad, la igualdad y la 

propiedad, anteriores a la sociedad civil, inalienables e imprescril!. 

tiblcs antes y despu~s de verificado el pacto, 

Locke contribuy<;J a la mcxlerna teoría política con sus ideas 

respecto al constitucionalismo y la democracia representativa, infll!_ 

yendo a 1 a Inglaterra de entonces, cuyas instituciones se ubican en 

la mcxlernidad con un siglo de anticipación por lo que atañe al resto 

de Europa. Sus concepciones sen1n no obstante introducidas al Con

tinent<~ con algunas modalidades motivadas por las especiales condi·-
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ciones y el singular espfritu de cada pueblo, y muy particularmente 

por el francés, cuya historia en el siglo siguiente percibirfl el in -

flujo decisivo de tales ideas, 

Final mente con Rousseau, cuyo concepto de "estado de natu

raleza" adquiere segan advertimos novedosos caracteres, el contras_ 

tual ismo es expuesto también con más sutiles y originales matices, 

En su bctsqueda de la legitimación de la autoridad entre los hombres 

encuentra la necesidad 16gíca y moral del pacto social. '561 o la -

coovenci6n nos dice Rousseau , puede explicar y justificar la crea_: 

ci6n de la sociedad civil y del Estado". Por ello, con el autor de 

"EMILIO" y "EL CONTRATO SOCIAL", el dilema fundamental de la 

época : Soberanía del Monarca o Soberanra Popular se resuelve <le -

finitivamente en favor de esta Oltima, y sus ideas ejercer.fo notable 

ascendíent~ entre la clase media burguesa en su lucha contra la mo

narquía absoluta durante el curso de la Revolución Francesa. 

Con tooo, el concepto Msico de la teorra russoniana, su 

aportación original, aunque resultante de la lenta maduración del con 

tractualismo, se centra en la fúrmula con que resuelve la basqueda • 

de una autoridad lcgnima y permanente y que constituye, por otra -

parte, la noción má~contraverticla de su pensamiento: su idea de la - -

"VOLUNTAD GENERAL", 
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La idea a que hacemos mención, llevada y traída por innum~ 

rabies tratadistas y objeto por ello de las más diversas interpret aci~ 

nes, muchas veces puesta en boca de oportunistas y demagogos a •• 

f fil de revestir de elevación y moralidad sus oscuros e inco1úesables 

afanes, requiere ser asimilada y comprendida con las justas dimen· 

siones que tuvo en el pensamiento del ilustre ginebrino, toda vez que, 

las tergiversaciones tendenciosas a que ha sido sometida impiden --

precisar claramente la importancia que tuvo en su formulador orig!_ 

nal y pretenden ocultar una 1 ínca de pensamiento que partiendo de un 
. . . ' . 

Rousseau distinto al que la burguesía tritmfante proclamó como su -

kle61ogo, nos habla de la perspectiva y 1 a posibilidad de una democr~ 

cia actuante y efectiva, 

Así como el concepto de Rousseau, de una soberanía popular 

como inalienable e imprescriptible poder del pueblo por encima de • 

todo esquema legal y político fue substituído por la abstracta "sobe:

ranía de la nación", también su VOLUNTAD GENERAL, es co11Yert!. 

da posteriormente, con los trabajos de Kant y de Constant en i mpe!. 

sonal trascendente e inmodificable LEGALIDAD ESTABLECIDA, per· 

diendo con ello la vitalidad esencial que aquella tuvo en el pen&1mie1!_ 

to de Ro~1sseau, para quien 1 a démocracia se configura como una -

condición real lle tocios, como un efectivo modo de ser de 1 a comunL 

dad. Asr, con el liber.al.ismo de Kant y el constitucionalismo de Con~ 

~t .• 

., 



tant se abre un abismo entre" la y 

la versi6n russeonian«1 y r~ªg~~L~~'~,!i:~~e@§ci_aciá; .. 
"' :>·-_:;~·:~ ,·..:··~·.', ,·~- -;:'<? .. ,-,_---;-:.::[;,. 

Es necesa rio.co~Bf t~¿/~;::i~~f"a~t1·~~és. delconcéptó de ''vo-
, ,~·r'; ·.< t-L .<L;,t;.;~·~:. :;-~·.". ~~~ />-. ~. : . . . . ,. 

!untad general" el Océidéríte empéz6 a bÚscar al Estado en sus vin -. -.";.- .. ·-.-.·._, 

culaciones morales y jurídiCas, 

La esencia axiol6gica de qu~ dota Juan )acobo Rousseau a su 

VOLUNTAD GENERAL da a la misma un carácter activo, presente -

siempre, indestructible e incorruptible aun en el supuesto de una --

confusión del inter~s comtín con el de un grupo o persona en partiCl!_ 

lar. La voluntad general es 1 a expresi6n del bien coman y su vige!!_ 

cia permanece constante, inalterable y pura. 

Advertimos cómo Rousseau, a trav~s de esta categoría hace 

participar .a t o:lo el pueblo en el ejercicio del poder, por lo que su 

teoría reivindica definitivamente a la Soberanía Popular como funda--

mento de toda autoridad legítima y permanente. 

2. 3, • EL HOMBRE Y LA REVOLUCION FRANCESA. 

Con el am11 isis ele las ideas predominantes en el siglo XVIII, 

llamado "de 1 as luces" por el eminente sentido racionalista que lo -

caracteriza, aunque en el caso de Rousseau se advierten justificadas 

reservas que le apartan Considerablemente de sus contempor<tneos --

de la "ll ustración", pues no se rinde al absolutismo de la razón, que 

L 
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se habfa convertido en la nueva Diosa:~,-~Nos-'enconrramosenlo§ umbra 
- ,_, ____ "=-.;.oc:c:-- -

les del acontecimiento ni~s sigriíficatlVo panlel estudio dé la. institución 
. '.-:.~\; .~,---·· . ~- . :~ ~</"'·~?-;--~· _,__ -- :.~~~::·_ -:~· ·_:_.'_;:- -:~ ., ._ , . •> .• 

que nos ocupa: la REv9:S~81g;N·,g_~~~ff9_I?§fx-;}·són'c~~~'.~ realizaCión aC!u!:.; 
' .. - ': ,• :. ~--" 'º'' -' .· "'·· :.:,;·:'.: -~ :- ·.:;·,. 

Has ideas adquieren ·cof1éié'cf6i1>,tiistó~ica'. :;y' 
'<., ~~~:~ ~>X~~~~·:f~c;;;:P.i.'Hi~·:: :" - '··; · ,-,_ ... · .. , . 

. ·._ -_.:;~·2; r~"';. ;~.>.--¡,: ''-.~.<, -.· ,., . ···:.;--,'.:~c.~,"::·.;..-

:··:¡ __ ~·;:~'Í.~i~->';;~-;i;-;_,,¡~ .. ~;~s-~,:\ '.;~ !)<·:".~.--_:;; ---

Si bien es éie~f6-·cJ,té'~~ÍfüJii~P,6fi:~nte suceso de la historia 

de Franci~ - de singular sígn~~i~~~\óT!''!~dfa"':e1 ,mundo entero. -, fue .pr~ 
·, : .~ /-;::.:·~'- :~:"¡~~-;; ;:: 

cedido por otros dos no menb~ tias¿e~cieirif~s como lo fueron la Revolu 
- •• ,'-": ' ••• ,,,,.- ... <. 

ción Inglesa ( 1688-1689) y la Inde~·ndenéia Norteamericana ( 1776), -
. . .. -

que representan, sin duda, avancé)¡:¡ ~ignos .de atención respecto a las -

instituciones políticas moder'nas·; he~os.quérido .referirnos en particular 

a la Revolución Francesa, en virtud de que la misma describe con inu .. · -
sitada claridad el triunfo definitivo de la burguesía. sobre las estructuras 

feudales, al mismo tiempo que nos proporciona con nitidez la creación 

de la forma de dominio con perfiles modernos inconfundibles. Una for 

ma de dominio en la cual se gesta la institución de la ciudadanía con -

los caracteres que tiene en nuestros dfas • 
. - ---- ----~ 

Es necesario refcrfr aquf, que para la etapa histórí ca que 
' ·.-:.<-::.,:_;:'.~': -·,_' ' tt 

antecede a la Revolución Francesa, las· nociones relativas a los. dere-
, .. 1.,!· .. ·-. • 

chas naturales" que asisten ~x1~·(persona· humana gozaban ya de conside 

::

1

:. d::::c~;:,:º:~~~I~f il{~~f~.~~Y~~;k~º~:::g~~·::::;~ -
gios de la sangre y de!}~~~'f1~i9Dfa.cqÚE{ Ja noble;a hacía valer: 
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Las obras de los pensadores contractualistas, difundidas am-

plia e intensamente, produjeron la incontenible marejada de igualita-

rismo que sit.i6 por todas lados las fortalezas aristocráticas. Las -

ideas de libertad, igualdad, independencia y fraternidad se habían -

convertido en 1 as nociones capitales de una nueva filosofra que era -

por primera vez la expresión de una clase media lista para el asal-

to al poo~r pcllrtico, hasta entonces patrimonio exclusivo ele la noble 

za hereditaria. 

NingCm otro f~n6il1erio histórico representa con mayor rigor 

que. la Revoluci~n francesa una ruptura tan definitiva con la tradi -

ci6n, asr como tampoco le supera cualquier otro momento del des~-

rrollo humano en atención a la forma consciente y deliberada en ·que 

se realiza s ernejante divorcio con el pasado. 

La causa de ello, con mucho que nos asombren _las proyec_ -

ciones de tan descomunal transformación, son perfectamente explica -

bles si nos atenemos a la consideración de que s~ trataba de hombres 

nuevos, con un espfritu absolutamente distinto al de los hombres que 

1 es precedieran, que habra vivido ~ºll1Clénmarcado en una circunscri E. 

ci6n geogrM ica, social y cultufal_.'éstf~cl1a; limitada e inmóvil; 
.. ,~,.\· ,!, -·~~:;:::~~~t:;., . ~ -

é~,·L··:,c -· oe--o -· -- ' " ~ 

de emprender la ingcntetare:t'"ciedar forma y consolidar una cstruc-

.L~ 
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tura polll:ica de nuevo tipo y para ello, echó mano de las nociones 

principales que la elaboración teórica había forjado en una 1 enta -

decantación conceptual. 

El nuevo modelo de Estado que la burguesra requería se - -

creó asr, tomando en cuenta como condición Msica el supuesto "col!. 

trato social" que los autores descritos anteriormente habran formu-

lado. 

Este paso esencial, al que· algunos tratadistas aluden como el 

tr~nsito del "STATUS" al "CONTRATO", hubo de ser realizado, en -

verdad, tomando en cuenta una multiplicidad de factores y aglutinando 

en una unidad org<1nica los elementos que la Teorra Polrtica habra --

precisado desde Maquiavelo y Bodino hasta los autores contractualis-

ta~ ya plenamente modernos. 

En relación con tal es elementos, la Doctora Aurora Arnttiz .:. 

Amigo, en sfntesis magistral, expone asr el cuadro de las contribu

ciones rn<1s importantes a la fundamentación del "Estado Moderno: 

l. - BODINO, - "Los seis libros de la Rcpúbl ica ". 
(1530-1596 ) 
SOBERANIA. -

2. - GROCIO. - "El derecho de la guerra y de la paz" 
(1583-16-15) 
UL ESJ'ADO COMO SUJETO DE LA HELACION 
IN1'Ell"NAc1uNAL 

.L 



3. - ALTUSIO. - "Poln:ica" 
(1557-1638) 
DERECHOS DEL HOMBRE 

4. - HOmms. - '1.,eviatMn" 
(1588-1679) 
REPRESENT ACION POLITICA 

5. - LOCKE, - "Ensayo sobre el gobierno civil" 
(1672-1704) 
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DEMOCRACIA Y CONSTITUCIONALISMO 

6. - ROUSS EAU. - "El contrato Social" 
(1712-177·5) 
LIBERTAD Y AXIOLOGIA POLITICA 

7. - MONTESQUIU. - "El esprritu de las leyes". 
(1685-1775) 
DIVISION DE PODERES 

8. - ESf ADIST AS DEL SIGLO XVII. 
Paz de Westfalia (1648), 
SEPARACION DE LA IGLESIA Y DEL ESl'ADO. 

Estos son en efecto, los fundamentos teóricos con que la bur-

guesra triunfante en 1789 lleva a cabo la construcción del moderno ªIX!. 

rato polnico; una vez que hizo ro:lar las cabezas de los monarcas ab-

solutos. 

. 
Pero la Rcvol uci6n Francesa hizo más: bajo sus banderas cris-

talÚ.aron las a spiracion~s. de emancipación poi n:ica que anidaban en t<l_ 

das las capas sometidas de la población, que con la burgucsra for- • 
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maban lo que ·entonces se llamó "'!ERCER ESTADO", Tales aspir~ 

ciones eran los postulados que la mcxlerna teorra del derecho natural 

habta, revelado con nuevos matices, y que obtuvieron su consagración 

definitiva a través de la célebre DECLARACION DE LOS DERECHOS 

DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO DE 1789, 

La mencionada declaración representa el triunfo inobjetable -

de la filosofía liberal individualista, y sus principios sedn institurdos 

con posterioridad en todas las Constituciones Polll:icas de los pueblos 

de Occidente bajo el nombre de GARANTIAS INDIVIDUALES, -

No obstante, el ser humano convertido en titular de 1 os der::_ 

chas de la Declaración y las normas jurídicas supre~as que en ella 

se inspiraron, reviste características singulares en tanto que entidad 

substraída de la comunidad, al ser concebido como unidad independ ie~ 

te, aislada, libre e igual s61 o en la esfera de 1 a formalidad jurídica 

y polfl:ica, resulta ser s61 o un pro:lucto de la abastracciOn, al mar

gen de su esencialidad comunitaria, Por ello es dable afirmar que -

el "HOMBRE" con que operan los teorizadores mc.1s influentes de la -

Revolución Francesa es sólo un concepto, una categorfa del pensa-

miento, ajena al hombre vital- de carne y hueso, un ser en ffü iluso 

río e inexistente, 

2, 4, - EL HOMBRE Y SU ABASfRACCION POLITICA: EL CIUDADANO. 

La filosofía liberal -individualista que se habra cnse1iorcado del 

panorama cultural y q.¡e habra arraigado tan hondamente en el espíritu 



83 

de los hombres de la época de las grandes revoluciones mcx.lernas, -

! levó a su expresión cumbre los principios del nuevo derecho natu·

ral, al instirucionarl os en las históricas Declaraciones y Constituci2_ 

nes a que hemos aludido, al mismo tiempo que arribaba al contrac

tual ismo como explicación y justificación del Estado. Esto fue pos!_ 

ble en virtud de que transformó por completo el origen y el signifi_: 

cado de las relaciones entre los hombres, que dejaron de ser, a -

partir de entonces, determinaciones naturales basadas en la fuerza o 

el nacimiento, para convertirse eil el resultado de la conveniencia· -

entre los individuos. Se reconoce y atribuye a éstos un poder de -

voluntad igual, despojado de tcxla traba para manifestarse ya que no 

se hace depender de las condiciones reales de propiedad. ocupación -

o cultura. 

El voluntarismo, que ordenaba y dirigra las relaciones entre 

los comerciantes y que les colocaba en situación de igualdad en el -

momento del cambio, merced a la identidad de propósitos de espcc':!.. 

laci6n comercial se elevó entonces a principio de la vida pC1bl ica • 

Para ello, fue preciso considerar a los individuos, en relación con· 

el Estado,, como entidades dotada~ de una voluntad "libre" e "iglml ". 

Asr como durante el medioevo y bajo 1 as monarquras absol ':!.. 

tas que le sucedieran, \a? relaciones entre los hombres se deriva_: 

ban inmediata y natural mente de las circunstancias dispares en que 

cada uno de ellos se encontraba y que se traducran en un régimen -

de privilegios, ele prerrogativas desiguales para hombres desi~uaks, 

las nuevas relaciones fundadas en la voluntad aut6noma de los indi 

.1. 
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viduos advienen en la creación ele la modalidad jurídica que los 

ubica como IGUALES ANTE LA LEY, por encima y haciendo abs· 

tracción de las distinciones imperantes en su vida real. 

La Revol uci6n Francesa, ·el suceso mc1s relevante de su impu! 

so innovador, permitió a la burguesía, a la vez que proclamar sus -

intereses como propios de la humanidad entera. universalizando sus -

concepciones, llevar a tt'.\rmino el proceso de separación· de la vida -

polnica y la vida social. 

En efecto, sobre la base de los postulados que la Teoría -

Polnica había desglosado en cinco siglos de especulación, la gran -

tormenta de 1 i89 realizó la empresa a la que habían dedicado todo-

su esfuerzo los me:ts eminentes teorizadores desde Maquiavel o y 8'!_ 

dino hasta Rousseau y Kant, cuyo empefio esencial consistió en justi 

ficar la separación del Estado respecto a los individuos y 1 a soci e

dad, as( como en fundamentar, mediante el racionalismo o la doctri 

na del contrato social 1 a legitimidad del Estado como potencia nece

saria y superior tanto a los individuos como a la sociedad misma (13), 

La autonomización y separación del Estado con respecto a la -

sociedad civil, representa inducia bl emente un progreso en la historia 

del hombre, en tanto que eliminó, para los fines de la participaci 6n 

polnica las diferencias de nacimiento, que habían sido hasta entonces 

1 a rose de las rel acioncs del dominio político, 

~a equiparación jurídica y polnica de los individuos fue s6lo 

L 
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posible, como hemos podido advertir en el curso de nuestra expos!_ 

ci6n, atribuyendo a éstos cualidades id~nticas en el ámbito estatal· 

y jurrdico mediante aquella nota que fue estimada como la fundadora 

del pacto social: una voluntad libre e igual. 

Pero igualar jurrdica y políticamente a los hombres no sign!_ 

fica igualar! es económica y materialmente, por lo que se dejó que 

las dife'rencias reales actuaran a su· modo en la comunidad concreta, 

convirtiendo estas diferencias en un asunto!!!!. significado poll'tico. 

Fue asr como el proceso de ruptura entre la sociedad civil y 

el Estado, correspondió a un desdoblamiento paralelo en la vida mi! 

ma del individuo, quien desde entonces es,. al mismo tiempo que -

miembro de la sociedad civil, hombre privado : miembro del Estado, 

es decir, hombre pablico: CIUDADANO. 

La abast racción poli\:ica que convierte al hombre en miembro 

de la comunidad ideal del Estado constituye asimismo la culminación 

del proceso de individuación y diferenciaci6n crecientes a que hicimos 

referencia en la introducci6n a este trabajo ya que, en tanto categoría 

subyacente de las formas pol nicas mo:lernas, el ciudadano se nos -

presenta como la reducción aitima a que conduce aquel proceso, al 

quedar despojado de implicaciones ajenas a su estricta detcrminabili 

dad polltica. 

El anterior acerto lo confirma el hecho incontrovertible de -

que, a medida que m:.1s nos remontamos en la' historia, tanto más -
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.. eljncliyisJuQ&e nosc"aparece"'como no aut6nomo;··confundido e ind[ 

ferencfodo cén''eCs~ri~,:cte'~iu~c·d~Lillidtld;··en tanto que el hombre -
: :- -:->, ~ "'"···;o:;<:~·::.--.~ _:;:(;~::~-¿{;;~;'::.'·0>·(··-.. ,~~>,::.'.':;:<~ ~r .. ·.:-::;(~~-.~-- ·,:~'-\.--- ~ . ·,_: _ .. __ 

'._.,,.;-c..·.':·-.. ':,.~::·"·, __ :;-::"''' 

~:::::~:1~11tt~t 111,~1,11~~~1~ilitr~a~:::~ 
caüor:a~~~J;i~c}fürtª , ~%tfüd1aa~!~ili1~1~E~ 1~ 
~~·::::::~::~o~:~JJ~lliif !l~J~f~}iit j¡~:::::~-
:::~:P::'::::'::~J~¡~;:éhllt~~~~¡tJ!~Yl~~~~f lITtt 

-_· '.i., ·:\~f-}!:.'>. ;, >!'·--~: >:i;:-:J:\;·-~\:'.;' _:;-: -
sos, familiares, etc~ < ;··· ··• .. · . •. ·<" · 

• ··t, -~:::: 
--~'.----~ '·-.-. ¡_;' --· 

±~\tf~f '(#i(!~~!<1pngs e~ vfrtud 
de la 1ca«"qL1~ 1ha.¡~sumidoJa sociedad¡ se nos 

:::::::: ::::::
0 ~~·y IÍ~1'l~~~~~rf r~~c:n~;::. h:~:· V::. -

real o inmediata, ~ a~~t,~:~f;7,i~Qgf~~-~ecesariamente como el hom

bre "NATURAL" a ql1i~'[1);h~ 1 B~+'i'~~b~~ de prerrogativas intangibles . 
. --···:-,,,:'·- - ·~~.'~---:.-~¿":_''"('",. - ' '. 

v·os fines privados, egófsta~>,; 
,.,·,,;,-._,.,.__,,"" 

Este hombre privadÜ,;}e's~lConsÍder'c1clo, ·como afirma tvlARX: 

como el verdadero hOmbrc, ~~rno ~1 HÓMME, a diferencia del - • 

.. L 
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--

CITOYEN por ser el -nombre'eWsff ihmediatá~existencia sensiblec_e 
: e---·~.~ ··-~ 

i~dividual; mientras_ que el h0r11bre polrticcl:'sÓloé~ -eLhonibre .abs- -

tracto, artif icinl, .uel hon1bre con16°úh~ --~éf~b11a alegórica¡-- moral '."" 

( 14 ). 
' ' 

El' postrer resúltadpde' la 1dtit~d:racionalista _desarrollada a 

partir de postul ~do~> a~ribrrs~faks; · h-i~Ó 0 posibl/la rwción 'de un ser 

hu mano a ut6ni~g~i~~¡?i~2~\~~f,·fü~~,~~\i''~~.~.~~c,d;)~§~d ;~ tanto • -
"PERSONA", convirtiel)d ~en el .. supue,sto depositario de ·Úna responsa 

· ::;:~:~]\~:~t~~~;0:;~1~~i!í~f ~IJ~~j[~~~,1v•s de _-
:: .> ~.:.·~'.~j. 'J::c·~ -;-e;,;;~~~--·_:_,::_-'.:/..:_·· '•'« 'c«~-~-:f'.>:./-::·,_, __ ·•, 

•,,:. ~·_:'-_,:._.:\•~'.-~.;1 '~\·'(~~}~' .:.-;.· ·' ::~'.. ,;•.e ····' • ' . 

hombre~:rs:~~;~~rf ~gi~[~!~~ii~i~l~~!Jti;~¡~;:;:ede: 
tooa condición existencial'. concreta: ei: ciudadano, entidad en la que 

se expre~~·•r.~~~~@1j~~·r~~1~l~i~~i,~J~i~ijesi~a···d~(~~n~ie, 
teiiida c1e·•-v.nicir.5~~~9~kj:i.:;.~~i,io,1?~'fa¡:;fJ?p?f·1~_ ••• 9t.~a.·~1 s.~r,~~¡11~110--~---~ 

:::::·~i~~f lli~lttl'rl~1~~i~~i~?~~l~~r~t·~· 
e¿~{~{ 

taca cl~;t~t~llf,)~§sec~~!~~~ , ~Yf ~*~~~Ü~~·¡: 
pretenqi~la ;1:1~~1.Jt1 .• ~~\tr!I?F.~s.~ifü, . : .19111 }-'~~- s~ "~º-rnPF.':~~"e; c61119 ~ t~_a 

--.' ·"-~~-~-~~.>,~i:~1;:~~~~~f:it~-:~¿~~;~~~~]~1!~:~~~!~:.~~i%l"·~:~,t;;·:~;:if /~'..it~k:~~·~:.·A;!.'.\:/?~r~f;~i;·:D},:':s::.!\~\ .. < { \·~·'1.;;'.~,~<.i:~:r:{>~~~f;:;:;~Mié:t%:t'.?t~--~~~i:-~)'.;: ;; · . ·, '. 
.-1 a-•Teorra2Polftka•des'e-ml:íoE6'•cff"'laYCi'eaCiório'de4lai~_estr'úct_ürri;}:l_statal 

· .-,_ ;·:\:.·,_:,:;---:-.~ ,.~-:~c:"'1~rr/'"\:-'J-.~"'~""f=,-''·:~~·-E:::~;o.~"':·<~;;;_~~- _, ,;_-;~~;:_~·-::1· _: · .:·: .. -,, ____ , .: . ·":: .,>·· '~-·-·.;.:;f-~:,_3_ ·'\'.~:-~, • , .. \:.:; .:~?-~--{s:c~:--:. ~-,.: ,-:.:=:cJ':::.-,·--c __ 
: ·,.. -·- - ·-· .·· ·-. : __ ~'-'-~,;_:,~~ ' .. -'--·-: :._.. . .. .:_ 

modernd~ a.-ra>c1ud~6 atribuye la•··rórulidad·-- cle•-_-.iá fuerzaiscf.i~l,-- .p~nie~ 
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do ésta al servicio de los intereses privados, individuales, pues 

asr lo declaran expresamente las Constituciones pol nicas modernas 

al formular el siguiente principio: "todas las instituciones pollticas 

y jurídicas tienen por objeto y fin la preservación y defensa de los -

derechos fundamentales del hombre". 

Una vez realizada semejante ruptura, y colocando al ciudada -

no al se.rvicio del hombre en su dimensión privada, individual, pr2. 

tegido e intangible en su esfera particular, se entiende asimismo, -

como afirma MARX, la forma en que se sustrae al hombre lo mejor 

de sr mismo para entre¡.i:arlo al Estado: su vocación social ( 15 ). 

Ya el propio Rousseau, describe c9n certeza esta abastrac

ci6n del hombre potnico cuando nos dice en su contrato Social: 

Quien ose acometer la empresa de instituir un PUEBLO debe -

sentirse capi1z de cambiar, por decirlo asr, la naturaleza humana. de 

transformar a cada individuo, que es por sr mismo un todo perfecto 

y solitario, en parte de un tcdo mavor del que éste individuo reciba, 

hasta cierto punto, su vida y su ser, de substituir la existencia físi 

ca e independiente por una existencia PARCIAL Y MORAL. Debe des 

pojar al hombre de sus FUERZAS PROPIAS, para entre~arle otras que 

1 e sean extra fías y ele las que s6lo pueda hacer uso con la avuda de 

otros ( 16 ). 

1.. 
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Las ideasip01iücá~Eít~ci;me~tales· que habían logrado in~ 
~'-~~-ii;;~:~:-~.:.::.~~. ~ ~ -~ =-- = .:.: . .:_,_;~-·1·-~:_:._,: _·,_;·,_.'.~':'.- '";:'.e;'- -~~';:·.-;·--·_;.,_,> , .• 

:'~":~:::::ª:;~~~1t{~t~i~~:~{r~1f t~f~il~~~~~i~~;í1,:;~. 
se desenvuelven' aún los :procesps s_oc_{~Jes y políticos; _en tai' vir-

tud, y tOOa vez q~" ~~t~~!2.~f~g:~1~\~~~~,r~f &l~¡gt!'.~~~51:" 
nómeno de la ciudildarii~;.·en.aas ·cil~~g~stan~tas.~•actual~s, •.•..• •ººrdar.e-.··· 
mas en este ca pitú]o~:i1~;í}~~~~iib[e~t~;~i~if~.U~1\/r~~~d;;g~f~f i~~~.1Sri~t~Ú~ . 
ción en su especiÍi~i,d~á';'j:~~~:if~dí!-¡·:;~~qK~fa~tifi 

'"'·"'"/::,,•;[ ::~'.~.:~~ .. ::·::-~.;;;~~:T~<~ ,>.- '•»'~ •¡0.nw•, •',"' v, 

ticu1ar de una··~~(usmt:~~~Bfrf~~~~Jtíai~ ..... 
· .. · ... · ·· ~: :~: ;_, ;~ .. "··· .1~-~Ei~:!//'.i;~~~id! . 

. :::;:·:,:,:::~::~:~:~~!f il~t~t Í.~~i~~~~f '~t~~i~t~~;,; 
ca 'respecto a ellas, a efec~~{;G~,,,~¿~1-J~}¡:r;f:~c~üt·~¿~~s6 degéne~ 
sis y desarrollo,,· el sigóirfcado,y•lét, iG~ción :~¿~ a las" 111~~~asco- .· .. 

rresponden. 

La adopción de .. esta actitu~>critiCa nos:exige.ten~r en clien 
ta tres co11diciones m_etajológ¡c~s,:y,;~Xi;§;r~i~;~ '·t,Üi1aihlent~l~s·:·: ..•.• ··. 

· ·'';" ... ".'{·:;' .. ,\ .:.<:,·· ~~- i.·.'·~!.·~-1~:·:=.::;\? '·"",,5c·:::~~,~--~· ... ,; · ;-:-~ ~ . 
,i; .· •. -¿.-:···, _. ~ ~ ~.' ... ".:-~·.· .• ~.;·,:·(·:·. .-.. ·,-~·--.,, .--.. - . . '_::::<, ",. , • · - t:\í-~:_F:>:~::~~!~;:·-. 

a).- Por uria 

do 
ha recibido la indudable 'i~ftL1~~~ri: Ü~f'·:CIÍ:1~~-:¿,6,i~~i§tT{ri{\'Jfü:~fa¿;<1 raíz 

.l.. 
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del mencionado acontecimiento revolucionario. Conscientes, no obs 

tante, de que el dilatado estudio que supone hacer mención del dese_!! 

volvimiento del Estado y del derecho en la totalidad de las naciones 

occidentales corresponde con mayor rigor a un intento de Derecho -

Constitucional comparado, limitaremos nuestra exposición sólo a las 

formas o modelos que asume la institución de la ciudadanía en dos 

esquemas constitucionales: el francés y el norteamericanó. Ya que 

tales esquemas, con ligeras e insubstanciales alteraciones sirven a 

todos los pafses occidentales de inspiración y pauta; adem4s, de que 

son· los que clara y preponderantememe se significaron en nuestro -

pars para estructurar un orden constitucional en cada una de las et!! 

pas polfticas que caracterizan la creación y· desarrollo del Estada M~ 

xtcano. 

b). - Del mismo modo, es preciso referirnos , asr sea s2 

meramente, a las notas especiales que la institución tiene dentro del 

esquema constitucional socialista, toda vez que representa una expe

riencia cualitativamente distinta, cuya observación y comparación nos 

servirá para extraer algunas conclusiones fecundas, 

c).- Finalmente, juzgamos necesario puntualizar el carác 

ter crftico de nuestro examen en relación con la especificidad y a~ 

tonomra relativas del universo jurídico y estatal, tendiente a descu

brir las relaciones históricas que ·este ámbito específico tiene con -

la base material (la realidad social), sobre la cual se eleva. 

l. 
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-- ---- -- ---- - ----=- --

---- --=- - =-ce-_- =- ~ -=-----=--º---=---=- --

En .este sentido?~.n()(pro~unciamos evidenteni~rite en con-

tra de la~ tC:or.i•f[.~~:~~is~~~!~%ffiJ~f ~~~t~¡fj$~~~~01~~~.]~'.~.~~e,:~1 Y 

:::'~c·~f~~~f ~ll~lf~~i~l~liit~l(~~t¡~·:~ 
estructuración;·genética,d(:p;~otd~n~1j tirídi~d', 1/,.esn1t~tl; .;;ya/qué ;j tomo 

nos dl~eP~~~' f~~~~!~~?J'.~i .•..... ::~~~~d::~[·los.carác 
teres déJójutfdieow•; o;cpolitiécl\iristitúcionaliZadOsa pnrtfr .. de···ia 

base y de'"~klJ~l~t;~@Jif:~¿~~~~nt~i~ú/Í(1h6ici~~~ierito espeéificÓ, las 
.·. - '·;'~;;..;- ~._c_·::_:~i:/·'-~--- .::.:::~~--~.,,_ /._:· :;_-~- º -

consideran.comÓ;úná'. eidética idealista .. delderecho y deFEstado en 

····-:?-"··» 
;.·.:·'.--= r.:.· ·-- .-· 

Ún~~~;i~; .·~einejailie,c~·só1ci·pueae· e:()!lc!uai~ds aL~~cu~ntro 
-·; 

del contexto j tirídico-estat~J}~11\s'J\Jl1f~.~á•. ~~.~ll~fri~~!~-~;'.-~itl}féfere1~- · . 
· cia alguna a la realidad.'s~~at:~Q·;-4~eii~~··:·~J~t~Bt~~-Q~~'~{~-~.,:~º~.pfa-

::~0:~:, ·:::~.:a::."~if l!f if ! Jl~~~j~f~1~'f~~~:~ti:·~n 
. - . -- _-.··.: ·_, "' • ,. ,,. ·e:.~;-';'.~,~ •-e-·>.,,,,.:_ '.:(,_<,~-~.:-'-'-:·-.-~"·;.-: 

un universo for~-ri1iB:~~~~1~~~~{~~~,~·~~Í~~f19'eft~~~~i~i'aB~~·perfe~--~·· 
,,,' " ',~''(! .. c;"t; y,c ,~r,, 'i;~ .:,/ ·'._:(:~;' ,': ·-~ ¡·~·/.:;·. · . 

. -:;,,-·, '. :;•~:):~;;·:.\>~;:·~~--.)~?~'.; ·:: ;.~~·~_::-,-jt"_r,: ,o;;,,}:i_:..:.~'.:l .(~.:.'..'.'.¡,-~~~.;.,·,¿~_-'~·:-,\:::·,:;_'f.·::::;;·,.-, ·.:;~:·~·;::~:::··"-.):~:~.O:,:·.: .. -.;:,.:.',•',· ; 

ta y armónicamente fe~ar~~iz~~~:i~~e~·~n.· "dfS%ir~:sp~c:to·¿~i.~.~·~.\~igni·. 

fic•ción y sentido, ·'.1'?J~~~~~~~~~{~i~W; ¡i'ig¡~~~jQ~~~¡i~f ~ii-
dadanra correspond.~ ~°;':') ~i~Sffµ~éá · ·· f¿!~\cffi!:i~lrii ~ -
nio: e] Esta~o ~J~~l~;¡f«~cftJ~/~Í; ~. P; 

'','.' '/:~· 

i -- . ~: . 
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final del proceso ··t~p:ri_c:o~J.11-~~Stip(J d_()(~onocJ111t(!pto,; yá:.que :partie_!! 

do del hecho insóslayaSle_qll~~--seliala-~1~r ~~j)ai'.á8ió1~ ~d~.Ía·'~oticiiact_. 
• ', -, ' ', V '; - • : •. • -'..·' '-.• ·' - • • ::' '·•' ~ '"'- ;:,·;, ·.~.O,'.• 

~~i,:~:.\t;~x:-~:~,~-f'C}~:/¿1\:~;f :~~~·S~~;:;L;;-3)\~-{(:: ~\~·:/~ó~-~i",:;;~;· '. .j:'}: ~;~ _; .~.:, :~~ :-rr::~I~-:_'.i~ :; ¡.t ~~:·:" ~:.·.;;_>::'.,: ·,:~;- :- ~ ''.:: -
civil y el Estaqo,,-- d~.§~ubi-e;y:7recono·:e·:1~~Yi-eJacio?~S{di_a_l~cticas· 

:·fo:::·:~;~~~~if ;;::ill¡74_;c_~_._·_:_,_·_~_•-º._;_,_·!_• __ :_,_:_~_-_,_._._•._r_J~~!~~}~~~~~\¿::: 
. :,~:/t;;j;?Ji,i'.tr~-J:tt: . _. _ - . . --" .. ·.· 

cretas de la realldad'~soqia}- éfriri" entre 
:;.: :~-:~ -~~:·~< ::'-;,'/ ·_; :":·'->-e·., , ~ . 

• • __ :~-. ~'._' ~:;-/: --~i,:-C~ ,_e·,_,,._._-. ~o-}i~'It:~X~· :~ '.. -~:,··. ~~: -
8?.> ellos . 

a la materialidad de su -vida cotici\~tiK:':fr:t;-'_," 
. ::'/''~· -·~. _'.·~·,\~~\':':" ! 
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- ~·.::._, ,,-2:i~~~_i_'.l( .. ·-· . :::~ -~:-:~~ 

Precisadas así las':dr~ffff~i.~\;~~,4'~iTI1fo~6f~If~~, d,tjtici se su-

peditará nuestro anfüsis pro~ectfi~jis~;Kfi~~~{~~"l~·'~d~~-;'.¿_J __ · 
: ··:;~~;-''::·-:_~ "'~ ·'-<L' '<,.:._ .. , -<- :' - ---~?:·~; ' ' -' ., - - <·'.-': 

,:. __ \:,':;<~;:·~:~;~>:z::,c<·/ ., .. , ·:·:;:;_ ~:- .. :~:-, .' . 

A). - La descripción d~,Í~~';(foi:~w~;~''qll~ acloptari el Estado 
·,\»~ - : .. -~-, =~:;,::· -/.\:;;1.:::1·\-.;·~ -:' 

y el derecho después ele las·· pril11;ii~$r}~}iBi~siCÍrié~ j uríclicas que la 
-. ::'. ~!t,;:~;~(f' :,;f~-~;~\,?_::():."·'~·~ ,'/' -

burguesía elevó a normas supi·~1)1:é*'i[:t~iª~i§J~íftal(:'!si(Constitución de 
. ., ' ';-,;_:·:,~··;<'l:·'i-:f ,,~·,-_·; ,,- ;·.- -::·. - _.,,_ \ ·' ". . . ' ' .. 

los Estados Unidos de Améi·iG;a~ia'~::;[''-789.F:'b~dáración de los derechos 

del hombre y del Ciucléldalio'/~~-~;t't,szi'.x~ji[~;,~OI~~~tuciones Francesas 
·'·''>\i~· :·.~·-Y,\~'· >:::_~··.-

de 1191, 1793 y 119s) 11os._u~Jca1:g~21~I~ñ-=ª~'~:~:ffi1.n~ªi~~~.~11 ef-ir1te1·esan 
te proceso a través del cualJ~s i}dti_oh~s de ó_cclder1te-·a.i·~ibáí:o~a 

la creación de sus respectivos órdenes constitucionales; No es pos_! 

L 
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ble acceder, sin embargo, a los orígenes del constitucionalismo, sin 

hacer referencia al siglo XIX, en cuyo transcurso se desarrolla y -

perfecciona este fenómeno. 

Dentro de la parquedad que supone una mera visión de pan~ 

rama, más orientada a interpretar el periodo histórico que compre}_! 

de el siglo XIX que a recoger tocias las manifestaciones que al mis-

mo confieren un carácter singular - por otra parte tan pletórica de 

inquietudes sociales y de impaciencias polfticas - , hemos de admi-

tir que: es el liberalismo la tendencia conceptual de mayor relevan 

cia y la que imprime su huella más ostensible al devenir político de 

la pasada centuria; - afirma GUSTAVO FABAL - hay que identi 

ficarlo como un hijo legitimo de la. Revolución, como su fruto más 

directo. Recoge el legado emocional de la Revolución Francesa en 

cuanto a su pasión por la libertad y lo proyecta a lo largo del si 

~ ( 2 ). 

Sin embargo, con tocio y que el liberalismo surgió como -

una filosofía nue''ª que daba una justificación racional al mundo re-

cién nacido (el mundo de la moclernidad en cuya base se encontraba 

una nueva sociedad econórni ca), sus postulados no forman un cuerpo 

de ideas perfectamente definido, se entrecruzan en su formación c~ 

rrientes de pensamiento del mds di verso origen. A este respecto 

coincidimos con I-1. J. LASKl cuando nos dice: no es fúcil dese ribir 
\ 

lo y menos definirlo pues apenas si es m 01os un hábito mental que 
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.· . 

til1 · cUerpo-de doctYiria~(3) ¡- ·en--e1··mismo-~~ntid~c;se-"prnnunCia~ ~-- = -~---

sa que 

de 

órdenes 

En 

preocupados por la·. forma "~e~,~~bforn~\u~por la ;salvag¿arda de la 



97 

libertad y su ideal órigi nario se quedaba, a este respecto, en una 

monarqufa constitucioílaL .. Así, el liberalismo de la pri~1era Ópo-
< ·.<:>, '"• ,:·~<;:~~-,~~-·-· .<-:_e<~-~~~~;::~-,: ~ '.-

ca está sin duda contra"d áb~olutisrno monárqüico:y~;C:o11t:rn1]a/rcs 
.: _··\? :_;:s:.-_:·:'.~.:::_:,·\~ ... ,_ . _,... ~ . . - . , "' ::·-~: \:,\"-:._:~;, \¡,,:·.·~·- '":~'.:~;·:~~-~,-- .; ~ 

tauración eclesiástica; p~ro~~ae'f1~1~~le la monarguia t~,~~~'ff~1cional 

porque esta sup one·•• .. ~l'}É{i[t~~~~l~r'.~t\~~?}'.~1}¡;~;f:ig;~~~·:¡~!~1Í~~~j(f df ;~~e····~ 
cir, el triunfo de labÜ~:g~q~Ía'qL;e-irifJg¡ia''y·,d'.bí:it~··ai~.a-~~Üt!i,:so -

bre la aristocracia so~rc~i~i~nt~ bj1 ~idjb ·~égÍ~~n· ~L1Jise ap~ya en 

el monarca. 

Sólo más tarde, ante la marea crecient.e de las"masas 

populares, los liberales forrriaráfi)~'ri,''la~ tii~s~ide1qllie11é~rpi:etel1die- ·· .. 
-:--:·~::·:;=~,;·_. ¡-_ -·:··:"7',':t/!',--~ _-.,,-·. ::.f.J-_' ->''-:' --~ .. ·:=:·/.:;~·:·~·::.-, 

;0;·-'·" 

La ideal del constituci()~~;tfafuo; x1genc1a de,Ü1ia ley e~ 
crita que instaure la seguridadju1·i~~~~;i~tifii~~~h.~fit~i~i'.~~·f~'.s.;J1~~yas 

.-1-:_._; 'w:• 

relaciones, representa el objetivo rnás cfahfoi~iltci'~-~ii:1~~~c:i~f;el 
,·'·'.i" ': '~:~-·-·: .:.;.-: > ' -

' -,, :~.~: . . 

resultado final de las preocupaciones burguesas; y'._~'sf..:MII1(>-é11 et 

pasado la lucha por la igualdad y pOr eLd;r~c~o;~~~f~t'~)t\;1rihdO en 

::

0p:11

::c:,:::":.::· ª:::n::~g;~::1~f~W~~~j~~¡if~!~;~frf br-_ 

::. 

11:ri:::~:o:0•:::¡~::::::::;•.0li~~~;;~:i~'~i!~~ti~~~f ~~mo 
iguales c1escte la potesrncl soberaha,dcilíl. Ley~ · 
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La efusión constitucionalista que alcanzó a rcx:la Eüropa 
::· .. - .. ·- -, - -· 

y se proyectó postcrio1111ent¿al mundo entero, vin() •. 3 se1·;--:. e;<po~ 
· ... ·:.-_: >···--~-:>5-~-·· ;:-< :-:,<· __ ' ~>·. __ --

ne FABAL, . com~.la expi:e~{'t51~ jÚrídicil del Hb;b1'~fis\;~'6!tcs;)~·> 

ficaron unL::n:i::iit1~:~~~:i:~:l·~~;:~~i~~~iiíi~I~i~J~ 
• • ... -- ··• - -~-~-:: ;"7_'.~(<_,>'.--"::;-:,:.;·-~\~;·-< :··.:~: .. ·;:;->~><); :-; :-:t/ --~ ~:-.'.:~-/'.}.'..\. ·i);~>~:Y-~-~ ~:_.: . .!:.' ,: .-~-: .. , · 

la equ1parac10n 3unchc;a, de ztC>doslos ;:1ndw1(lu ,,,, ·" ,... . on en el· te. 
~ .· -'.. ·:-. ·:--»;-: ·"'_. -~,J'.:··:.~-~.::::~~:'.~~~:~;~~"-~~i~~~Si:~-;:-~~~~,-~:~~j~f;f ~-~\11r::~i~~-~:ftj~J~~}:A_::-~::/:.:?I;ri:_~~-:~':-7 : ·_. ~ : ·- ~ 

rreno práctico la existdncr~:~;, ,. Jnsálvribles}:desigualdac\eá1:pues.pe-

:: , '~~Yj~\lf ¡~ttll~iit~J:~~ 
dando limitado su acE~si1ª~" º .·;·.,~Nfft~r~~;~~1~~tíaó, 
mientras que en el~~~tto"deL a b~y~·a~l.~~á¿~2~chc:r~~\~bló del ' -

;;:::~:·: .c::::i~~~~lli~!~~~;U~J~!~:.t",::::,::.º 
de manifiesto desde entorfces~ina~~~subsHitencfa:de condiciones ctesi -

,_: ··-==~ ·,_ . . ,.,.:,_, -~~· - . - .... ". -. ·, -. ..- ... --;.'\ 
- ""'~··.::_ - .... :\'/. 

guales entre los hombres:.:~· :::::•
1
·0 ,':'ik~::·~: 

:- - , ·.::._f~;~{~_::;.~~:_".':;:r.·.¿ .-::·:'..>:~;:;,; .'.• ,__,--

ti r cruno :·::::: ::~~~1~1iil~if:t{f )tt:s~~f ;:;r~;~~~r~ 
comprendido en el ampHo1;contí¿'(·t'C>,;~·tr•\'TE~CER ESTJ\DO:t.a<t:cxlas · 

las capas de poblaci?n •.. ~@J~'~if~;~~lfy~,~~~~L;~ª~i· del,.pcxle~'•),~,~§.t,~~qi~~1-
. do ocultar que en ~t~ÜfüÉ~l;~fa1\~~~:(j~~~~·:;ª·J·.;,::;~~J~C.{§~1.~ 
colocados en n1L1y · .. ?is\n}{i~~;~~Jw~ri~6~~Í'.t"t~~~J-.~~.\~~~~¿'.b:Üi ues~t;\~?tl1r~~··• 
derada de las reiviildfcacfoó:es'W!Titfa'wigórosa s'.\C:l~~' . .. ... . . titxabq: 

. ·.<·•: ·~':•<~·hJ'.;j.~¿:~Fjzf¡;~·f·.~'~;;1~i:.;1~~,,;~.?~TÍf·.:~~;:~\\~~~~J~iK~~;;K~1.·L(f ;~,L: .•• ··. 
su objetivo en la e~ig'61~bi~ :'dé +L1f¡a)corisjitüdóri~é¡ut:Stestªbl(:lpiera el 

.' .... ·. /\"'.' ·,-·<. ;'. \~-;_~-/:·;:_-{;··, _7:''.:·~,·:::; -~' .1-~:~~::-._:, -:-::.~- :ú~,~~: .. --'.·;:~¡ '<'
1 

__ -,-~-~.: (V.-;:.•,:c'>' º:~:·.· --:-'·'.,·.> _:_." · 

equilibrio entre un si~tci1~a 1;6frt¡¿·¿;·;gisrl!Ci~~ );•."J¡~á( disffibo2fo11' hJeva 

'. 

L 
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del poder económico; por ello, no distingufnn que detrás del Tercer-
~.-o-- -"''--==-=-~-==-::::'oo·,=--'--~:_-_ 

Estado aparcera un Cuílrto;c.·cori d<;:recfios"faffcafüplios aunque con int~ 
·:i: ·-·-·.:~ ':.;'., ' 

reses distintos como los\ét'E:·fá blirguesfa. A este respecto LASKl r~ 

fiere que ya un observafi~r aguclo; el caballero Moret, que ii1s,:ribi6 en 

1789, tiene una frase que describe exactamente la posición: estamos -

equivocílclos al pensílr que el Tercer Estado es una sola clase; est11 -

compuesto de dos clases, de intereses diferentes y at'.in opuestos ( 6 ) • 

. Para la etapa histórica que estamos bosquejando y con m~ 

yor precisión hacia la mitad del siglo XIX, las contradicciones de las 

dos clases sociales fundamentales de la nueva sociedad civil que ha.bfa 

surgido con el abatimiento del absolutismo se agudi~a, y €)Scenif ican -

las convulsiones sociales que tienen lugar en esta cel1turia, 

Bajo la influencia del liberális1t10, la T~orra Constitucional 

en tal perfodo señala que es más limitada ele lo que se cree su conce.e, 

ción de la ciudadanra, pues sus postulados dan por supuesto que el - -

individuo objeto de pre.ocupación es una persona de posición en el pars. 

La libertad contractual, que elogia, no toma en cuenta la igualdad en 

la fuerza de contratación. Su fusión del interés propio con el bien -

social ignora por completo el punto de partida de los hombres, el pr~ 

cio que tienen que pagar cuando ocupan las capas inferiores, 

A éste respecto afirmaLA.SKI - el obrero industrial y el 

jornalero sin tierra •...•• carerlt~~;~en sil mayorra del derecho ele voto 

y sujetos a tribunales que consicte1.-aban la protección ele la propiedml -
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burguesa como el fin princi¡)al de la vida, ¡x1g1.1ron el costo de la -

aplicación ele una doctrina al servicio de una pequeña parte de la co 

munidncl: la burguesfa ( 7 ). 

El !mpetu revoluciorjario de la burguesía pierde inten

sidad a medio siglo ele. distancia de su triunfo clamoroso, pu~s a -

partir de 1830, y aan ;111ásde 1848; el temor a la insurgencia' obrera 

la aleja de toda actitud radical. 

En efecto, después de 1830 en que alcanza sus obj<:_ -

tivos políticos, el liberalismo 1·etroce ante la cuestión social· y se -

torna cauteloso. Le impresiona el alza de la protesta ele los humil

des que en la década del 40 se incrementa poderosamente, " con to -

da razón" - afirma FABAL - , quien agrega: de· ese temor al popu -

lo le viene al liberalismo su resentimiento con b democracia. 

Esta, es la victoria del pueblo y la nueva clase burguesa comprende -

gue por ese ·camino el poder se le in'i de las manos, por eso el libe

ralismo, que es la ideologra de esta clase, no ve con simpatía en - -

aguella ·.coyuntura el sistema democdtico. Estfi por el respeto a - -

las libertades, pero en cuesti6n de sufragio su criterio es restricti - -

vo, Las masas con plenos derechos electorales implicarfan la victoria 

poln:ica del pueblo; y el liberalismo, como ideología de la nueva clase 

enriquecida en el comercio y en la banca, disiente de.I sufra¡;io univer-

sal ( 8 ). 

DespOes de la Revolución Francesa y con una progre 

si6n de diversas especies que se continúan unas a otras durante más -



de Un siglo, se configura con pl cnitud el Esrnclo Moclern.oJlamaclo así. 

por los tócnicos•del siglo XIX ya que a¡)ar~ce;é11,ciep'Üh{bT~nttl".c~-··· 
f.,:.;~,. '~--;:/·Y:,./-· .. _:,~.'.':;·.;·:.::· -· 

' ,:."; >> -'--·:·~.,-;::·::-~-: ~~:-''.'.:-·:: :·.<~ -"~ -: .. :·_: - ~ .·.,_; > .-.. · -_,; ·;-·. "(":--_,:-<:. :::·~".; ·.•. --/·>~?'::·:"/?··~;::.~;.f-:.::_~-,~-;:;->~~;:',~--~~:J:-;:,::~';>;.:~.:'.-~.:)._;:'.:/_-.. <:· .. . :··. 
una asamblea. legislativa electiva);' aceptaé:ifo.dcl{priíícipio c\e/dfvi ~ 

DEREC~-\e·. ··~~{v~J:i'~~·;;~~~~~21:~}'¡'i~~2~g.::~i~·t;~i~lRii!f }~'\~~t~0::~~~~~~r.la •.. -.... 
st1ostituci6n dél·iúit'€fric)í,'gql:ii~tn9'.d~Jos l1011ib1''é,s,''p()r:·eJ/g(>bie1:node 

In s·•·1ey:~~;{.e\~\~·é~;~~~;I~~J~~i·~~;2~·~~~~~~~~~~~M~};f ~:¿tr~~j1~l{~~~i,-h5i~nes. 
rev~lu~fo{{~t~f~:~,¿ffi~fl,~tl'~am f~?~ri:t~'i,1§~~;~~~{1\)e'eSt8¡f~t~1~fü},~;,~~}1iJ;ftitic~ . 

. º .. : .. ,;·; - ,_- ... >~~·¡, <,,;.·· -·L· ''·.;·:.:.; . .,-.:i~ ·' ,e, 5:i;~~?t{~{~C~¡/~!(/:i1'fqt~.~.:.~:.~.:.':·,_--... · 

lar;· la.doct~:¡~~cf~"ci~.~.Gf~~i;?'~g~sj~1~ft~~st~~~9~8: ·'88BJ E,[;IYPS.~.ti~······. 
los ciudadanos - 111súi)rit1J~blés'ppi;:él··§s~.ª~Ü..~~;~ítt\~;~r~~~I§1Rf~6r{>· .. ··· 
DE PODERES y la ele la llamacll! SOBER.ANiA'·NAc1c)NAL' (pri1"li~i·a po-
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síción hncia el concepto nctual de ~oberanid deLEstndo) ; y- cfélos Es~ 
tados unidos c1e Amóricn i~ >8'sTifuC'rüKA~l78D~WX¿roñ8+E:~íx6o 

·.· .. -. .:<;. ·: .,, .,,:. ~~': ~S!?'.;;:~;--.. , '. ·r1· .. " .. ,,.--,.;7 ~ .• -:-·_-. 
' ,,·-:,. :,--','.''~ ' ' 

sas de mayor im~qt~q)1ci 
' . ¡_~" .,, .,· ,_ ---·" 

eJ PARLAMEÜ1{6'1'6f~' 
' ' , ... 

pre sen ta t:iv~); }aHRR~SJ~()N$1\BII,;J[)j\[):[)EJ:JiJ E:frn?,[)E}J:'.8,TJ\.[)0;: y -
. ~-.:~~-_,,::-~-:-~· ?. --.- _-.·¡:~.-:-: .:.-~ ~~ :: :::·!:::~~}t:;-:;;:,,/::))::~~ ~~~~r~·-~~~ ~:-);:':_ttt~+:-~1i~~~f,B~~~f ;:9J~'.;~~:i:;~-r~~~,;~·~;!i~,~~ r~~:~~j:~\ -'.: -_ :-- -_ 

las diversas LIBERT.t\DESCIVIG~S ,dot11das (je:t'Üt~lajUdsclicdorial 

desde la "Carta Magná" cte121sal_"~~1~;,.t)~~lgh~~fa~~c~T689}1os -
'· -- ... _.,·>-~-;?:.·::~:_"·~~-~-:¿,_ .. ,.:~=-~e/;~:--=-~:·_º~-~~ · ·:~~-~);;~,º-:-::-~ 

'Estatutos del Habeas Corpus... ··• ' 
. --.~ 

_'-:··:-,'.~·::-:~-----~- ~f~~---:-.~t-----· -._. ·-

Estos fueron en ~fo~'t()';; :i'ós .. pf~~t~t!~~~6saiÍt,bienta ,. 
• ··1·· .. ··.·:··-~::~·'.,::.··, : .. ·~·;,-_,_~·- -·~'(.', ':)·, ~."'.','· .·, -

Jes in dispensa bles para .lª[)~;tf f ;~f~~,;;\~&:,i):~~}~l.~~~s;.~·~t}~~}k'.~!?~~.l(~ de~ . 

mocn1ticas. Su elaboraci?n:teóricá( ,'su;~plicacióriipr4ct~ca'.:~eJogra 

no obstante, según· l!eva1f *t~~~~st~~¡~t~'3~~1;,~~~~~~~i&~t.' . 
bles conflictos sociales ~.Y·P~lHi~q~r'.~·rotag91:i.~a~gs}p()V•' ·uienes. en.11n 

principio gozaron en ex~lu~[~:~1.~~~~~~i~~~~~1)\f f 9,~>:yt;fH~e}low~ 
quienes se limitó conside1;h1J1e}~V~ñi~t:~'~p~ffí~ip~2i~l1 ~Ófu~'9i\.iciacíri. -

nos (proletarios). 

En .el¿~~}~,21.~r~::~.~'(·~1,J?f?~;'~·J, I~;Jristi,t~ti?n,d~. la ciüda 

:~::~º~:.:::;,:E~~\llili~Jll~~:!llf ~~~~~Jf i!le 
desde entonces aj cnos a su.11riturril~~1\ ·; qÚJdó.ifsf1{¡i·rfra~a,·,ª,l~facúl-
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tad de elegir (DERECHO DEVOTO) antiguo jus suffragiiynLcle1·e-

cho a ser el cero_ (AC?ED,:1~· A L??:PU~_s_T~·~-;~I~C.P;ooE~\r;~B;:1:-

CO) , f onnn 1:1 (l(l~1:1;~ ·c1~M~~;.~~~#rú_fü;~~~'.{ª[~·1~§i~t1~~1~~1,?,;~·f.~.•-··.•.'_ .. :_·•~_.• •. •_?_.·••• ·.·'• •' 

~ •• h , ••• "' .. '•' ,. «-: }·:,~:-'>'.--- ' ;--,,~'\'.i_-C¡ i/->~::~?:?:' 

l el
.· .•··~ i'.:~ir~~~~~;~~{~lí~i~i~l~f i~lii~~JJi~·: 

cu ta es• .. s (;! ref!.~f ;;··,cr~~1·g11 ~-~qa ~;regl,a,.1J1~pt~f iqn(3~;t:(;!spestiyas 

para· ve1:i_._• __ r.•.1.· ... s;i..:.fü§'j1ji:R~~~~~-f~t:6~~i,t~~'i¡; ::•,;··. :~····.g_._._·:_ .. :,_·~.--.. _ ..• _~_-.:_;,_r ___ ~.--'. .• _-_: .•. º_:.:.~.--·.{_.f.·.·.~-•.:_._·_:_i_.:_·_-_-.-_-.•. ·_e .• __ ;.•.}_:_~_~.:.'.·.~.·c ___ '._._· .• _·.··~-'.-... _·:_º_;,:_-.•_·;'·b·F··.~g.:.·_-... ª_:··_.1 .• 1 ..•. J.z···.ª_ .- · ... _,_ '<·:··~'.§~:.";~:-~;::.}~.n-r:.~~:;;:Y·,~:~f~r:t:-::Js~~f;:~~t;;::t~~t~~::~~1l:;~~-t~ -- - _., -- _,_ - \·: -

::::::If :itiijiiilif liiill~f it!!t~~~~ •.... 

flicto ( 10); 
_., .. ---

,., .. '·' ·. . / ' 

: ;, .. 
.:,;--_\' 

.,-,: / 

'> qesp~~.s de. la .·c:irndn conflagrnciÓ~··.~-.:.. apu11t.a' este.a.!:! 

tor --- . • ~e retriihi:éJn; con!notnble r1~611c1o~iütic1,' bnfé~1 I~riujo ci~ la ~ 
u. R. s. s .. victoribsá, rlu1rierb~os; E~tiid.os fi11'Íbi'~i1 ,11riíJ¡ados ·,QE!\1ÓCRA. 

L 

T1cos; pero.de -~1riri'-•cl6rri6dr;~·¡¡l·~6~4tl~~~t6·f~if~11~1~~.d~V{~)'d~el'tS;·.'.yque ... 
adem(l s, se afirmó comÓ .... ta .cí1Úca ~~1;ddci~1~~.;·¡()s·'¡jw~~-iYaüi·~~~tA~Os -

• 



104 

DE DEMOCRACIA MARXISTA ó ECONOMTCA ( Il ). 

El Estado de clcmocrncia ch'\sica u occidental asume· 

dos formas: DEf\10CRACIA REPRESENTATIVA o INDIRECTA Y DE--

MOCRACJA DIRECTA. Aunque con enormes limitaciones esta ültima, 

dada la extraordinaria amplitud de los Estados Contemporáneos. 

Siendo el punto de partida y la forma típica de la -

cual se derivan las llamadas democracias occidentales exponemos en -

seguida los aspectos m~s destacados de la regulación ju1·fdica que in -

cide sobre la institución de la ciudadanra en las primeras Constitucio -

nes modernas regulación jurídica a la que asignaremos el nombre gen~ 

rico de füQUEMA CONSTITUCIONAL DEL LIBERALISMO. 

1) CONSTITUCJON DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA (17 de -

Mayo de 1787 ) 0.2) 

ARTICULO lo. 

SecciC>n l. - Tofos los poderes legislativos otorgados para esta Consti-

tución residirán en un CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS, que se 

compondrá de un SENADO y una CAMAHA DE REPRESENTANTES. 

Sección 2.1.- La Cámara ele Representantes se compondn1 de rniem -

bros ELEGIDOS CADA DOS AÑOS POH EL PUEBLO DE LOS VARIOS E~ 

TADOS, 'J LOS ,ELECTORES EN CADA ESTADO SATISFARAN LOS RE

QUISITOS EXIGIDOS A LOS ELECTORES DE LA CAMARA MAS NUME

ROSA DE LA LEGISLATURA PEL ESTADO. 
-~-.,,,..., 
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" '· ·. . -

Sección 2. 2. ~ No.pcx:li~á; sel.' REPRESENTANTE ninguna pers'.ond que 

no haya cu1~plic!o'VÉIN;ód{N(;8: .. 1\~o~fü886Aó, obE~:bl-1AyA - . 
. , .. ,;, -

SIDO DURA~Tri.'s1;§~~~K~6éi;;i,~fü§xi6'!\:~5;ci~f~·fb~·''.É.~fcili6~u11iclos 

de elegirlo. 

Sección 1. - TODASl:.AsPÉt{sfü'NAS;N}fr::IDAS o NATURALIZADAS 

EN LOS ESTADOS UNitjÓ~},~10f€~~~-At¿füfoW1so1éc10NsEr{AN· 
CIUDADANOS DELÓ~;~§~~B'.tr§~~tili@§··y·:88u-h3·sTÁD0DÓNOE·~ ... 

· · " '"""f;·~·-'''.!~~"'r~~fü:~·,,~-1;r,;;~:'it~;;,;~:¿°,':'A' .. ..• ~ -~i ~---'-'; :;_: 
RESIDIEREN. ; . :o.· .• ., ••..... ,. ¿'·•:>> . ..... . • . , 

NINGUN ESTAoo·ro~~,~~~1d~~~~;[Qi~,~~;~;t~~··v1GOR
1

Ti8t'AtauNA 
QUE MENoscA GE. co~'.6&~~gj_fg~~~;·l~RNÓ~1;Ó~ÓE§.,B~-;~t~1E1Bo~• 
oANos oE Los EsTAoós~!óclS'§'¡,-~}i-Jír-í~{}~~~~i~516~W5ól{~(.~'~T~, 

: . · ·_.:,-· · ~· .. ::;.'. :i: ~-. :_.::: ~~:,~· <:;.L,'.~;~.·. ·~:.{:·;Y/~·'.f:f s:;9lJi~L~~~~_;'.J~-~~~jl~~:S::!S5j;~~{~::)1:~:~,~i.~t~[~:~f h~f~i~~;~ffi;~ ::;~\:.-?. :·::;:·.~· .. 

VAHA PEHSONA ALGUNADEI:/NVIDAi'~LA:LIBERTA'D;óHAGIENDA ·· 

SIN EL DEBJDO PHOCEDIMI;~i~d~ti6l~';:~~~~B~i~Ji:fi~A~#i~~,~R~ 
•. ' ' . .. ,. ''--e· - - • ,· .. ~" ~·::"_·-~ .•', .; • ·• '' " -, " 

,·. ,· <:'.\. -.·-:):~> _- «; ¡ ":~,·- _ •. '' - •.. 

SONA ALGUNA GAJO SU JUHISI)iCCION LJ,\' ic:JlJALPRÓTECCIÓN DE 

LAS LEYES. 

~:::n:::'.r:~t~:s~E~;~~~~t~J~~~~(~f tf A~~fu~~[J~%~p 
~:1~~~:~:~::u: :b~~~{i~l~l~~f f lí!~1\~f t;~e_" 
sidemc de los Estados 

0

U1~;·d~~·;'.<~~;
1

;·§~i~~i.~~~;n~1it~s;~1r~b1~i.i''.~s~, ele Ofj_ 

ciales ejecutivos y judiciales det1hÉstndoC>clel11i6111br~~de la Legis· 

, .. · 
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latura del mismo, se negare el DERECHO AL SUFRAGIO a cual ~ 

quier habitante VARON de dicho Estado que tuviere VEINTIUN -

AÑOS DE EDAD y que fuere CIUDADANO DE LOS ESTADOS l!NI -

DOS, o se coartare en cualquier forma ese derecho, salvo por -

participación en una rebelión y otro delito, SE REDUCIR A LA B~ 

SE DE REPRESENTACION de dicho Estado en la misma propor -

ci6n que guardare el número de dichos CIUDADANOS VARONES -

con el nCtmcro total de ciudadanos varones mayores de veintil.n años, 

en dicho Estado. 

Sección 3. - No podrá ser SENADOR o REPRESENTANTE en el -

Congreso, o COMPROMISARIO para Presidente o Vicepresidente, 

o desempeñar empleo alguno civil o militar, bajo la autoridad de 

los Estados Unidos o bajo la de cualquier Estado, quien después de 

haber prestado juramento de guardar la Constitucion de los Esta -

dos Unidos, en calidad de miembro del Congreso, o de funcionario 

de los Estados Unidos, o de miembro de la Legislatura de algún E~ 

tado, o de funcionario ejecutivo o judicial de algún Estado, hubiere 

participado en insurrección o rebelión en contra de los Estados Uni

dos o prestado ayuda y socorro a sus enemigos; pero el Congreso -

poorá, por el voto de las dos terceras partes de cada Cámara, dcr~ 

gar tal INTERDICCION. 

ENMIENDA XVII ( de la Sección 3.1.. y Sección 3. 2 ) • 

El Senado de los Estados Unidos se componcln1 ele DOS SENADORf!S 

POR CADA ESTADO, ELEGIDOS POR EL PUEl3LO MISMO, POR UN· 
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TERMINO DE SEIS AÑOS, Cada Senador tendra derecho a un voto, 

Los electores en cada Estado deberán satisfacer los requisitos para -

ser electores de la rama más numerosa de la Legislatura del Estado. 

Cuando en el Senado ocurrieren vacantes en la repre-

sentación de algún Estado, la autoridad ejecutiva de dicho Estado - -

CONVOCARA A ELECCIONES para llenar dichas vacantes: Dispo,-· 

niCmdose: que la Legislatura de cualquier Estado poclrá autorizar - -

al Ejecutivo del mismo a extender nombramientos interinos hasta -

que el pueblo llene las vacantes por elección, según lo ordene la 

Legislatura. 

Sección 3. 3. - No poclra ser Senador quien no haya cumplido TREIN· 

TA Af~os, NO HA VA SlDO DURANTE NUEVE AÑOS CIUDADANO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS y NO RESIDA, en la época de su elección, en 

el Estado que habrta de elegirlo. 

Seccion 4.1. - La Legislatura de cada Estado determinará la EPOCA, 

' 
el LUGAR y el MODO DE CELEBRAR LAS ELECCIONES de Senado· 

res y representantes; pero el Congreso poclrá en cualquier momento 

y en virtud de una ley mo:lificar en tocio o en.parte tales disposiciones 

excepto en lo relativo a los sitios donde se eligin1n los senadores;. 

Sección 5.1.- Cuda Cámara sen1 tribuna] competente para juzgar las 

elecciones, los resultados de las mismas y las calificaciones de sus 

miembros; la mayoría de cada una de ellas constitl!irtl el quórum para 

deliberar; . • • . • . . • 



108 

Sección 6. 2. - Ningún senador o representante pcxlrá, mientras dure 

el término por el cual fue elegido, ser nombrado para ningún empleo 

civil dependiente de la autoridad de los Estados Unidos que hubiere s.!_ 

do creado o cuyos emolumentos hubieren siclo aumentados durante tal 

término, y nadie que ocupare un empleo dependiente de la autoridad -

de los Estados Unidos pcxlrá ser miembro de ninguna de las Cámaras 

mientras desempeñe tal empleo. 

ARTICULO 2o. 

Sección l. l.- Se confiará el PODER EJEClITIVO al Presidente de los 

Estados Unidos de América. Este ejercerá sus funciones por un tér

mino de CUATRO AÑOS y se ELIGIRA junto con el vicepresidente, -

que tambiCn desempeñará su cargo por el mismo término, de Ja si ~ 

guiente manera : 

Seccion 1.2. - Cada Estado nombrará, en Ja forma que prescribe su 

Legislatu.ra, un nc1mero de COMPROMISARIOS igual al número total 

de sena:lores y representantes que el Estado tenga derecho a enviar -

al Congreso; pero no será nombrado ELECTOR ningün senador o re

presentante o persona alguna que ocupare un cargo honorifico o retri

bufdo en el Gobierno de los Estados Unidos. 

ENMIENDA XII (a la Sección l. 3,) : 

Los compromisarios se reunirán en sus respectivos 

Estados y votarán por papelera para Presidente y Vicepresidente, uno 

de los cuales, por lo menos, no deberá ser vecino del Estado de los 

Compromisarios; escribirán en una papeleta el nombre de la persona 



' ,, ; _,. . 

que deseen clegi r Presidente, y en otra -pnpcJeta distinta - el de la-

persona que selcccionen~p[lt;[l_,yi5~ep_i·c.:sidente. Proccden'!n entonces-
- -~----- -=--~=-=--=-==-~~-=---=----,;___·· ' ~ -

- - . . -- ~ 

a hacer listas distintos de las personas qUe hubieren recibido votos 

para Presidente y de aquellas quchubieren recibido votos para Vic~ 

presidente, asf como del número.de votos recibidos por cada una. 

Firmarán y certificarán esas listas y las remitin1n selladas a Ja -

sroe del Gobierno de los Estados Unidos, dirigidas al presidente del 

Senado. En presencia del Senado y de la Cámara de Representantes, 

el presidente del Senado abriri! los votos. La persona que obtuviere 
' 

el mayor nC1mero de votos para Presidente ser(! el Presidente, siem-

pre que tal número sea la mayoria del n°úmer~t~tai de compromisa - -

rios nombrados. Si ninguna persona obtuviere tal mayorfa, entonces 

la Cámara de Representantes, mediante votación por papeleta, selec-

donará inmediatamente el Presidente de entre las tres personas que 

según la lista hubieren obtenido más votos. Pero en la elección del 

Presidente se votara por Estados, y la tepresentación de cada Esta-

do tendrl! derecho a un voto; el quórum para éste propósito constara 

de uno o 1m1s miembros de dos terceras panes de los Estados, y p~ 

ra que haya elección será necesal'ia Tma mayorin de todos los Estados. _ 

Si la Cámara de Representantes no' eligiere un Presidente cuando le -

corresponda ejercitar el dered1;~ de elección, el vicepresidente actuará 

de Presidente, lo mismo qÚe :lo h~rfa en caso ele muerte o incapacidad 

constitucional del Presidente. Será ViCcpresidente la persona que ob--

tenga el mayor nCtmcro de votospal.'acta}puesto, si tal número fuere - -

una mayoría del núrn ero toraÍ,~~:-co~p'1:6mi~arios nombrados; si ningu- -
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NOS DE DIFERENTES ESTADOS; ENTRE CIUDADANOS DEL MISMO 

ESTADO QUE RECLAMAREN TIERHAS EN VIRTUD DE CONCESIO

NES HECHAS POR DIVERSOS ESTADOS; Y ENTRE UN ESTADO O -

SUS CIUDADANOS, Y ESTADOS, CIUDADANOS ó SUl3DITOS EXTRAN 

]EROS. 

ARTICULO 4o. 

Sección 2.1- Los ciudadanos de cada Estado disfrutarán en los de - -

mas Estados de todos los derechos y privilegios de que gozan los ci~ 

dadanos de éstos. 

ARTICULO 60 ....... "Los Senadores y los representantes ya me!! 

cionados, los miembros de las Legislaturas de los Estados, asf como 

tedas los funcionarios ejecutivo_s y judiciales, tanto de los Estados -

Unidos como de los di versos Estados, se obligarán con juramento o -

promesa a guardar ésta Constitución; pero JAMAS SE EXIGmA PHOF~ 

SION DE FE RELJ.GIOSA PARA DESEMPEÑAR NINGUN EMPLEO O 

CARGO PUBClCO DE LOS ESTADOS UNIDOS. -

ARTICULO 7o .•..••• Hecha en convención con el CONSENTIMIEN

TO UNANIME de los Estados presentes, el día diecisiete de Septiern- -

bre del año de Nuestro Señor mil setecientos ochenta y siete . • • . • 

etc. 

ENMIENDA XV. 

Sección 1.- Ni los Estados Unidos ni ningún Estado podrán denegar o 

coartar a los ciudadanos de los Estados Unidos el de~:echo al sufragi'o 
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por motivo de RAZA, COLOR 6 PREVIA CONDICION DE SEHVID~ 

BRE. 

( 27 Fcb. 1869- 30 Marzo 1870 ). (*) 

Sección 2. - El Congreso queda facultado para poner en vigor éste ª! 

tfculo por medio de la legislación adecuada. 

ENMIENDA XIX. - Ni los Estados Unidos ni ningún Estado poorán n_: 

gar o coartar, POH MOTIVO DE SEXO el derecho al sufragio a los ci,,!;! 

dadanos de los Estados Unidos ( 5 JUNIO 1919- 26 AGOSTO 1920) • 

(**). 

ENMIENDA XXII. -

Sección l. - Nadie será elegido mlls de dos veces para el cargo de -

Presidente y sólo será elegido una vez el que haya ocupado o cjercido

las funciones de Presidente durante mas ele dos años de un período P,! 

ra el que otro había sido elegido. Esta disposición no se aplicará a -

la persona que desempeñe las funciones de Presidente cuando se pro

ponga ( la enmienda ) por el Congreso, y no impedirá, al que ocupe o 

ejerza )as funciones de Presidente en el momento de su entrada en - -

vigor, conservar C?stas funciones para el resto del período durante el -

cual tas debfa ocupar. 

2) DECLARACION DE DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO 

( 14 de julio de 1789 ) (13) 

Los representantes del pueblo francés constituidos en Asamblea Nacio-

l 
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- - - - .. - -- --·-

nal, considerando que;? l~/ig11oranfia, .el.olvido o el dcspreciodc los -

derechos del hon1brc ~on .fifs: únicas causas de fo~ désgraclas ¡Jübli-
"·.. :·- .: ~ ¿" :·.' ·-' : ... ,, ~-

cas y de la corrupci61~~ci·é·s8·~ ·góbi~rnos; han resuelto exponer, en -

una declaración•sbl~~1°1i~rÚ()~;·d~rcchos naturales, inalienables ysa-
. __ ,,~-~:-~:"~§;,,::.--,.. '..:..,_-'-,-:.~?,,;"\·;<=-·' ··-· -

1'(. -'~.;\ '· - . : ': ·. ·, .-,,; 

grados del hon1br~}:;P:~r·~:~i.!e/esta décla ración, constantemente pre-
~-- J :_~--~:'~-~-){:A'.¡ ... -.: -

sente a tcxlosjos:ri1i~fll'1)i-os'dcl cuerpo social, les recuerde sin ce-
,_ ·n/'\~~~~:_f:_;~;l·t~;~til?S·::;~}2.~<,~>- -; · · '. 

sar süs clet·é.S.i~8~·;.JY:;lr:~ITs.d9be1:es; para qlle los actos del poder lcgis -

º ~::::;~J~~1411li~i{Y~"'J:;it:::::n;l:::1ca ~ds:n1:8:::• r:::.::~:~ 
'...;' .. :. _:, _._.,_ .. .!•. e . ·, ··'-.0'.·~o·•·· c_;_f:.,_:_ 

· - para' qu&';fa~'".~é'61afii~8ib11es de los ciuclada nos, fundadas desde ahora 

sobre principios simples e incontestables, redunden siempre en el --

mantenimiento de la Constitución y en Ja felicidad ele tcxlos. En con 

secuenCia la Asamblea Nacional reconoce y declara, en presencia y -

bajo los auspicios del Ser Supremo, los siguientes derechos del hom-

bre y del ciudadano . 

. l.~_ Los. hombres nacen y permanecen . libres_ e igua- -

les en derechos. Las ,distin~iones sociales nopuectenfúnda.rse más -

que sobre la . utilidad col~ril1~· .. · . • · .. 
:' . .;,; .. '·«'_,<_:·,:-.:~~-'y.->. ; 

2.~:_m·~fübfd'cle .toda asociación política en la conser-

vación de fos<d~ret1{~~-\~Klt11·~1~s e imprescriptibles del hombre. Es-
-· 

tos derechos so;1 lal~be;iad, .la propiedad, Ja seguridad y la resisten~ 

cia a la opresib110' . -

3. - El principio de toda soberanía reside esencialmen-

L 
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te ei1 JtiºNaci611.~-Ni11gün _cuerpo ni individuo puede ejercer autoridad 

que no 

dos los 

tica para 

tcx:la s 

y sin otra 

tenido, 

mas por 

ejecutar 



ridad 

público establecido por 

Ciudadano necesita 

da parn el bión común 

quienes csti! confiada. 

ll5 

r 
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DE LADIYISION QEL RE!NOYDEL ESTADO DE LOSCJUDADA

NOS. 

tranjeros, 

prestado el j 
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. - -- -

:e.~r con~iCÍei'nciol1és .. 
" --···.: _·;:<».':;:>·.~·:. 

'. ·,-·;.~,. ·:"{~:~/.s;-~/ 

AR TI e ULO QÜIN~f,?,-~'·!~_~·u~'!'~:fi ' ·, ' ,,/ ·. 

FIEL.A G\ NÁfi'ó~·~'f~X(BEJli&lf ~~¡~~w~~~~~~k~::: 
.. · .. ·· • / : ••1 .-: ··i·::~~ .. ;·tfa· .:"Jt:::'~li~0·::1~.~; 11~\·\·zi~:z~}~~:·?·t·'c·····~ .. 't;'.········ 

TODO MI PODEWL:A·CONSTITlJCIONJDEE)REINO:OECifETADA ·. -
·. . ,· .:,.·;·.l,~~lj't~¡:i~;,~L~;ft'.ú~i"Jt~~tif.::~~i'·:·~~R:!':2sn;;21~;tJI2G'!;'}'••····¿_·.'·.·· ,·· 

POR LA ASA Ml3LEA.iNAGIONA L•CONSTIT.UYEN'DRDfüLOS ANOS 
' -- ,, , -~' ,-._- .. - ~ ::_,)_:,'·\~ ·,' ;-~;:~_:y:;.,:~~?-: '.:' 

DE 1789, ·t79d~'.4Jtt9§i·~···¿ ) ·. · 
·'·.:~;:o,.·;~'; _ _'._' :,_,<'•;e;--.:.~:_:.'.~-;:.;-• - ,.:";_.,_,·.·~.- -:-'.·,:-=.- -

•, · -·· ·''.c. -.- .,. '.-. - - - · ,. - ; '.-.·--·¿e~-:;:.:~-

AR 11 CULO ~m~·hst·,,' .. ·.·.··. :>r· 
.:.,,; .. ~ ... :-:·:· 

···.L~<bri1~~fa9'~c.~iL1~aélh11~fra~cós se.pierct'e: lo.- r or 
--·-.· '.·,/;i'.'.·-?:«,··;".'-0·(:;;'.' ':. - e:-.•·;~.'~~·-'.'. ~ ' 

::::~:::~,:::~;~~!¡~tf (f 'f ltt!~f f !i~(i¡~¡~~ 
cia y en tanto qllc. eLj LÜ~.ip1r9'.};i~y,il'2siclo~aboJi~b;'. . 

. . . -'. · :_~:-:·\_;~~):~1~j):j:~~J~·;I~f~~~~:?~/0~. . :;,:.~~;·! . _ .;:~/>>i'<::~ -~~~;:~~,: ~'-". _:· ·::. --~.._.-ª cunlqui er orden .de ,c_¡Jballe1·r11;:e*ti:i:lnJE!ra;;pja ·cu~ .. qu1€)rf;óti:a}.éorpo'-
.- ·. __ : ~~ ::~:-.:~~}-i:::1~~'.J~~~-~~:~:,{{F~?~·1;;;~~:;<~1f '.1}l~~~~:::~J'.~t:tr~f? :tf H~~{~~f r,, ~~~~:~::.·~1~~ ;.·~~::t>_~ ~:·1~{~ ~~:::-, ?~<: .-. _,-:,_. {':·, · : · -

rocion que supondria~c.n~1:;Yfol(S~~:·r,rll~~ª~;tj~'\1pl;ilf;JZ,~í\Y~X's~éln· dis ._ 
ti 11ci011 es el e na el 111 i.e1itJt,.'J·,:~~~:~d~i~i'l·t~1A··¡~6~~·J;.ij:~li-~~8k8~;~;···~····· ·. · . 

.. c"--.i;¿;4r2J;,,~c:11";c",·z1Ea · .;L,··.···. 
AR'llCULO s1~r.:r:1:~~2"'1·~: .\'IL~~,;' T-c-

7

,T ,, 

· tlal~§nOcpnsic!ern .lllrnal:1:imo11fosi110 como contra-
; J -" .{ ." ~ ... --~; -·-; . ',-: 

to civil. E!P~ei-J~cgislatÍvo establecerópara'tcxlos los habitantes -



119 

sin distinción, el modo por el cual los nacimientos, matrimonios -

y defunciones serán constatados; y designará los oficin les püblicos 

que recibirán y conservaran las Actas. 

ARTICULO OCTJ\ VO: 

Los ciudadanos franceses considerados bajo el as

pecto de lns relaciones locales que nacen de sus reuniones en las -

ciudades y en cirtas circunscripciones del territorio del campo fo~ 

man las comunas. - El Poder Legislativo podrá fijar la extensión -

de la circunscripción ele cada comuna. 

ARTICULO NOVENO : 

Los ciudadanos que componen cada comuna, tienen 

el derecho de elegir a tiempo, segon las forinas determinadas por 

la Ley, aquellos que de entre ellos, bajo el tftulo de "Oficiales -

Municipales" están encnrgados de Ja gerencia de los asuntos partic~ 

tares de Ja comuna. - Podrán ser delegadas a los oficiales municipa

les algunas funciones relativas al interús general del Estado. 

ARTICULO DECJMO : 

Las reglas que los oficiales municipales tendrán la 

obligación de seguir en el ejercicio de las funciones, tanto municip'.!_ 

les como las que les habn1n sido delegadas para el interés general, 

serl\n fijadas por las leyes. 
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4) CONSTITUCION DE 1793 (15 ) 

DEL ESTADO DE LOS CIUDADANOS 

ARTICln_,Q CUARTO :. 

T<Xlo h01T1bre nacido y domiciliado en Francia, que 

haya cumplido los veintiun años; - todo extranjero que haya cumpli

do veintiun años y que haya estado domiciliado en Francia durante 
1 

un año; - y que viva ahf de su trabajo; - o que haya adquirido una -

propiedad; - o que haya contraído nupcias con una francesa; - o 

adoptado un niño; - o asistido a un aciano; - tcx:lo extranjero en.-

fin, que a juicio del cuerpo legislativo merezca el bien de la huma-

nidad. - Es admitido al ejercicio de los Derechos de Ciudadano -

francos. 

ARTICULO QUINTO : 

. 
El ejercicio de los derechos de ciudadano se 

pierde: 

Por la naturalizacion en país extranjero; - por la 

aceptación de funciones o favores que proceden de un gobierno no 

popular; - por la condenación a penas infamantes o aflictivas, ha~ 

ta rehabilitación. 

ARTICULO SEXTO: 

El ejercicio de los derechos de ciudadano es sus -

pendido- por el estrtclo de acusación; - por un juicio de connunan

cia, mientras que el juicio no es abolido. 



5) CONSTITUCION DEL 22 DE AGOSTO DE 1795 (16). 

TITULO SEGUNDO 

ESTADO POL111CO DE LOS CIUDADANOS. 

ARTICULOOCTA VO: 
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Todo hombre nacido y residente en Francia que a 

los veintiun años cumplidos se ha hecho inscribir en el registro-

cívico de su cantón, que ha permanecido durante un año en el te- -

rritorio de la RcpCtblica, y que paga una contribución directa o -

personal es ciudadano trances. 

AR11CULO NOVENO: 

Son ciudadanos sin ninguna condición de contribu-

ci6n los franceses que hayan hecho una ó varias campañas para -

el establecimiento de la República. 

ARTICULO DEC!MO: 

El extranjero se vuelve ciudadano francés despu~s 

de que haya cumplido los veintiuri años y que haya declarado· Ja in 
' -

tendón de residir en Francia y que haya vivido en territorio fran-

cés, durante siete años consecutivos, con la condición de que pa- -

gue una contribución directa y que además posea una propiedad o -

una empresa de agricultura o de comercio; o que haya contrafdo -

matrimonio con una mujer francesa, 

ARTICULO DECIMO PRIMERO : 

Solo los ciudadanos f1~anceáes pueden vot~~- en las 
-· , -,-.-·-.. ;--o:·-_ ·'.:_~· : __ ,··, :·.i~L _c:~~~~: 

asambleas primarias y ser llamados a l~s fu1ic.ione~ establecidas. -

l. 



por la Constitución. 

ARTICULO DEClMO SEGUNDO 

12 2 

El ejercicio de los Derechos de ciudadano se -

pierde: 

lo.- Por la naturalización en países extranjeros; 

2o. - Por la· afiliación a to:la corporación extranjera que supusi~ 

ra distinciones de nacimiento, o que exigjera votos de religión; 

3o. - Por la aceptación de funciones ó de pensiones ofrecidas por 

un gobierno extranjero; 4o. - Por Ja condenación a penas aflictivas 

o infamantes, hasta rehabilitación, 

AR"flCl.JLO DEClMO TERCEHO : 

El ejercicio de los Derechos ele ciudadano es sus-

pendido: 

lo. Por la interdicción judicial por causa de furor, de demencia ó 

de imbecilidad; 2o. - Por el estado de deudor fallido 6 de heredero 

· inmroiato; por detentar a título gratuito la totalidad o parte de la 

sucesión; Bo. - Por el hecho de ser sirviente a sueldo, adherido al

servicio de la persona o ele sus bienes; 4o. - Por el estado de acu

sación; So. Por un juicio de contumancia en tanto que et juicio no -

se ha abolido. 

ARTICULO DECJMO CUAHTO 

:.Ejercicio de los Derechos de ciudadnno no se pie! 

de ni se suspende sino en los casos eiq)resndos en los dos articu

las anteriores. 

ARTICULO DECJMO QUJNTO 

L. 

... 



123 

que la 

·génesis 

tante desarrollo. 

Dentro de las jnstitucfoncS, conféfrmacfas. en el nuevo 

aparato del Estado apare~e Ja ciL1cladanfa:8on~O.G1~; e'sd:~htúrá clesli -
::"·· ;__:__·~-~·i:- · ·'.- _ - ~:..: ~-:: ~ .. ~-::._~,.~-.>!_·~};;_:~·:::._; :~·;_:~:·~L ~,. '.· ----·. 

gada de too a influencia del a.~c:i1\tc~~f;,1;,~é1}! ~c)?:!"süsY~11clo~.1 hg1nbre-

una vi da com uní ta ria . ~é)¡~_clá-.:t;~i;á~~~'fi%h~{~~ªJ:í~i(5\:~i~~~~·~-t~~t~_\atl·il)~-
to que la Ley concctlc por 1neáíi:1~i:t~~n~ri'iin~:f~h;tci~~\lg~~;.réq~1í$itos 7 

•. ·• ,. •" ' .. :-. - .. :=· ,,:-. '.-"-- .. ' '.· - - . ,_·,~ ., : , __ •,:_::<_ . - .... •, . - ' 

de edad y nacionnlic\ad, C01110 supuestos necesaribs~arasuejerci--

L 
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cio. 

··.No 'Obsra'nte, Ta' instirución·de~la.ciud(l_danra con las 

características apuntadas significa el cnfrentamientÓ desde elpunto 

de vista teórico con Jos aspectos contradictorios que a continuacien 

señalo y que han significado desde la aparición del liberal constitu-

cionalismo, problemas insalvables por el esquema ideológico y CO_!! 

ceptual manejado por los pensadores más relevantes .de la te()ria 7 

polftica burguesa . 

l. - Señala sólo desde el punto de vista formal, abs" 

tracto la equiparación de tofos los hombres que pertenecen a una -

comunidad dada; lo cual impide tnrnsponer la substancial desigual - -

dad derivada de la situación diversa en el seno de la comunidad de 

cada uno de ellos . 

2. -

rfstícas que anulan del ser lmrnano --- del ser social --- su esen 

cia y su sentido, ya que, considerado' "el hombre" en su ai slamien 

to y su autarquía se desvanece su pota especffica, la racionalidad-

que deviene de mcxlo incuestionable de la vida de relación social. 

3. - Con el supuesto de la nacionalidad hace incidir 

en la institución un aspecto por completo extraño a su determina --

ción, ya que el punto de partida no. es el ser sübdito de un Estnclo 

para alcanzar la socinbilidnd, la. solidaridad, la vida comunitaria, -

antes al contrario rcpreserlta;)~)l~posición de barreras que imposi-
-- - ,.-~-~---;---':;f":'':;~-~'o::;:::+-... :,;;_: ___ --c;~_ o.:_·-

bilitan al hombre 1_1rnnife~tfl~~J ·~on10 el gónero, lo que debiera ser -
-~ ~--,, __ .,,._-/;_-;___,.-,~- ·~ 

el objeto final de la i~azÓ11>' . 

,,';-. ,, 
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ca de los hombres en la que la voluntad de éstos es lo que menos 

cuenta y se afana por tanto en equiparar a los ciudadanos sovil!ticos 

en su participnción del producto social, a cuya generación han de --

contribuir de acuerdo con sus capacidades. Consideramos este do-

cumento constitucional como el modelo socialista de regulación jurf-

dica sobre la institución de la ciudadanfa , por haber sido el prim~ 

ro formulado con el acceso al aparato del Estado de los trabajadores, 

instaurando lo que doctrinalmente se conoce como Dictadora del Pro-

letariado. 

CONSTITUCION (LEY FUNDAMENTAL ) DE LA U.H.S.S. (17). 

CAPITULO X 

DERECHOS Y DEBERES FUND1\MENTALES DE LOS CIUDADANOS. 

Art. 118 . - Los ciudadanos de la U. H. S. S. tienen dere- -

cho al traba¡ o es decir, derecho a obtener un empleo garnmizado y -

remunerado conforme a Ja cantidad y la calidad del trabajo realizado. 

El derecho al trabajo estt\ asegurado por la organización-

socialista de la economfa nacional, por el_ ~recimiento constante de -

las fuerzas prcxluctivas de la sociedad soviética, por la eliminación 

de la posibilidad de crisis económica y por la supresión del paro. 

Art. 119 .- Los ciüdaclanb$"dé).a.·u.H.S.S. tiencndere--

cho al descanso. 

El derecho al dcscai~s~\ti~~~(~segurndo por el estableci-

rniento de la jornada de ocho ho1·as pk;:él obreros y empleados, y -
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por la reducción de la jornada de trabajo a siete o seis horas p~ 

ra ciertas profesiones que implican condici.ones de trabajos diff-

cilcs, y a cuatro horas en los talleres cuyas condiciones de trab~ 

jo son particularmente penosas; por el establecimiento de vacaci~ 
.. ' : ,- > ':'·· ,· . 

ncs retribuidas anuales para obreros y empicados, y por una ba~ 

ta red de sanatorios y casas de i·eposo, y clubs, puestos a disp~ 

sición de los trabajadores, 

Art. 120. - Los ciudadanos de la U.R.S.S. tienen dere 

cho a los seguros de vejez, enfermedad e incapacidad laboral. 

Este derecho se garantiza por un amplio desarrollo de 

seguro social de obreros y empleados a expensas del Estado, por la 

asistencia ml'Clica gratuita a los trabajadores y por una amplia red 

de clfnicas puestas a su disposición. 

Art. 121.- Los ciudadanos de la U.R.S.S. tienendcre--

cho a la instrucción. 

Este derecho este'\ garantizado por la instrucción primaria, 

general y obligatoria. por la ensefianza gratuita hasta el séptimo gr~ .. 

do, por un sistema de becas del Estado concedidas a los rnej ores - -

alumnos de las escuelas superiores, por Ja enseñanza escolar en len .. . -
gua materna, por la organización de la enseñanza gratuita de orden -

profesional, técnico y agronól11ico, d°'da a los trabajadores en las fa-
- - , '; . ;:- -;0 ~;-oº, ; ': . . - ·-'. -~ ' :;: e 

bricas, los SOVjOS, Jos J?~~:g~!~1~:~~,i·,fü~ql!Ü12:,S ,X .t.rac.tol~C.t) YJ98-c~olj O~ 
,;~~.:· .... ;: •. ; '\:;•; :! .... <.·.··. ··{~p;(i ·.•··.······ :· 

. ·~:~:_·'~:_¿:~;i-_;.:.~~!;~~:~~(~J{~- .... . _{~~i~~'-á~<~-J, ~ - ,-~ •. ~~ .. -,~ . ~r ~ _- ;:i:> .. :::~·{~-i--'~ 

derechos qu:,:·1 ~::~,;n:·1~i~1~~~~Í~~~~J~~~i~m~;7~~~:.: , 
ses. 
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La posibilidad ele realizar tcxfos estos derechos estl\ 

asegurada a la mujer mediante la concesión de derechos iguales 

a los del hombre en el trabajo, el salario, el descanso, los se-

guros sociales y la instrucción; por la protección estatal de los 

intereses de la madre y el niño; por la gratificación concedida a 

las madres de familia numerosa y a las madres solteras; por la 

concesión de permisos por maternidad, con mantenimiento del 

salario; por una amplia red de casas ele maternidad, ele casas c~ 

nas y de guarderías infantiles. 

Art. 123. - La igualdad de dere~hos de los ciudadanos 

de la U, R. S. S. sin distinción de nacionalidad, ni de raza, en to--

dos los campos de la vida económica, pública, cultural, social y 

polftica, es una ley imprescindible. 

Tooa restricción directa o indirecta de los derechos, 

o a la inversa tcxlo establecimiento de privilegios directos o indi 
- o_------·~:-- -~"":;-c-:-:---o"""",-- o.-c-- ---=--;-- -

rectos para los ciudadanos por razón dé la raza o ele la naciona-

lidad a que pertenecen, así como tcx:la propaganda ele exclusivismo 

racial o nacional, o de odio y ele desprecio están penados por la -

ley. 

Art. 124. - A finde asegurar a los ciudadanos la libeE 

tad de conciencia, la Iglesia, en laU~R. S. S., está separada del -

l 
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Estado, y la escuela, ele la Iglesia. Se reconoce a todos los ciu 

dadanos la libertad ele cultos y la libertad de propaganda antirre-

ligiosa, 

Art. 125. - Conforme a los intereses de los trabajad.:? 

res y a fin de reforzar el régimen socialista, la ley garantiza a -

los ciudadanos de la U, R. S. S. , : 

a) La libertad ele palabra. 

b) La libertad de prensa, 

c) La libertad de reunión y de asociación. 

d) La libertad de manifestación y demostracioí1es en la 

calle. 

Estos derechos de los ciudadanos se aseguran poniendo 

a disposición de los trabajadores y de sus organizaciones, impre.!! 

tas, stocks de papel, edificios pC1b1icos, calles, los servicios de 
' 

telecomunicación y otras condiciones materiales necesarias para 

el ejercicio de estos derechos. 

Art. 126. - Conforme a los intereses de los trabajad~ 

res y a fin de clesarroJlar la iniciativa de las masas populares en 

materia de organización, asi como su actividad politica, se ascg~ 

ra a los ciudadanos de la U, R. S. S. el derecho de agrupación en -

el seno de organizaciones sociales sindicales profesionales, coo-

perativas, organiznciones juveniles, organizaciones deportivas y 
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militares, sociedades culturales, técnicas y científicas; los ciud!! 

danos mds activos y mds concicntes, obreros, campesinos e int~ 

lectualcs, se unen libremente en el seno del partido comunista de 

la Unión Siviética, vanguardia de los trabajadores en su lucha por 

la creación de la sociedad comunista, y núcleo dirigente de todas 

las organizaciones de trabajadores, tanto sociales como del Es- -

tado. 

Art. 127. - La inviolabilidad de la persona esta gara.!! 

tizada a los ciudadanos de la U. R. S. S. Nadie puede ser detenido 

sino por decisión del Tribunal o con la autorización del fiscal. 

Art. 128. - La inviolabilidad del domicilio y el secre 

to de la correspondencia son p'rotegiclos por la ley. 

Art. 129. - La U. R. S. S. concede el derecho de asilo 

a los ciudadanos extranjeros perseguidos por defender los ínter~ 

ses de los trabajadores, o por razón de su actividad científica o 

por su lucha por la libertad nacional. 

Art. 130. - Tocio ciudadanos de la U. R. S. S. estd obli 

gado a respetar la Constitución de la U, R, S. S. , a ejecutar las l~ 

yes, a observar la disciplina del trabajo, a cumplir honradamente 

su función social, a respetar las reglas de la vida en la socieclad 

socialista, 

Art. 131. - Tocio ciudadano de la U. H. S. S. está oblig~ 
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do a salvaguardar y fortalecer la propiedad social, socialista, base -

sagrada e inviolable del rtgimcn soviótico, fuenre de la riqueza y del 

pooer de la patria, fuente de una vida de bienestar y de cultura para -

tooos los trabajadores. 

Los individuos que atentan a la propiedad social, so -

cialista, son enemigos del pueblo. 

Art. 132.- El servicio militar general es una ley. 

El servicio militar en las filas de las fuerzas arma -

das de la U. R. S. S., es un deber de honor para los ciudadano~ ele la 

U. R. S. S. 

Art. 133. - La defensa de la patria es un deber sagra-

do para tocios los ciudadanos de la U. R. S. S. La traición a Ja patria-

violación de juramento, deserción, perjuic.ios causados a la potencia -

militar del Estado, espionaje- está penado con todo el rigor de la ley, -

como el pea·de los crímenes. 

' CAPJ TULO Xl. 

SISTEMA ELECTORAL. 

Art. 134. - Las elecciones de l)iputndos a todos los -
.. 

Soviets de diputados de los trabajadores: Soviets Supremo U. H. S. S.; - · 

Soviets Supremos ele las RepCtblicas Federadas, Soviets de diputados ele 

los trabajadores ele los territorios y regiones, Soviets supremos de las 

RepCtblicns autónomas, Soviets ele Diputados de los trabajadores ele las 

~ '. '. 
regiones autónomas, Soviets de di¡rnrados de los trabajadores de los di'.2_ 
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tritos, secciones, ciudades y agrupaciones rurales (Stanitsas, pueblos -

aldeas, Kychlaks, Auls), tienen lugar mediante sufragio universal, 

igual, directo, con escrutinio secreto. 

· Art. 135. - Las cleciones de diputado se hacenpor me -

dio del sufragio uní versal: tcxlos los ciudadanos U. R. S. S.; mayores éle 

18 años de edad, con independencia de la mza y de la nacionalidad a que 

pertenecen, sexo, religión, grado de instrucción, tiempo de residencia; 

origen social, situación materia 1 y acti vidaclcs anteriores, tienen .el ere ~ 

cho a tomar parte en las elecciones de diputados, a_.:.xcepción de los de -

mentes y personas condenadas por un tribunal con privación de derechos 

electora les. 

Puede ser elegido diputado al Soviets Supremo de la - -

U. R. S. S .. Tocio ciudadano de la.U. R. S. S. ele 23 años cumplidos, -

independientemente de la raza y de la nacionalidad a que pertenezca, del 

sexo, de la religión, grado de instnrcción, tiempo de residencia, origen 

social, situación material y actividades anteriores. 

' 
Art. 136, - Las elecciones de diputado se hacen median-

te el sufragio igual: cada ciudadano tiene un voto; todos los ciudadanos -

toman parte en las elecciones sobre una base ele igualdad. 

Art. 137. - Las mujeres gozan del derecho de elegir y -

ser elegidas en los mismos térmi11~s ~us.le>s)1p111~res •. 
, :·,, · ~i > c:~~_;~,~'.:~,.·-~{cJ;l~-~·~;;:,:c:_:~[i~')._··: ; : ~: _,· '· 

--_:e~-= , ;_ .. ,. 
~"'.,-.;:e~.;."\" _-,_·_,, ~-<.~;-o'_-_,.~.:::,;_: -

Art. 138. -C9~'.cillg~(J4ilós que sirvei1 en las filas ele -

las fuerzas armadas de la U; i1r.\~jS, , g~zanclel derecho de elegir y 

"-'·· 

l. 
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ser elegidos en los mismos términos que los dernl'ls ciudadanos. 
==.-o-__ 

Art. 139. - Las elecciones de diputados se hacen me -

diantc sufragio directo; todos los soviets de diputados de los trabaja

dores, desde los soviets de diputados de los trabajadores ele las agru~ 

paciones rurales y ele las ciudades, hasta el soviets Supremo de la 

u. n. s. s.' son elegidos por los ciudadanos sin intermediarios, por 

sufragio directo. 

Art. 140. - En las elecciones de diputados, el escru-

tinio es secreto. 

Art. 141.- Las candidaturas a las elecciones son pre-

sentadas por circunscripción electoral. 

Se garantiza a las .organizaciones sociales y a las aso-

ciaciones de trabajadores; partido comunista, sindicatos, cooperativas, 

organizaciones juveniles, sociedades culturales, el derecho de presen-

tar candidatos. 

' 
Art. 142. - Cada diputado está obligado a dar cuenta de 

su trabajo a los electores, asf como del trabajo del Soviets de diputados 

de los trabajadores; puede ser revocado en todo momento por decisión 

de la mayorfa de los electores, de acuerdo con el procedimiento establ~ 

cido por la ley. 

La creación de los diyersos órdenes constitucionales y 

la evolución de las instituciones que eú\eHos se inscriben, adquiriendo -

co1motnción j urfclica comoe~1~~6~ibriC\~ li~ nuevas relaciones sociales -
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que el dominio burguós.hjtll_ít1 engendrado, se presentan como he 
------- .,--cc'=.._~-=.:_0'7=.---=c~=;o==~~:C-co_-o:_~==:--=~-~~:-7c!o~- ---=~ 

mos visto no de manera",r§rtüita;C•sino frÍás.bien~cornQ·ex¡)1:es~íoif~•· 
· ----~~-~· .-.<;z.· .:--:-.. ;:"''>"·-'' <: -·- ·2' .. o_,\:·~~:,~(::_;,_-~ 

del juego de 

comunidad a 
i• • ·.~ ;-;' rf ~-.., -·< ~: < ': 

·",;'"tt:' .. ".'.,""o,--'~;'f.::'i ~ '"'- :~· .• 

tre la sociedad civil .. y:el{~~t:a99;·0fdo$.;t~pTl.nqE;;::9uc{l~··.te()rra.·· •. libe 

rnl indiviclml ísta del EJt~i1~;':~i~~rW~~i~~rf ~~~~~~i~!~ª:>881h~·it1co: 
ciliables y cuya mediaci611 - (e( p#.?ki~~~··;!Jfüit/c() fÜnéladieí1fal) ;.· 

ha sido incapaz de realizar en. ta11t:())~.irÜ1i~~.:de postulados eri.gi-
_·:::<.,;.~-f,_{:J-· ·>- -· '-· _-'. ' -

dos ele modo apriorístico poniendo;qe l11él~tfi~stola inconsistencia 

de la formulaci6n teórica a que aludimos. Esto se hace patente • 

en las períooicas crfsis por las que ha atravezado y atravieza la 

estructura polftica en esos principios sustentada, De tal suerte-

resulta verdadera la afirmación anterior, que no ha sido posible 

en casi dos siglos, en que estas ideas .han dominado el escenario 

jurídico político, lograr con ellas la intermediación 'entre una rea 
' .:j'~-. . ' 

lidad social en perpetuo cambio y las;;.~nstitucion~s que el c!omini o 
.. , ···,, .. ·,,- .-. . , .. -- -

A 

tructura derivada de ella, 

misma realidad; por eso, 

de un te>.to constitucional que'i~'.1~ii.ii~i'ci~·::A~&~üiat1dó:~a~ conquistas 

de quienes han promovido dichoca1~~i~.c 
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El proceso evolutivo de cada Estado siguiendo su di'l_ 

l~ctica específica asume formas diversas a través de su desarrollo, -

pero es sin embargo influído y mati7 .. ado en su devenir por las condici 2. 

nes y fenómenos que tienen lugar en otros estados y pueblos diversos, 

Las relaciones e interinfluencias de un estado a otro, 

conforman un clima conccptll;:il e institucional que se difunde y penetra 

la dinámica particular de cada pucbl o y de cada forma pal nica que el 

mismo crea a cada paso de su historia, 

Las constituciones que se dieron las jóvenes replibl icas 

hispanoamericanas a la hora esperanzada de su fundación respondían a 

un claro influjo 1 ibera!, así nos dice FABAL y aiiade, Siguieron el es 

quema constitucional del 1ibern lismo y rccop;ieron en sus textos con so-

noras palabras, la relación cuidadosa de 1 os derechos del hombre y ele 

las libertades ciudaclaiias ( 18 ), Ello obedeció más que al anhelo de --

trasplantación ele esquemas legislativos a las situaciones de hecho en 

que estaban ordenadas las fuerzas reales de la sociedad, de las col2 

' nias españolas al constituirse en naciones independientes, 

Oent ro de este contel\1:0 la evolución constitucional en 

nuestro país, describe las etapas que le permiten primero inscribirse 

en la historia del mundo, como un país independiente y confirmar sus 

estructuras politicas a la vez que en consonancia con los tiempos, si 

guiendo el impulso de sus potencialidades propias, Se emancipa polít!_ 

camente de la metrópoli cspaliola en aquella fecha ele 1810 y sólo cua

tro años clespu~s. en l 814 formúlase en su territorio el primer docu-

L. 
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diente del gobierno español y de cualquiei:q_otra potencia. 
-:--='""--=--=-o-=---' - --

4. - La nación mexicana adopta para su gobierno la 

forma de república rcprescmat4va popular federal. 
-

6.- Se divide el supremo poder c1e1~}~d~tl18i6Kpara 
. ';<,"·.:~,->- ; J'. 

su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicÍ~!'.e~S"{:~"~( ;,:.¿; -
"/:. . ',. - : ":~_;;~·:~·~ .' -

7. - Se deposita el poder legislativdde.'.fri feéié'h1bdm 

en un congreso general. Este se divide en dos 

diputados y otra de senadores. 

8.- La cámara de diputados se compondrá de>;r~1{r~:: 
sentantes elegidos en su totalidad cada dos años, Pot-l~~~~~it1J~~:--~-, 
nos de los Estados. 

-, '· ~-- .. ~'<(··, ·;. 

9. - Las cualidades de los elector~~{~~:~~~~~~1-fbi~"án: 

constitucionalmente por las lcgis~aturas de los·- Esfad~s,- a l~s que -

tambión corresponde reglamentar las elecciones conforme a los pri~ 

cipios que se establecen en esta constitución. 

10. - La base general para el nombramiento de diputados 

será la población. 

11. - Por cada ochenta mil almas se nombrar~ un diputa-

do, o por una fracci'ón que pase de cuarenta mil. El Estado que no -

tuviere esta población, nombran'\ sin embargo un diputado. 

12. - Un censo de toda la federación, que. se formará d~1 

tro de cinco años, y se renovará después cada decenio, servin'i 'pélra 
designar el nCnnero de diputados que corresponda a cada Esta.do: "En - -

.·o!_-._,·_,_ 

tre tanto se arrcglartln éstos, para computar dicho número, a la ha--

se que disigna el artfculo anterior, y al censo que se tuvo presente -
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en la elección de diputados para el actual congreso. 

13. · Se elegirá asimismo en cada Estado el nümero· 

de diputados suplentes que corresponda, a razón de uno por cada

tres propietarios, o por una fracción que llegue a dos. Los esta

dos que tuvieren menos de tres propietarios, elegirán un suplente. 

14. - El Territorio que tenga más de cuarenta mil ha

bitantes nombran\ un diputado propietario y un suplente, que ten-

drá voz y voto en la formación de leyes y decretos. 

15. • El Territorio que no tuviere la referida población 

nombrará un diputado propietario y un suplente, que tendrá voz en 

todas las materias. Se arreglarán por una ley particular las elec -

ciones ele los diputados de los Territorios. 

16. - En todos los Estados y Territorios de la federa· 

ción se hará el nombramiento de diputados el primer domingo de -

octubre próximo anterior a su renovación, debiendo ser la elección 

indirecto. 

17. - Conclt1fda la elección de dipumdos, remitirán las

juntas electorales, por conducto de su presidente al del consejo de -

gobierno, testimonio en forma de las actas de las elecciones en plie 

go certificado, y participarán a los elegidos su nombramiento por -

un oficio que les servirá de credencial. 

19. - Para ser diputado se requiere: 

20. - Los no nacidos en el territorio de la nación mexi

cana, para ser diputados, deberán tener, además de ocho afias de -

vecindad en él, ocho mil pesos de bienes raíces en cualquiera parte 
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ellas contenidos: 

3,3 
LEYESCONSTITUCIONALES CONSTITUCION 1836 (21). 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS Y HAB!Ti\NTES 

DE LA REPUBLICA. 

Art. l. - Son mexicanos: 

1.- Los nacidos en el territorio de la República, de pa-

dre mexicano por nacimiento o por naturalización. 

11. - Los nacidos en país extranjero de padre mexicano -

por nacimiento, si al entrar en el derecho de disponer de sí, estuvie-

ren ya radicados en la Hepública o a visaren que resuelven hacerlo, -

y lo verificaren dentro del año despuCs de haber dado el aviso 

111. - Los nacidos en territorio extranjero de padre me -

xicano por naturalización, que no haya perdido esta cualidad, si prac -

tican lo prevenido en el párrafo anterior. 

IV. - Los nacidos en el territorio ele la República de pa -

dre extranjero, que hayan permanecido en él hasta la ~oca de dispo -
' 

ner de sí, y dacio al entrar en ella el referido aviso. 

V. - Los no nacidos en él, que estaban fijados en la Rcpú-

blica cuando esta declaró su independencia, juraron la acta ele ella y -

han continuado residiendo aquí. 

Art. 7. - Son ciudmlanos de la República Mexicana: 

J. - Todos los comprendidos en los cinco primeros p<1rra-

fos del artfculo lro., que tengan una renta anual lo menos de cien pe -

sos, procedentes de capital fijo o m0biliario, o ele industria o de trab~ 

r· 
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jo personal honesto y útil a la sociedad, 

11. - Los que hayan obtenido carta especial de ciudada -

nfa del Congreso General con los requisitos que esrnblczca la ley. 

Art. 8. - Son derechos de ciudadano mexicano, a más -

de los detallados en el artfculo 2o., e indicados en el 4o.: 

l. - Votar por todos los cargos de elección pqrnlar di -

recta. 

11. - Pcxlcr ser votado para los mismos, siempre que en 

su persona concurran las cualidades que las leyes exijan en cada -

caso. 

Art, 9. - Son obligaciones particulares del ciudadano 

mexicano: 

1.- Adscribirse en el padrón de su municipalidad. 

11. - Concurrir a las elecciones populares, siempre que 

no se lo impida causa física o moral. 

111. - Desempeñar los cargos consediles y populares pa

ra_que fuese nombrado, si no es que tenga excepción legal o impedi -

mento suficiente, calificado por la autoridad a quien corresponde se -

gCm la ley. 

3,4 BASES OHGANICAS DE 1843 ( 22 ). 

DEL TITULO III, DE LOS MEXICANOS, CIUDADANOS Y DEHECI-IOS 

Y OBLIGACIONES DE UNOS Y OTROS. 

Art. 18. - Son ciudadanos los mexicanos que hayan cum -
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plido diez y ocho afios' si elido casados y í¡efmiul1o'si hó lb'ha11 siclo, 

·Y~ quc.tengan_ u1111__renta ,anurtlde clbsci¿nto~ ¡:>~~l1i·pÓi~l~:in'enbs ¡ pro 
-- --e- --------,:e,--~~~~~~~=-=:--;-,-·~,;:~~~-- ; :~~~O.' ·:~-~-:.: .'·, :.~~'~7~~-{~~~:+:~_::'.'.·~~C~·~~~~co"=-"==----'=co--=--

::::::s;:;ijJll:~!il!Jlltilf lf lirf !r;f ~' 
de requerirse.par~;.gozar;·1q,staer.e·c11:·:····c~.c,1µ9aq~HP·~: •.. ºe.sae s.1 ... ~ño 

de 1850 en adelant~ ·l¿~,
1

~~ff~l e are~,(~!~!~¿~~'j~·~~;,~~~i~Í,.~·~fo~~:°;• ser 

A pesar def\ígi~b'fc,91¡i,-P.· 
'i of~~~~·l~:co~·· .. 

-~~e'.)_,.,';_~~·, "-'¡:Jo•:"'_• • 

. -,~,=- :.o:·~.:"~C-,~:~~- t-·---0~:_'..~i:-'~--~~· 

ra y Don Valentín.Gómez;yaria:.~1{~.st~~c()rrie11t~·'.:19anza supu11Fo 

Ayutla de 1854 y elPl~nélei\ifu'~• +i''"''o: ·. 
- .. --:.,~::·,_:;)'- :·.::;~ .'' 

Utico en México_a.JQs.R.é.2i:eá~iltrintes'Üúás·onnotad68/del'.:libéralis· 

mo a mal indos d~l·~1i~~~\~~Ji~~&!trt;¡q*~il~~ill~f r . 
de 1857 reimplantan en;MexiC~é>'liúesfrúéúitá;p()lfffd1:'{Fecleraly la 

··· · · .· ,; <~;ptz'\'!'''.2rl:/Y, ~;!t';:;;t~~~t';·,~:t,%i·:~t"!;~w\:;¡,;~~;';:;;{; e· ... 
consagración y deferls.füir.1;¿rfüfi~{a,, e' as1 · ai·a:útiasdndividuales; 

· · • :; :, i)~,;~ ··~-~: · ·· · It1~;~:~·~i;r1t~(~%·~~:::'. · · 
La carra·~1~:gW~~;4~ií:§~_i;::ttii~~~,~~.~~í~Ims?i~.'<>};~·~iéJn de . 

México a las co~fj~'nr'~~-p-blrtÍta~·(}i1~;e!~"~Ürcf~#:~clfü·antd~ei•~iglo a~ 
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Art. 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

l. Inscribirse en el padrón de su municipalidad, mani

f.es tanda la propiedad que tiene, ó la industria, profesión 6 trabajo 

que subsiste. 

Il. Alistarse en la Guardia Nacional.. 

III. Votar en las elecciones populares, en el distrito que 

corresponda. 

IV. Desempefiar los cargos de elección popular de la Fe-

deración, que en ningún caso serán gratuitos. 

Art. 37. La calidad de ciudadano se pierde: 

l. Por naturalización en Pafs extranjero. 

ll. Por servir oficialmente al gobierno de otro pafs, ó ag_ 

mitir de él condecoraciones, Títulos o funciones, sin previa licen-

cia del Congreso Federal. Exceptuándose los títulos literarios, cie_!! 

tíficos y humanitarios que pueden aceptarse libremente. 

Art. 38. La ley fijará los casos y la forma en que se pie.E 

den o suspenden los derechos de ciudadanos y la manera de hacer la 

rehabilitación. 

No obstante, nuevas circunstancias sociales y polf'ticas 

surgidas después del triunfo definitivo de los liberales con la restau_: 

raci6n de la RepC1blica en el año de 1867; derivadas de la cte.rnización 

en el poder del General Porfirio Dfnz, dieron pábulo al movimiento -

insurrecciona! de mayor significación en la Historia ele M~xico: La -

Revolución de 1910. Este movimiento, generado en virtud de las con 

l. 

r 
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diciones ele opresión en que vivían grandes sectores de la población 

nacional, si bien enarboll'> como proclama principal el principio de-

"Sufragio Efectivo. No Hcekcción", arrastraba aclemds tras ele sr, 

un contenido ideológico que había germinado desde; alios anteriores-

al influjo de las teorías socialistas y amtrquistas que campeaban ya 

en el panorama polrtico del pars. 

Sin embargo las reivindicaciones que aludimos brotaban 

fundamentalmente de las dif fciles condiciones económicas que sobre

llevaban las mayorfas nacionales, 

La Constitución Política de 1917 que consagró en normas 

jurídicas las reclamaciones de los obreros y campesinos contiene a --

pesar de todo como elementos principales, aqueVos que se refieren a 

la tradicl6n liberal plasmada en nuestra Historia Constitucional, prin-

cipalmente los preceptos contenidos en su parte dogmática y que se --

conocen como Garontfas Individuales, 

Esta Constitución recibe por tanto aportaciones de las -

dos tendencias principales del pensamiento político y social: La del -

Liberal Constitucionalismo y la que deriva del pensamiento socialista 

expresado con mayor precisión en los artículos 27 y 123 ele su Texto. 

Limitado nuestro estudio a la institución de 1 a ciudadanía, observamos 

las normas principales a ella referidas que contiene el mencionado --

Texto Constitucional: 

3,6 
CONSTlTUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -1917 

.. 
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CAPITULO IV. DE LOS CllJDADANOS MEXICANOS. 

Art. 34. - Son ciudadanos de la RepOblica los varones 

y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, relinan, ade

m:1s los siguientes requisitos: 

1 • - Haber cumplido dieciocho ai'ios, siendo casados, o 

veintiuno si no lo son, y 

11. - Tener un modo honesto de vivir. 

Art. 35. - Son prenogativas del ciudadano: 

1 • - Votar en las elecciones populares. 

11. - Poder ser votado para todos los cargos de elección 

popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo

las calidades que establezca la Ley. 

lll. - Asociarse para tratar los asuntos políticos del --

país; 

IV. - Tomar armas en el ejercito o guardia nacional -

para la defensa de la RepOblica y de sus instituciones en los términos 

que prescriben las leyes, y 

V, - Ejercer en toda clase de negocios del derecho de 

petici6n, 

Art, 36. - Son obligaciones del ciudadano de la Repílbl!_. 

ca: 

1 - Inscribirse en el catastro ele la municipalidad, ma 
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nifestanclo la propiedad, que el mismo ciudadano tenga, la industria, 

profesión o trabajo de que subsista; asr como también inscribirse en 

los padrones electorales en los t6rminos que determina las leyes, 

U. - Alistarse en la Guardia Nacional 

lll. - Votar en las elecciones populares en el Distrito 

electoral que le corresponda. 

IV. - Desempeñar los cargos ele elección popular de -

la federación de los Estados, que en ningan caso senfo gratuitos, y 

V, - Desempeiiar los cargos concecliles del municipio-

donde resida, las funciones electorales y las de jurado, 

Art, 37. - A). - La nacionali.dacl mexicana se pierde: 

1 • - Por adquisición voluntaria de una nacionalidad ex-

tranjera, 

11. - Por aceptar o usar tnulos mobiliarios que impliquen 

sumisión a un Estado Extranjero, 

lll. - Por residir siendo mexicano por natural izaci6n, du 

rante cinco años,. continuos en el país de su origen, y 

IV. - Por hacerse pasar en cualquier instrumento pl'ibli-

co, siendo mexicano por naturalización, como extranjero, o para obte 

ner y usar un pasaporte extranjero. 

B). - La ciudadanía mexicana se pierde: 

1 • - Por aceptar o usar tnulos mobiliarios que no impl!_ 

quen sumisión a un Gobierno Extranjero, 

11. - Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un 

. ,. 
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Gobierno Extranjero sin permiso del Congreso Federal, o de su co 

misión permanente, 

lII. - Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras • 

• sin permiso del Congreso Federal o de su comisión permanente. 

IV, - Por admitir del Gobierno de otros parses títulos 

o funciones sin previa licencia del Congreso Federal o de su comi •• 

si6n permanente exceptuando los títulos literarios, cicntiiicos o huma 

nita1·ios que puedan aceptarse libremente: 

V. • Por ayudar en contra de la nación a un extranjero 

o a un Gobierno Extranjero en cualquier reclamaci6n Diplom<1tica, o 

ante '!ribunal Internacional, y 

VI. - En los demás casos que fijan las leyes. 

Art. 38. - Los derechos o prerrogativas de los ciudad~ 

nos se suspenden: 

l • - Por falta de cumplimiento, sin causa justificada de 

cualquiera de las obligaciones que impone el artrculo 36. Esta sus

pensi6n durad un año y se impondrá además de las otras penas que 

por el mismo hecho la ley; 

II. - Por estar sujeto a un proceso criminal por delito 

que merezca pena corporal a contar desde la fecha del auto de formal 

prisión. 

111. - Durante la extinción de una pena corporal; 

IV, -Por vagancia o ebriedad consuitudinaría declarada 

en los t~rminos que prevengan las leyes . 
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V • - Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte· 

la orden de aprehensión, hasta que prescriba la acción penal y, 

VI.- Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 

suspensión. 

La ley fijará los casos en que se pierden ylos dem~s en 

que se suspendan los derechos de ciudadanos, y la manera de. hacer la 

rehabilitación. 

3. 7. REFORMAS AL ARTICULO 34 CONSTITUCIONAL. 

Durante el medio siglo de vigencia de la Constitución de -

1917 ha experim mtado ésta notables transformaciones; sufriendo su te~ 

to original substanciales reformas y adiciones. 

Los cambios realizados en nuestra estructura jurfdico-p~ 

litica fundamental han obedecido al propósito de adecuar las prescripci~ 

nes Constitucionales con el proceso siempre mutable de la realidad so

cial y política de'l País. Este anhelo de adecuación ha enfrentado sin e~ 

bargo, considerables dificultades, to.ia vez que el esquema jurídico obj~ 

to de las innovaciones no ha logrado trasponer a pesar de éstas; el nivel 

del formulismo·y la abstracción a que se circunscribe la ideología polí

tica que lo informa. El aserto anterior se ve constantemente comprob~ 

do al advertir en la práctica social y política de México una separación 

casi absoluta entre dos categorías que di versos autores han señalado -

como el pro blcma político de mayor significado en nuestros días y que 

l. 
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atañe a la generalidad de los paises y no en exclusiva al nuestro; nos 
--- - --- -- -

referimos a la existencia de un "Pais legal" y un "Pal s real", 

Con referencia a este divorcio entre la realidad nacional 

y las instituciones - nos dice González Casanova - "Frente al Mé ._ 

xico organizado del Gobierno - con su sistema presidencialista, su · -

partido, sus uniones de trabajadores - y frente a los factores de po -

der, también organizados - como el ejército, la Iglesia, los empre -

sarios nacionales y extranjeros - hay un México que no está organiza 

do politican1cntc"; Y. agrE'.gª:..:"Frente a los grupos de interés y los gru-

pos de presión que utilizan con más o menos eficacia la Constilución -

la Presidencia, el Congreso, la Corte, los gobiernos locales y estata -

les, los partidos, los sindicatos, las cámaras industriales y corncrci~ 

les, las embajadas, la prensa; hay un México cívicamente desarmado, 

para el que las instituciones y las leyes no son un instrumento que ellos 

manipulen, con el gue ellos luchen; con el que ellos presionen" (24). 

A las reformas en el marco constitucional ele nuestro país 

' 
limitadas a los aspectos procedimentales a efecto ele hacer posible en 

mejor forma el ejercicio de las facultades cívicas a aquellos que la ley 

considera como componentes del "cuerpo electoral", no han correspon· 

elido las transformaciones en las relaciones de producción y apropiación 

que permitan una vinculación estrecha entre las categorías citadas. 

Si bien es cierto que con la modificación promovida y 

aprobada durante el régimen del Presidente Diaz Ordaz~ respecto al 

Art. 34 Constitucional; el "cuerpo electoral" se ensancha al compren -
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der en la calidau ele ciudadanos a los jóvenes que han cumplido los 

18 años ele edad; otorgandoles la facultad de intervenir en la vida 

política: s ig ue operando nuestra Democracia sin una base de susten 

tación real y efectiva; al sustraerse al "pueblo", entidad real omni

comprensiva de la verdadera vicia comunitaria la práctica de sus fa

cultades decisorias, en tanto que se clcpos itan en el llamado "cuerpo 

electoral". 

No obstante, la citada reforma reviste importancia en -

tanto que reduce la edad en que se considera se adquieren la respo'!_ 

sabilidad y el juicio suficientes para intervernir políticamente. 

Anteriormente , en 1953: fue aprobada una reforma con 

los mismos fines; pues al considerarse la ciudadanía plena a las mu

jeres: se dió cumplimiento a las disposiciones constitucionales que no· 

establecen distingos por razones de sexo. - Con ello, se les ha per 

mitido votar y ser elegidas para los cargos de elección popular. 

Es necesario destacar sin embargo, la indudable rclevai.!_ 

cla que tienen las reformas constitucionales realizadas en torno a la 

manera en que ha de ejercerse el atributo ciudadano; y que si bien se 

mantienen dentro del esquema conceptual que hace de la Democracia -

un simple método, los tratadistas contemporáneos están acordes en 

concedet singular significado. 

Es evidente, que con la aparición Y.desarrollo de las or-

ganizaciones poJrticas denominadas "Partidos"; el hecho de la elec --

L 
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ción, así como la doctrina de la representación; han sido profumlamct.!_ 

te transformados" - como atinadamente afirma Duvergcr- ( 2:1), 

En esta forma el centro de la atención se ha desplazado 

hqcia los sistemas electorale~ y en ese sentido, nuestro tratamiento -

de las reformas al artículo 34 quedaría incompleto si no aludimos, 

a las transformaciones experimentadas en el procedimiento electoral. 

Las reformas a los artículos 54 y 63 de la Constitución 

realizadas en 1963 a efecto ele configurar un régimen electoral mixto 

en el caso de Diputados Federales, significa una reconsideración al 

principio de la mayoría que informa toda estructura Democrática, lo 

que se tradujo en la existencia de Diputados de Partido en el seno de 

la más alta representación Legislativa del País. Estas reformas, no 

representan otra cosa que el afán de actualizar el funcionamiento del 

sistema de la democracia formal de Occidente; que a partir de la 

creación de los partidos polfticos ha tenido que alterarse si nos ate -

nemas al ideal originario a que aspiraban las democracias represent<:!_ 

tivas. 

Las modificaciones al sistema electoral se circunscriben 

en nuestro medio a los aspectos citados porque tienen como punto de 

partida la conceprnación de la democracia como un método o procedi-

miento; así, la última iniciativa enviada al Congreso por el C. Pres.!_ 

dente de la República en el afio de J972 y aprobada en el misr~o afio 

por la Legislatura en turno,;af,iriáiaún más la reforma promovida en 
'» / 

1963 respecto a la representadón de las minorías nacionales agluti

nadas a través de los partÍd~~ JXllíticos de OJXlsición; cuya escasa 

l: 
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ble para que el júego dé la opinión ~üblica se significará rl·~nteaJas aHas .·.· 

der ~!rti~0~~~~t~I~%~~JJ~~~~~iil~~~iJf ~~~¡t~Jt;1~~;~l:~ 
:,-·, ··<:__:,_ -~ 

~~· ·~~~:= ~~~;_ ·: :.··-~~::. ' 'f·:.\ , - .. 
;-•, -:-::-~ º' ·-~-~: ··_~,.~~f~?j::::~~~-;~~~~2><Y.~--. .~::;~- L<'~--- ---.-~ -·º' .• :,'",::.:~-~ 

···--: .,. -.-::_i-'f~~;_~-·+;,,.o_;~_i'~-' --- ,, . 

Respe6,~a)~~~<1!~l±t:il~~~S~i!f tÍ1~~t;f i' af ir~~º 
34 que atribuye la mayorfa;de.~eclad~~:'.qúienesil1án éµ1flp1Jdo los 18 años y 

. .· .. · ·. ,,; ,,éc'di::J.~;~l:',fc;'~J}~1''1~'!.;~!~t?·;:1N~'.;'i,·;t7: .. r;~+:·: .:~) ··• .. •. ·•····· . · 
por tanto Ja facultad de intervefür'~n~lªX~itja;:púOlic~;¿~sr:so~o las refor-

:::~:J::,:J:h:~:~ :Jt~~t~'ii~}if {~~i:~i~,:nn::.::.:I 
Irregularidades en virtll~ ~~ qUW:i(}~~r !\ t~Í\~gj~?~' ¡~¡¡ p,lf/J<ioS 

que para la oonquista Y3~~fll~l~~,~~ [¡;'¡}\f1J~t~~~~~¡~reri --
nuestro medio, no les h~Jsidc)::posiple1s\oc .·. , os· ~ndices,,-ae·\_afutecionis-

·,: ;~ _ .; .. ·:·:_!_e;~P/;05~{~~~:zn~Jit~~:}[{~~~~~~~~t:~1~~~~:~~~%;~x~m~~~t~~~J:tg~~r~~~~r~}1~~~~~tt~~;f1§};:!~:~1;~~~-Y-: ~ .. ;~<-'._: -.. , , 

mo que pers is tentementeJ1a'risidot~ri'niJ€i~J~o\P;~ísJlafürüelfü1~lel};qiv()rcio 

entre la realidad na~I!t~~i:-~i~&~lil~~~~[~j~~J&E . 
3. 8. - REGLAMENTÁ~I:b~;;E· r~S:t~d~~~N~~S)'!\gj\ m:{EJERCICIO ;~LOS 

DERECHOS PoL11~1cc)s.·· 
.:;_ ,_;::~:_,"~;:~:-- ' 

r 
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Consignados en la Constitución Política Mexicana los prin 
1 -

cipios rectores con base a los cuales ha de llevarse a cabo la expresión 

de la voluntad de la nación; así como a quienes corres pande el ejercicio 

de la faculrnd ciudadana; ha sido necesario implementar a través de noi:_ 

mas reglamentarias de dichos preceptos constitucional()S, la manera en 
. ' 

que los derechos políticos han de ejercerse por los til:ülares que la pro-,,. . ' '•; .. - ... 

pia ley señala en los términos precisos que hemos trélriscrito~ En este 

sentido se han formulado en la historia legislativa del país especifica -

mente respecto a la ciudadanía y a la manera de practicarla una serie -

de leyes tanto por la Federación como por los Estados que complernen-

tan y organizan en los niveles de la ejecución las prescripciones que -

los diversos textos Constitucionales contienen en forma genérica. Estas 

leyes reglamentarias se circunscriben fundamentalmente a los procesos 

y sistemas electorales. 

Con base en las prescripciones generales de carácter F~ 

deral las entidades Federativas han formulado sus respectivas normas -

para el ejercicio de los derechos polfticos por lo que respecta a la estruc;_ 

turación de los órganos y programas de gobierno que han de operar en -

sus respectivas circunscripciones. 

Nos interesa hacer n-ención limita.tivari1ente a las leyes -
. .;·.·. '. 

federales electorales que a cada mor1le,nto, hi§f~rÍ,sªhf!n sido formuladas 

toda vez que dichos instrumcmos•11(>~~a.ctl~~~;;~,i~~:~!rc:án'en nuestra demo

cracia representativa la posibiÚct:fü<l;~~;~~~~~~~~~~-t12.Jazoentre los repr~ 

sentamos y los representados. 
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En este sentido, nuestro País que adopta el principio de la -

representación consagra el principio del sufragio universal entendido como 

derecho y como deber de tocios los ciudadanos sin distinciones de clase o -

condición económica; estableciendo asimismo de modo categórico, el pro -

cedi miento de elección directa para los Diputados, Senadores y Presidente 

de la República. 

Como hemos asentado en otra parte de nuestra exposición con 

la Constitución de 1917 y acorde con los móviles y principios ele la Hevolu -

ción de la que aquella es expresión jurídica; se complentó el principio del -

Sufragio Efecti\'O con el ele la No Reelección de modo absoluto para el Pre

sidente de la República y limitado a periodos no sucesivos para el caso de -

Senadores y Di pu taclos. 

Queremos dejar constancia no obstante, de que con el surgi

miento de las organizaciones políticas la reglamenfación a que aludimos ad

quiere una mayor significación en virtud ele que la apa rición de estos órga

nos, considerados como medios para la confrontación, la orientación y la -

canalización de las opiniones individuales, significaron para Ja democracia 

una i mportame alteración ya que el modo en que opera desde entonces el -

principio de Ja representación política se modifica al no estar basada en las 

decisiones inclivicluales de los ciudadanos sufragistas, sino que se estructura 

a través de corrientes que los partidos JX>liticos cotforman constituyéndose 

tales las organizaciones en la actualidad, en los instrumentos para la forma

ción del gobierno representativo. 

Sin embargo, Ja susodicha modificación del principio de re

presentación p:)Jítica que convierte a Jos partidos en árbitros ele Ja opinión 

pl1blica tiene el efecto en nuestro País de marginar a considerables secta -

r 



158 

res .del pueblo de .una efecriva concurrencia a l~;-a~tividacles comunitarias 
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CONCLUSIONES. 

l.- La nota distintiva y univ9rsal dcLhombre es la raci~ 

nalidad. Esta cualidad, solo pua:Je apreciarse a través del desarr~ 

llo hi storico y social del cual el hombre es producto y en el que se -

encuentra inmerso desde su aparición. El caracter histórico y so -

cial del hombre se revela en el curso de su específica y principal 

actividad : El trabajo. Esta es la base de sustentacion a partir de 

la cual en la interdependencia constante se desarrolla la forma su -

perior del psiquismo que caracteriza a Ja racionalidad. 

2. - La socia:lad es Ja inmediata rea Jidad de lo humano, 

esta realidad transformandose incesantemente se estructura de mo-

do variable a traves de los tienwos y a tono con las circunstancias. 

3. - Los grandes momentos del desarrollo humano coi n-

ciden con las grandes épocas en que se extienden las fuentes de sub-

sistencia. La humanidad desde sus albores; a traves del ensayo y -
' 

el error constantemente repetidos perfecciona de continuo el aprov~ 

chamiento de las fuerzas naturales y de aquellas que e.orno la solida-

ridad el grupo humano desarrolla mediante la actividad conjunta. 

4, - El punto ele partida es 1 a .comunidad pr:in1i.~i\fajndif~ 
.. -,', \,'. ::..:)\ " 

rendada, en Ja que Ja Vida del hohibre adquie're signjfic{riCi(>ilj)'~Sen:

······:· .. : ••.•. '.+.·· .•. :t.<'.;é"S,\'Ít~~·~<·r~·f;¡~ e··.· . 
tido de acuerdo con su participad6n positivaq1il9~;~()PJ~.tJ~q:(m<1s re 

··: e ·:(~· :_,:, ::\::'.._' ·~ -;\~;-:.'.:''·:~_;,~~~~,_.:J.'Y:·;·'f.];,~~:i;}: .. ~.~5'::.!.~.>;:-::/'·'.:.··- :: ·.· , ~ 

levantes del grupo al que pertenec~~ t~~~_ó,i~~li~:~~"!cl'~i:t'~~fü~S1~<li~icÍuo - -



compromete a la colectividad entera, pues su trabajo, subistencia -

Ideas, costumbres, ritos y honor son el trabajo; la subsistencia las 

ideas, costumbres, ritos y honor de la comunidnd. 

5. - El aprovechamiento de una nueva fuerza proclucti va, 

el trabajo de los prisioneros hechos en la guerra tuvo el efecto de -

hacer trasponer al hombre el marco estrecho de la comunidad gen -

til. Esto significll un paso progresivo en et desarrollo humano pero 

reprcscnt<> no obstante el surgimiento de una sociedad dividida en el!! 

ses y la necesidad para los dominadores de establecer un instrumen

to de control y sometimiento de los vencidos. Este fue el origen de 

la desigualdad y de la diferenciación sociales. 

6. - Emerge asf la forma compulsi.va de dominio que a -

traves de los tiempos recibe diversas denominaciones y que en su -

adscripciOn mo:lerna conocemos como: El Estado, que resulta ser 

por tantC? una forrnaci()n social que se sustenta en la disposict(ln que 

guardan las fuerzas sociales contradictorias y opuestas que apare -

cieron al derrumbarse gradualmente tos principios de la comunidad 

gentil. 

7 .- En tas primeras formas compulsivas de dominio c~ 

yos ejemplos ctasicos se ubican en la polis ateniense y la civitas r~ 

mana caracterizadas ya como sociedades divididas en clases; la fi

gura del ciudadano aparece c0nftmdida con la diversidad de aspectos 

que comprende ta vida publica y privada de los componentes de estas 
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comunidades antiguas. La religión, es status familias, el ámbito 

jurrdico y polrtico, que otorga la prerrogativa ciudadana se inte -

gran en una unidad indiferenciada. 

8. - Al perder Roma su autoridad como cabeza del im

perio merced a las incursiones Mrbaras; Occidente queda fraccio

nado en multiplicidad de reinos; consolidándose poco a poco una -

nueva forma de organizacUm social: el feudo, cuya autonomra y au

tosuficiencia hace surgir numerosos pocleres polfticos privados. -

El desarrollo del cristianismo y su transformación en una religión 

de carácter universal confiere a la extrema diversidad de institucio 

nes que conoció la Edad Media una unidad basada en el dogma. 

La estratifi.caci6n social se encuentra en esta etapa per

fectamente señalada, ubtcandose al hombre en grados y jerarqufas 

(ESTAMENTOS), incomparablemente precisos y definidos. El horl2_ 

bre del Medioevo queda sumergido en las corporaciones, no tiene -

individualidad ni personalidad propias. La figura del ciudadano se 

obscurece tomando su Jugar el vasallo y el siervo. 

9.- La consolidación de las monarquras nacionales de -

Francia, Inglaterra y Espafia, al finalizar la edad ma:lia dió paso · 

a una nueva estructura polrtica donde la relacibn de dominio se es -

tablece entre el sC1bdito y el monarca, en quiC!n se concentra un po -

der de decisión absoluto como un preludio del Estado moderno • -

prqJiamente dicho • 

- !" 



10, - El Estado moderno es la expresión en el nivel -

potrtico de la existencia de la moderna sociedad civil dividida en -

clases. En ella, culmina el proceso de individuación y diferencia-

ciOn que el incremento de las fuerzas productivas generara; lo que 

cnndujo a ta reducción última del hombre que es concebido como -

una potestad en si, independiente del cuerpo social, mediante et -

reconocimiento de la persona humana individual consagrandCl sus 

derechos en los textos constitucionales modernos, bajo el nombre 

de garantfas individuales. 

11. - El ser humano convertido en titular de los dere -

chos de la Declaracion de los Derechos del hombre y las normas -

juridicas supremas que en ella se inspiraron, reviste caracterfst.!_ 

cas singulares en tanto que entidad substrarda de la comunidad, al 

ser c0ncebido como unidad independiente, aislada, libre e igual s~ 

to en Ja esfera de la formalidad jurfdica y polrtica, resulta ser s6-

to un proouct0 de la~bstracci6n, al margen de su esencialidad com~ 

' nitaria. Por ello es dable afirmar que el " HOMBRE " con que -

npcran los teorizadores mas influentes de la RevoluciOn Francesa -

es solo un concepto, una categorra del pcns~miento, ajena al hom -

bre vital de carne y hueso, un ser en ffn ilusorio e inesistente. 

12. - Se atribuyó a tocios los individuos cualidades idl'!n-

ticas en el :lmbito estatal y jurídico, mediante aquella nota que -

fue estimada como la fundadora del pacto social: una voluntad libre 

e igual. 

.. 



Pero igualar jurídica y polrticamentgaJos~hombres no - · · 
- ~=~--_o_·=~~~-".,_=o=--=-o-~"'--o-=--=;=- ----- .-- . - : , 

._'.._-· ,:__._ •"• 

significa igualarles econón1is~·y m~teri~ÍJ11füfe,¡
0

p{>il6,.que .. se dejó 
<• -:·' .>--.' .-.-~;-':_ -'-.- - - ,, < -

13. - Fue asf ccmlo afp'roé!esode i·uptura entre la socie· 

tiempo que miembro dela:sbCfé<ladcivil, hombre privado; miembro 

del Estado, es decir, hÓfutrr~;to1Íi~o: CIUDADANO. 

La .emancipación polftica se tradujo, en este sentido, en 

la conformacrnn de la institucibn de la ciudadanía como una esfera -

de actividad de 1·iguroso contenido polftico, limitandose las notas -

y atributos de la misma a los derechos y deberes del hombre en su 

calidad de componente de la entidad estatal, al suprimirse aquellos 
' 

aspectos exrraí'ios que en la antigueclad abarcara y que se patentiza-

ban en tedas los ni veles de la existencia: económicos, religiosos, 

familiares, etc. 

Es asf como el hombre, dividido en dos dimensiones en · 

virtud de la mcxlcrna estructur~p<?lr1icaqu~h~~ªsu111idola sociedad, 
-· ~ ___ ·, 0:,-<cc~-c'.=, ,-=;o,~~·.'o=f~'.-?~/,>~~- "":-:--e··.' .. '·; 

se nos presenta formando p~1·1:e~deia\b\~\~élé1d:¿¡vn, en tanto hom · 
;··~·, __ ·:~·-/~~·~"--;·(;'._,~~~.~;·i,:~~~~~~,-o'-j'. i~'.. ~o-';' ,-l--= -"' -. -, - -

bre no polttico, inmerso en la actlviaad y relac:iolies concretas de su 



vida real o inmediata, lf aparecer entonces necesariamente como 
- -"=-e--.=-- --

~~,.-:o~-'=....coco_=c_~i--;--=--=- ~-

el hombre ., NATURAL " a quien ha de rcxlearse de prcrrogati-

vas intangibles por la autoridad pública y persiguiendo, por otra 

parte, sus exclusivos fines privados, egofstas. 

14. - Nuestro Pafs siguiendo el curso de las evoluciones 

polfticas de occidente conformó sus instituciones al influjo de Ja no-

ción liberal individualista del derecho y del Estado; definiendo el ca-

racter de la Institución ciudadana como una condición de igualdad de~ 

ligada de los procesos reales que caracterizan al hombre coman y -

corriente que compone la sociedad civil, ser lleno de pecularieda -

des y diferencias que el marco legal no toma en cuenta. 

A pesar de las transformaciones suscitadas en el esquema 

constitucional de México y las Reformas a las Leyes complementa -

rias relativas al ejercicio del atributo ciudadano a este respecto, 

no ha sido posible resolver el divorcio y el contraste fundamental -

entre la realidad nacional y el esquema legal que se mantiene en su 

pureza formal; lo que se pone de manifiesto en el reiterado desdén -

por la vida institucional de nuestro Pafs por los cada vez más numc-

rosos sectores de la población; cuyo rechazo se patentiza en la abs-

tención de participar en los procesos electorales. 

Nuestro Pafs sobrella en estas condiciones una doble vi-

da: una, institucional, para quienes tienen, pueden y quieren ha -

---'="-.e---



cer uso del cuadro legal consagrado en Ja ConstituciOn Polrtica: • 

otra, al margen de Jos señalamientos jurfdtcos y ajena por com -

pleto a Ja estructura polfttca en vigor. 

•• 
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